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"Por la cual se establecen y se adoptan los lineamientos generales para la 

implementación de la Regulación de las Actividades Artísticas en el Espacio 

Público, exentas del pago por aprovechamiento económico y se deja sin efectos la 

Resolución conjunta No. Idartes 1467 y SCRD 575 del 2 de noviembre de 2018 y 

la Resolución No. SCRD 634 del 15 de noviembre de 2019”;  
 

 

EL SECRETARIO DE DESPACHO (E) 
 

De la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte – SCRD en uso de sus 

facultades legales y en las conferidas por los artículos 70 y 71 de la Constitución Política 

de Colombia, el Acuerdo Distrital 257 de 2006, el Decreto Distrital 552 de 2018, el Decreto 

Distrital 340 de 2020 modificado por el Decreto Distrital 400 de 2022. 
 

EL DIRECTOR GENERAL 

 

Del Instituto Distrital de las Artes – Idartes, en uso de sus facultades legales y en las 

conferidas por el Acuerdo del Concejo Distrital No. 440 de 2010, el Acuerdo No. 5 del 24 de 

septiembre de 2021 del Consejo Directivo del Idartes, el Decreto Distrital 341 de 2022, y 
 

CONSIDERANDO: 

 

Que el inciso segundo del artículo 70 de la Constitución Política de Colombia establece que 

“(…) La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El 

Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven en el país. El Estado 

promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores culturales de 

la Nación”. Asimismo, el inciso primero del artículo 82 de la carta, establece que: “Es deber 

del estado velar por la protección de la integridad del espacio público y por su destinación 

al uso común, el cual prevalece sobre el interés particular”. 

 

Que el artículo 1 de la Ley 397 de 1997 – Ley General de Cultura- establece los principios 

fundamentales sobre los cuales debe surtirse los asuntos relacionados con la cultura, su 

promoción, su desarrollo, y su preservación entre otros, así como el respeto por la 

diversidad cultural. 
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Que el artículo 140 de la Ley 1801 de 2016 – Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana determina los comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 

público. 

 

Que el artículo 94 del Acuerdo Distrital 257 de 2006 señala que la Secretaría Distrital de 

Cultura, Recreación y Deporte -SCRD- tiene por objeto: “(…) orientar y liderar la formulación 

concertada de políticas, planes y programas en los campos culturales, patrimonial, 

recreativo y deportivo del Distrito Capital en coordinación con la Secretaría Distrital de 

Planeación y con la participación de las entidades a ella adscritas y vinculadas y la sociedad 

civil”. 

 

Que la Comisión Intersectorial del Espacio Público – CIEP, tiene por objeto “Coordinar la 

implementación de los instrumentos y procedimientos de la política distrital para la 

administración y aprovechamiento económico del espacio público vigente”. 

 

Que el Acuerdo 440 del 24 de junio de 2010 del Concejo de Bogotá, dispone que el Instituto 

Distrital de las Artes -Idartes- tiene como objeto “la ejecución de políticas, planes, 

programas y proyectos para el ejercicio efectivo de los derechos culturales de los habitantes 

del Distrito Capital, en lo relacionado con la formación, creación, investigación, circulación 

y apropiación de las áreas artísticas de literatura, artes plásticas, artes audiovisuales, arte 

dramático, danza y música, a excepción de la música sinfónica, académica y el canto lírico”. 

 

Que mediante la Sentencia de Tutela No 110014003036291501481 del 02 de mayo de dos 

mil dieciséis (2016), el Juzgado Treinta y Dos (32) Civil del Circuito, resolvió en primer lugar: 

Conceder el amparo invocado por los accionantes al trabajo digno y al mínimo vital y en 

Segundo lugar: Ordenó a la SCRD, que frente al caso particular de los accionantes y de las 

personas que se encuentren en las mismas circunstancias “(…) diseñar diferentes medidas 

que aseguren sus derechos fundamentales al trabajo y mínimo vital, ofreciéndole diferentes 

alternativas para el desarrollo de las prácticas artísticas, en consideración a las condiciones 

físicas y ambientales requeridas para su realización (…)”. 

 

Que mediante el artículo 8 del Decreto Distrital 552 de 2018 “Por medio del cual se 

establece el Marco Regulatorio del Aprovechamiento Económico del Espacio Público en el 

Distrito Capital de Bogotá y se dictan otras disposiciones.” se establecen las actividades 

susceptibles de aprovechamiento económico permitidas en el espacio público, dentro de 

las cuales se encuentra la denominada “Artistas en Espacio Público”; así mismo, el artículo 

12 establece que la SCRD, y el Idartes son entidades gestoras de la actividad de 

aprovechamiento económico de artistas en el espacio público. 
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Que en el artículo 27 del Decreto Distrital 552 de 2018 se establecieron las actividades 

exentas de pago, de la siguiente manera: “Actividades exentas del pago por 

aprovechamiento económico: Estarán exentas del pago de la retribución por 

aprovechamiento económico las actividades que demuestren beneficios directos mayores 

a la retribución estimada para la ciudad por el desarrollo de estas”. 

 

Que el parágrafo 1 del artículo 27 del Decreto Distrital 552 de 2018 establece que “Están 

exentas del pago por aprovechamiento económico las actividades culturales, organizadas 

por las Entidades Públicas Distritales o de cualquier otro orden, siempre que éstas no 

exhiban ningún tipo de publicidad comercial privada en el espacio público. También se 

exceptúan las actividades que ejercen los voceadores de prensa, lustrabotas, vendedores 

de loterías y los artistas en el espacio público según la reglamentación vigente expedida.” 

 

Que el artículo 29 del Decreto Distrital 552 de 2018 estableció que “La inspección, vigilancia 

y control del Marco Regulatorio del Aprovechamiento Económico del Espacio Público - 

MRAEEP, será realizada por cada una de las Entidades Administradoras del Espacio 

Público y Entidades Gestoras del Aprovechamiento Económico del Espacio Público, de 

conformidad con sus competencias”. 

 

Que el día 2 de noviembre de 2018 la SCRD y el Idartes profirieron la Resolución conjunta 

No. Idartes 1467 y SCRD 575 del 2 de noviembre de 2018 “Por medio de la cual se adopta 

el protocolo de articulación intersectorial para la regulación de artistas en el espacio 

público”. 

 

Que la SCRD expidió la Resolución 634 de 2019 "Por la cual se definen los lineamientos 

generales para la implementación de la Regulación de las Actividades Artísticas en el 

Espacio Público, exentas del pago por aprovechamiento económico". 

 

Que la Regulación de Actividades Artísticas en el Espacio Público es el conjunto de normas 

y procedimiento mediante los cuales se gestiona el aprovechamiento económico del 

espacio público por parte de personas naturales y agrupaciones que ejercen actividades 

artísticas en el espacio público y que cumplen los requisitos del Decreto Distrital 552 de 

2018 o la norma que lo modifique o sustituya. El ejercicio de estas actividades 

principalmente busca crear, recrear o impulsar manifestaciones artísticas que circulan de 

forma regular en el espacio público, con lo cual, generan un valor cultural agregado al 

espacio urbano y en contraprestación pueden recibir una retribución económica, sin que 

medie boletería, derechos de asistencia, ni publicidad. 
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Que el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – DADEP ejerce 

la Secretaría Técnica de la Comisión Intersectorial del Espacio Público CIEP,  

 

Que de conformidad con el objeto de la Comisión Intersectorial de Espacio Público CIEP, 

en este espacio se estudiarán y revisarán las solicitudes que presente la SCRD y el Idartes, 

como entidades gestoras de la actividad de aprovechamiento económico de artistas en 

espacio público. 

 

Que la Alcaldesa Mayor de Bogotá expidió el Decreto Distrital 555 de 2021 "Por el cual se 

adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.". En los 

artículos 146 y 147 de la norma en mención, se estableció lo relacionado con el 

aprovechamiento económico en el espacio público y el marco regulatorio del 

aprovechamiento económico del Espacio Público. 

 

Que el parágrafo 1 del artículo 146 del Decreto 555 de 2021 establece que “Todo 

aprovechamiento económico en el espacio público es temporal y deberá contar con la 

respectiva aprobación que determinará los horarios, el mobiliario urbano, los compromisos 

y responsabilidades, así como los correspondientes permisos sanitarios. La aprobación es 

de carácter general y no concede derechos particulares y concretos sobre el espacio 

público. Deberá ser autorizada por la entidad distrital que administra el respectivo espacio 

público, mediante formato establecido para tal efecto.” 

 

Que el parágrafo del artículo 147 del Decreto Distrital 555 de 2021 establece que “La 

administración distrital expedirá o modificará la reglamentación específica del Marco 

regulatorio del aprovechamiento económico del Espacio Público. En tanto se expide la 

referida reglamentación se mantendrá vigente el Decreto Distrital 552 de 2018, el decreto 

distrital 200 de 2019 y el decreto 807 de 2019, y sus normas modificatorias.” 

 

Que en el marco del artículo 94 del Acuerdo Distrital 257 de 2006 la SCRD tiene como 

objeto coordinar la ejecución de las políticas, planes y programas en los campos cultural, 

patrimonial, recreativo y del deporte que desarrollen las entidades adscritas y vinculadas y 

las localidades, así como también gestionar la ejecución de las políticas, planes y proyectos 

culturales y artísticos, con el fin de garantizar el efectivo ejercicio de los derechos culturales 

y fortalecer los campos cultural, artístico, patrimonial y deportivo. 
 

Que el literal b del artículo 19 del Decreto Distrital 340 de 2020, establece que la Dirección 

de Arte, Cultura y Patrimonio de la SCRD tiene como “función formular los lineamientos y 
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realizar la coordinación intersectorial e intersectorial (SIC) para la implementación de 

políticas en los campos del arte, la cultura y el patrimonio cultural.” 
 

Que en el marco de sus competencias, tanto la SCRD, como el Idartes, han evidenciado 

dificultades en el proceso de implementación de la Resolución 634 de 2019. Dificultades 

que se plasmaron en el documento “Diagnóstico de la Regulación de Actividades Artísticas 

en el Espacio Público para el año 2020”, el cual hace parte integral de la presente 

Resolución, realizado por la Subdirección de Gestión Cultural y Artística de la SCRD, y 

radicado y publicitado en el sistema de gestión documental ORFEO con número de 

radicado de la SCRD 20213100001583 del 5 de mayo de 2021. 

 

Que la nueva realidad, ocasionada por la emergencia sanitaria de la Covid 19, aunque a 

hoy ha cesado su declaratoria, ello ha generado nuevos retos frente a la organización del 

espacio público y, en específico, en los lugares en los que hay presencia de artistas del 

espacio público regulados. 

 

Que el diagnóstico evidenció la necesidad de dialogar con los artistas regulados del espacio 

público para construir una nueva propuesta de Regulación y, en virtud de ello, durante los 

meses de julio, agosto, septiembre y octubre de 2021 se realizaron 9 sesiones de diálogo 

con artistas del espacio público regulados en las que participaron 121 artistas de distintas 

disciplinas artísticas, con los siguientes números de radicado de la SCRD: 

 

Número de radicado Sesión 

20213100204443 del 27 de 

julio de 2021. 

Sesión 1 mesas de diálogo con artistas del espacio 

público. 

20213100208363 del 29 de 

julio de 2021. 

Sesión 2 mesas de diálogo con artistas del espacio 

público. 

20213100216183 del 03 de 

agosto de 2021. 

Sesión 3 mesas de diálogo con artistas del espacio 

público. 

20213100219933 del 05 de 

agosto de 2021. 

Sesión 4 mesas de diálogo con artistas del espacio 

público. 

20213100223843 del 10 de 

agosto de 2021.  

Sesión 5 mesas de diálogo con artistas del espacio 

público. 

20213100239493 del 24 de 

agosto de 2021.  

Sesión 6 mesas de diálogo con artistas del espacio 

público. 

20213100254643 del 01 de 

septiembre de 2021. 

Sesión 7 mesas de diálogo con artistas del espacio 

público. 
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20213100260903 del 07 de 

septiembre de 2021.  

Sesión 8 mesas de diálogo con artistas del espacio 

público. 

20213300263633 del 09 de 

septiembre de 2021. 

Sesión 9 mesas de diálogo Regulación de Actividades 

Espacio Público – Institucional 

 

Que a partir de los aportes de los participantes en las mesas de diálogo con artistas del 

espacio público, y con el trabajo de los equipos técnicos y jurídicos de la SCRD y del Idartes, 

se consolidó el documento “Lineamientos para la reestructuración de la Regulación de 

Actividades Artísticas en el Espacio Público” el cual hace parte integral de la presente 

Resolución, realizado por la Subdirección de Gestión Cultural y Artística de la SCRD, y 

radicado y publicitado en el sistema de gestión documental ORFEO con número de 

radicado con número de radicado 20223100128713 del 04 de abril de 2022.  

 

Que como quiera que la jurisprudencia del Consejo del Estado establece que la derogatoria 

de un acto administrativo de carácter general, es una facultad de la autoridad u organismo 

que lo expidió; en este sentido la SCRD en atención a sus facultades por decisión unilateral 

y discrecional es la entidad competente para dejar sin efectos la Resolución 634 de 2019. 

Así mismo, la SCRD y el Idartes en atención a sus facultades por decisión unilateral y 

discrecional son las entidades competentes para dejar sin efectos la Resolución Conjunta 

No. Idartes 1467 y SCRD 575 del 2 de noviembre de 2018. 

 

Que el día 23 de agosto de 2022 se realizó una Unidad Técnica de Apoyo -UTA convocada 

por la CIEP, según acta de reunión de la SCRD 20223100322743 del 24 de agosto de 2022, 

en donde las entidades gestoras de las actividades artísticas, socializaron con las entidades 

administradoras del espacio público de Bogotá, los lineamientos para la nueva Regulación 

de Actividades Artísticas en el Espacio Público y que estos hicieron observaciones que se 

ajustaron y fueron remitidas posteriormente a la CIEP. 

 

Que el 7 de octubre de 2022 se presentó en la novena sesión extraordinaria de la CIEP el 

proyecto de acto administrativo “Por la cual se establecen y se adoptan los lineamientos 

generales para la implementación de la Regulación de las Actividades Artísticas en el 

Espacio Público, exentas del pago por aprovechamiento económico y se deja sin efectos la 

Resolución conjunta No. Idartes 1467 y SCRD 575 del 2 de noviembre de 2018 y la 

Resolución No SCRD 634 del 15 de noviembre de 2019”, y que como consta en el acta de 

la sesión, publicada en la página web del DADEP, se aprobó de manera unánime la 

propuesta.  
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Que los días 25 y 27 de octubre de 2022, se realizó audiencia como espacio de construcción 

normativa con los artistas que hacen parte de la regulación de Actividades Artísticas en el 

Espacio Público, a fin de promover, incrementar y garantizar el ejercicio de la participación 

ciudadana incidente en la emisión de la presente Resolución. 

 

Que, de conformidad con lo señalado en el numeral 8, artículo 8 de la Ley 1437 de 2011, el 

proyecto del acto administrativo fue publicado en la página web de la SCRD, a través del 

enlace: _______________________________, desde el día    ___ de 2023 hasta el día ___     

de 2023, con el fin de recibir opiniones, sugerencias o propuestas alternativas. 

 

Que transcurrido el término de publicación  no/sí se recibieron opiniones, sugerencias o 

propuestas alternativas en el portal de LegalBog Participa de la Secretaría Jurídica Distrital. 
 

Que, en cumplimiento de las disposiciones señaladas, corresponde a la SCRD y al Idartes, 

establecer y adoptar los lineamientos generales para la implementación de la Regulación 

de las Actividades Artísticas en el Espacio Público, exentas del pago por aprovechamiento 

económico. 

 

RESUELVE 

 

Artículo 1. Objeto: Establecer y adoptar los lineamientos generales para la implementación 

de la Regulación de las Actividades Artísticas en el Espacio Público -RAAEP-. 

 

Artículo 2. Alcance: Los lineamientos que harán parte de la RAAEP se implementarán y 

desarrollarán en la ciudad de Bogotá D.C., en el espacio público autorizado por las 

entidades administradoras y/o gestoras y estarán dirigidos a personas naturales, artistas 

y/o agrupaciones artísticas, que están exentas de pago por aprovechamiento económico y 

que cumplan con los parámetros definidos en esta regulación. 

 

Artículo 3. Caracterización de las actividades artísticas: Corresponde a las tipologías 

de las actividades artísticas identificadas en el espacio público. En esta caracterización, se 

encuentran artistas que trabajan en tiempo real con elementos propios de la música, la 

literatura, la danza, el teatro, el circo, las artes plásticas y la fotografía, con fuertes vínculos 

con las culturas populares urbanas y rurales. En este sentido, las actividades que se 

establecieron son las siguientes: 
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ACTIVIDAD ARTÍSTICA EJECUCIÓN EN EL ESPACIO PÚBLICO 

Danza 
Se realizan números cortos de baile, utilizando diferentes 

géneros dancísticos y musicales. 

Canto La actividad se centra en el uso de la propia voz del artista. 

Algunos artistas usan únicamente el sonido de la voz; otros, 

utilizan amplificadores con pistas musicales o instrumentos 

de viento (metales y madera), cuerda (acústicos y eléctricos) 

o percusión, interpretados por ellos mismos. 

Interpretación de 

instrumentos Individuales: un artista que interpreta piezas musicales con 

instrumentos musicales de viento, cuerda o percusión. 

Agrupaciones: duetos o tríos de artistas que interpretan 

distintos instrumentos musicales. 

Dibujo Caricatura: crean dibujos sobre papeles, cartones livianos, 

aplicando distintas técnicas secas como lápiz, grafito, 

sanguina, carboncillo o tinta. 

Dibujo con lápices y carboncillo: crean o reproducen 

imágenes en tiempo real empleando lápices grasos, grafito, 

sanguina, sepia, carboncillo, lápices de color, tinta o punta 

seca, sobre diversos soportes como papel y cartón. 

Dibujo con tiza: empleando tizas crean o reproducen 

imágenes bidimensionales en tiempo real, como fotografías 

en aceras, calzadas o muros en el espacio público 

autorizado. 

Pintura Pintura con aerosol: crean o reproducen imágenes en tiempo 

real empleando aerosoles, usan diversos soportes portátiles 

como cartones, papeles, láminas de acetato y acrílico. 

Pintura con óleos y/o acrílicos: crean y/o reproducen 

imágenes o composiciones abstractas, sobre cartones 

preparados o lienzos, con o sin bastidor. 

Fotografía Captura de imágenes mediante el uso de una cámara 

fotográfica. 

Escultura 

 

Creación de objetos en tiempo real, únicos, usando técnicas 

como la talla, el cincelado, el calado, el relieve, el modelado 
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y el ensamblaje. Algunos artistas combinan materiales como 

metal, madera, piedra, arcilla, alambre, vidrio, cartón, papel 

y yeso, entre otros. 

Estatuismo vivo 

 

El artista pone su cuerpo en función de lo que representa, 

usa vestuario, maquillaje y utilería con referencia a un 

personaje. Utilizan pedestales para pararse sobre ellos. 

Circo Se realizan números que involucran técnicas acrobáticas, 

malabarismo, equilibrismo, funambulismo, entre otros; así 

como números de payaso o clown. La actividad se puede 

realizar de forma individual o grupal y no debe ni puede incluir 

fuego, animales, ni elementos cortopunzantes. 

Teatro Es la interpretación de una obra escénica que se caracteriza 

por estar concebida para ser representada en espacios no 

convencionales, exalta el gesto, el vestuario y puede incluir 

elementos escenográficos y de utilería. 

Teatro de títeres o 

marionetas 

 

Uso de títeres o marionetas para la presentación de obras o 

actos de teatro con muñecos u objetos que se mueven por 

medio de hilos u otro procedimiento. Algunos utilizan 

teatrinos móviles para realizar las presentaciones. La 

actividad se puede realizar de forma individual o grupal. 

Mímica (mimos) 

 

Se caracterizan por representar o imitar personajes con base 

en el gesto y el movimiento, sin acudir a la palabra hablada. 

Interactúan con los transeúntes, espectadores y el entorno 

urbano. 

 

 

 

Performance 

Artista que ejecuta actos basados en características 

particulares o destrezas corporales. Puede utilizar objetos 

para enriquecer sus presentaciones, posee cualidades de 

virtuosismo referente a sus habilidades y/o características 

corporales. 

Narración oral Cuenteros: Artista que, a través de la palabra, transmite 

historias, relatos o cuentos de la tradición oral, de creación 

propia o de otros autores. 

Comediantes: Artista que a través de herramientas 

discursivas como monólogos o diciendo bromas, procuran 
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entretener al público haciendo reír a las personas que lo 

observan. 

Poesía Creación y reproducción de textos poéticos que declaman en 

el espacio público. 

Actividades 

interdisciplinarias 

Se caracteriza por la fusión de dos o más actividades 

artísticas de las mencionadas anteriormente dentro del 

repertorio. La actividad se puede realizar de forma individual 

o grupal. 

 

Parágrafo: De acuerdo con la definición de la actividad “Artistas en espacio público”, las 

actividades artesanales no hacen parte de la RAAEP, toda vez que la venta de productos 

en serie es una característica de la artesanía y la misma no está comprendida dentro de la 

actividad “Artistas en espacio público.”, por lo cual, la gestión de esta actividad no es una 

competencia de este protocolo liderado por la SCRD, y el Idartes. 

 

Artículo 4. Clasificación de las actividades artísticas en el espacio público: Para 

efectos de los presentes lineamientos, las actividades artísticas se clasifican por el impacto 

que generan en el espacio público de la siguiente manera: 

 

Impacto Descripción 

Con impacto  Actividades que requieren de amplificación de sonido y/o generan 

concurrencia de personas, tienen una baja afectación de las 

condiciones de salubridad, seguridad y convivencia 

Sin impacto Actividades que no generan concurrencia de personas y tampoco 

requieren amplificación de sonido. 

 

Parágrafo 1: La clasificación se realizará al momento del registro como artista del espacio 

público y en la plataforma habilitada por el Idartes o quien haga sus veces para tal fin. 

 

Parágrafo 2:  A los artistas que contaban con un impacto asignado por medio de la 

Resolución 634 de 2019, se les homologará a la nueva clasificación de la siguiente manera: 

los artistas con nivel de impacto alto pasarán a clasificarse como “con impacto” y los que 

tenían nivel de impacto medio o bajo pasarán a calificarse como “sin impacto”.  

 

Parágrafo 3: Los artistas que generan aglomeración de personas deberán ubicarse en 

espacios donde no interfieran con la movilidad vial y/o peatonal. 
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Artículo 5. Registro de artistas del espacio público: Es la acción por medio de la cual 

toda persona natural se inscribe ante el Idartes y se autoreconoce como artista del espacio 

público, a través del mecanismo y el cumplimiento de los requisitos establecidos para tal 

fin.  

 

Parágrafo. Una vez aceptado el registro de la actividad artística por parte del Idartes, se 

podrá solicitar el permiso de aprovechamiento económico.  

 

Artículo 6. Permisos para las actividades artísticas con aprovechamiento económico 

del espacio público: Son instrumentos jurídicos que expide el Idartes para autorizar a 

artistas registrados y/o agrupaciones conformadas por éstos para realizar actividades 

artísticas en el espacio público, en los términos del Decreto Distrital 552 de 2018, o la norma 

que los modifique, adicione o sustituya.  

 

Artículo 7. Emisión de permisos: Quien requiera un permiso de aprovechamiento 

económico del espacio público, solicitará ante el Idartes, un permiso que le permita el 

ejercicio de su práctica artística en las zonas autorizadas. La entidad dispondrá de medios 

virtuales y físicos para la emisión de dichos permisos, y contará con un protocolo de registro 

y autorización de actividades artísticas.  

 

Artículo 8. Duración de los permisos.  Las actividades de aprovechamiento económico 

del espacio público están condicionadas por el tiempo, no tienen vocación de permanencia, 

ni generan derechos adquiridos. En este sentido, la duración de los permisos para la 

realización de actividades artísticas será de seis (6) meses.  

 

Parágrafo: La permanencia en cada zona autorizada se determinará conforme a la 

metodología de inscripción establecida por las entidades gestoras y la periodicidad que se 

defina para cada zona.  

   

Artículo 9. Renovación de los permisos. Una vez terminada la vigencia de los permisos, 

el artista interesado en continuar desarrollando su actividad artística en el espacio público, 

en el marco de la ley y por ende de esta regulación, deberá tramitar un nuevo permiso ante 

el Idartes 

 

Parágrafo. El artista podrá adelantar los trámites tendientes a la obtención del nuevo 

permiso diez (10) días hábiles antes de la finalización del permiso vigente.  
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Artículo 10. Identificación de los artistas con permiso.  Para la identificación de los 

artistas con permisos activos en las zonas autorizadas, el Idartes, dispondrá de los 

mecanismos necesarios para garantizarla. 

 

Artículo 11. Zonas autorizadas para el ejercicio de las actividades artísticas: Son 

espacios públicos de la ciudad con el potencial de transformarse en lugares reconocidos a 

nivel cultural, simbólico y turístico por la circulación de actividades artísticas. Estos espacios 

deben estar autorizados y contar con un plan de manejo aprobado por las entidades e 

instancias distritales competentes y definirá las condiciones de ocupación y uso del espacio 

público.  

 

Parágrafo. Los planes de manejo se entenderán autorizados cuando estos hayan sido 

socializados y aprobados por la Comisión Intersectorial del Espacio Público, a través del 

acta de la sesión correspondiente. 

 

Artículo 12. Tipos de zonas: De acuerdo con las dinámicas propias de cada zona, la 

presencia permanente o esporádica de una o diferentes actividades artísticas y la vocación 

de los espacios, las zonas autorizadas del espacio público se denominarán de tres maneras 

diferentes:  

 

a. Zonas especiales: Son zonas en donde la presencia de actividades artísticas en el 

espacio público es predominante y ninguna actividad artística prevalece sobre las 

demás. Estas zonas permiten la inscripción simultánea con otra zona ocasional y 

tendrán inscripción previa para controlar el máximo número de cupos habilitados.  

 

b. Zonas ocasionales: Son zonas que, de manera esporádica, y con una gestión previa 

de las entidades gestoras, reciben actividades artísticas en el espacio público y 

pueden tener prevalencia de una actividad artística o la mezcla de varias. Estas 

zonas permiten la inscripción simultánea en otra zona especial, ocasional o 

tradicional y tendrán inscripción previa para controlar el máximo número de cupos 

habilitados. Estas se dividen en dos:  

 

i. Con plan de manejo: son zonas donde la afluencia de artistas del espacio 

público es ocasional (ej. días de la semana, temporadas específicas del año) 

y que requiere de un plan de manejo aprobado por la entidad administradora 

para su organización. 

ii. Sin plan de manejo: son zonas que no requieren plan de manejo y son 

gestionadas previamente por las entidades gestoras, de acuerdo con las 
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necesidades e intereses de las entidades de la administración distrital o 

entidades privadas y que pueden convocar presencia de artistas regulados 

ocasionalmente (ej. Circulación en espacios del sector público y privado, 

ferias comerciales, etc.).  

 

c. Zonas tradicionales: Son las que cuentan con alguna vocación artística 

predominante, que se caracteriza por su permanencia en el tiempo y su 

reconocimiento por la ciudadanía, con alguna o varias actividades artísticas. Estas 

zonas permiten la inscripción simultánea con otra zona ocasional y tendrán 

inscripción previa para controlar el máximo número de cupos habilitados. Su 

funcionamiento tendrá en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

i. Ser sustentadas por medio de un plan de manejo formulado en un ejercicio 

participativo entre artistas del espacio público regulados y entidades 

gestoras. Estas últimas presentarán el resultado ante el administrador del 

espacio público y la Comisión Intersectorial del Espacio Público o quien haga 

sus veces, que en el marco de sus competencias, autorizará su 

implementación. 

ii. En estas zonas, el Idartes, o quien haga sus veces, sólo permitirá la 

inscripción de las actividades artísticas autorizadas en el plan de manejo. 

 

En relación con las inscripciones simultáneas se deben tener en cuenta las siguientes 

incompatibilidades: 

 

Incompatibilidad 1 Zona especial con zona especial 

Incompatibilidad 2 Zona especial con zona tradicional 

Incompatibilidad 3 Zona tradicional con zona tradicional 

 

Artículo 13. Inscripción en las zonas autorizadas: En cada plan de manejo se 

establecerá la periodicidad sobre la cual se realizará la inscripción en cada zona. En 

cualquier caso, esta se realizará por orden de registro ante el Idartes, a menos que la zona 

exija considerar otras condiciones diferentes. Una vez finalizada la vigencia de la 

inscripción, el artista regulado deberá realizar una nueva en la misma u otra zona diferente.  

 

Parágrafo. Para realizar aprovechamiento económico en el mismo periodo de tiempo, en 

dos o más zonas, será necesario realizar una inscripción previa en cada una, de acuerdo 

con los parámetros establecidos en cada plan de manejo. 
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Artículo 14. Apertura de nuevas zonas. La SCRD priorizará algunas zonas de la ciudad 

que tienen potencial para transformarse en lugares aptos para la circulación de actividades 

artísticas reguladas, con el objetivo de fortalecer el carácter cultural, simbólico y turístico 

que representan para la ciudad. 

 

Parágrafo: Las entidades gestoras recibirán propuestas elaboradas por los artistas 

regulados para habilitar nuevas zonas. La viabilidad de estas será estudiada y analizada 

junto con el administrador del espacio público propuesto, en el marco del Decreto Distrital 

552 de 2018, o el que lo modifique, sustituya o adicione y las instancias que este establezca 

para tal fin.  

 

Artículo 15. Compromisos de los artistas regulados: el permiso sólo se podrá utilizar en 

las zonas autorizadas para las actividades artísticas en el espacio público, siempre y 

cuando estas tengan disponibilidad. 

 

Con la emisión de los permisos para la realización de actividades artísticas en el espacio 

público, los artistas se comprometen con el cumplimiento obligatorio de la normatividad 

correspondiente, en especial lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide 

el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el Decreto Distrital 552 de 

2018 “Por medio del cual se establece el Marco Regulatorio del Aprovechamiento 

Económico del Espacio Público en el Distrito Capital de Bogotá y se dictan otras 

disposiciones“ y la presente Resolución, o las que los sustituyan, adicionen o modifiquen.  

 

El artista que use una zona autorizada debe reconocer y respetar las restricciones 

especiales reconocidas por la ley a las actividades que impliquen el uso del espacio público, 

tales como eventos programados y autorizados por las entidades gestoras y/o 

administradoras, de manera autónoma, eventos de ciudad y las condiciones de seguridad 

que impliquen la restricción del uso de los espacios. 

 

En cualquier caso, es necesario que los artistas con permiso sean corresponsables en el 

ejercicio de sus actividades artísticas para mantener, conservar, mejorar y cuidar el espacio 

público de la ciudad, so pena de incurrir en conductas sancionadas por el Código Nacional 

de Seguridad y Convivencia Ciudadana 

 

Artículo 16. Obligaciones: De manera que se pueda llevar un seguimiento al 

comportamiento de los artistas en el espacio público, frente a los lineamientos de la RAAEP, 

se establecen las siguientes obligaciones sobre los parámetros aquí establecidos: 
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1. Ubicarse en una zona autorizada tramitando el permiso y la inscripción 

correspondiente. 

2. No realizar otro tipo de actividad que no sea la autorizada en el permiso otorgado, y 

que no esté reconocida en la RAAEP. 

 

Parágrafo 1: Todas las anteriores se entienden cometidas, si estas se realizan en la zona 

en la cual se inscribió el artista y durante la vigencia de dicha inscripción. 

 

Parágrafo 2: Si el artista cuenta con otro tipo de permiso para ejecutar una actividad 

diferente a la artística en el espacio público, no puede ejecutar las dos actividades al mismo 

tiempo. 

 

Artículo 17. Acciones frente al incumplimiento de obligaciones: El incumplimiento total 

o parcial por parte del artista de las obligaciones establecidas dará lugar a llamados de 

atención pedagógicos o a la suspensión de la actividad sin perjuicio de las acciones 

administrativas o judiciales que se adelanten para establecer las responsabilidades 

pertinentes. Lo anterior, conforme al procedimiento de incumplimientos establecido por 

Idartes, salvaguardando el debido proceso y derecho a defensa. 

 

Parágrafo. Los programas, proyectos y acciones encaminadas a atender a los artistas del 

espacio público regulados, incentivarán el cumplimiento de las obligaciones establecidas 

en la presente Resolución, y por ello, en la oferta institucional, se podrán tener en cuenta 

los incumplimientos incurridos por los artistas regulados. 

 

Artículo 18. Sobre la inactividad de artistas regulados: Anualmente el Idartes, o quien 

haga sus veces, realizará una revisión de la base de datos de artistas del espacio público 

con el objetivo de hacer seguimiento a la permanencia bajo los lineamientos de la 

Regulación. Quién haya completado un año sin solicitar un permiso, se le procederá a 

realizar el cambio de estado “activo” a estado “inactivo” en el registro de la RAAEP y en la 

plataforma habilitada para tal fin.  

 

Parágrafo 1: Para cambiar de estado “inactivo” a “activo”, el artista tendrá que solicitar un 

nuevo permiso, siempre y cuando dicho cambio no haya sido por acciones tomadas en 

relación con el incumplimiento del artista de las obligaciones aquí estipuladas.  

 

Parágrafo 2: La primera revisión de lo estipulado en este artículo se hará un año después 

de la entrada en vigencia de la presente Resolución. 
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Artículo 19. Acciones pedagógicas y de difusión: Las entidades gestoras programarán 

anualmente y liderarán acciones pedagógicas y de difusión que tengan como objetivo 

fortalecer, cualificar y dar visibilidad a las prácticas de los y las artistas regulados. Así como 

también, la apropiación y cuidado del espacio público por parte de estos. 

 

Parágrafo. Los lineamientos generales de esta Regulación, así como los protocolos del 

proceso para su implementación y las modificaciones y/o actualizaciones que se hagan de 

los mismos, serán socializados y divulgados por la SCRD, y a través de los medios que 

considere pertinentes. 

 

Artículo 20. Funciones de las entidades gestoras en el marco de la RAAEP: La 

implementación de la Regulación se materializará a través de las siguientes funciones: 

 

Entidad Funciones 

Secretaría Distrital de 

Cultura, Recreación y 

Deporte -SCRD- 

- Adoptar, promover e implementar las políticas, programas, y 

medidas encaminadas a cumplir los lineamientos de la 

RAAEP.  

 

- Gestionar con el administrador del espacio público el 

concepto aprobatorio para la apertura de zonas para la 

implementación de la regulación. 

 

- Gestionar frente a la Comisión Intersectorial del Espacio 

Público - CIEP, o quien haga sus veces, las solicitudes y 

autorizaciones para la  RAAEP 

 

- Formular e implementar junto al Instituto Distrital de las Artes 

- Idartes, el Plan de Manejo Específico para cada zona 

autorizada. 

 

- Definir el Plan de Manejo Específico de cada zona 

autorizada con los respectivos actores vinculados al espacio 

público (entidades administradoras, las alcaldías locales y 

autoridades policiales, entre otros). 
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- Socializar los lineamientos de la regulación con los actores 

vinculados al proceso, incluidos los artistas del espacio 

público. 

 

- Realizar la evaluación semestral de la implementación de la 

regulación y presentar los resultados a la Comisión 

Intersectorial del Espacio Público - CIEP, o quien haga sus 

veces, en el marco de la Política Pública Distrital de Espacio 

Público.  

 

- Participar en los procesos de articulación interinstitucional en 

las zonas autorizadas que tienen relación con el espacio 

público. 

 

- Liderar junto con el Idartes, las acciones pedagógicas y de 

difusión de la RAAEP.  

 

- Brindar información a la ciudadanía sobre la RAAEP. 

Instituto Distrital de las 

Artes -Idartes- 

- Adelantar el proceso de registro, solicitud de permisos y 

verificación de los artistas que soliciten hacer parte de la 

Regulación. 

 

- Generar reportes para la evaluación semestral sobre la 

Regulación, resultantes de toda la información recopilada, 

tanto en campo como en la plataforma de registro y solicitud 

de permisos.  

 

- Acompañar en el diseño e implementar en campo los Planes 

de Manejo Específicos para cada zona autorizada. 

 

- Coordinar los equipos encargados de la verificación de los 

permisos y del cumplimiento de las obligaciones por parte de 

los artistas en  campo. 

 

- Verificar en cada zona autorizada el cumplimiento de las 

obligaciones estipuladas en el permiso. 
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- Hacer seguimiento al cumplimiento de las obligaciones, y 

adelantar acciones pertinentes ante el incumplimiento de las 

mismas. 

 

- Generar, junto con la SCRD los canales de comunicación 

necesarios con las autoridades de Policía y demás actores de 

control en el territorio. 

 

- Mantener actualizada la plataforma habilitada para el 

permiso de aprovechamiento económico del espacio público. 

 

- Brindar información a la ciudadanía sobre la RAAEP. 

 

- Informar a los artistas regulados sobre las novedades en la 

RAAEP. 

 

 

Artículo 21. Coordinación del espacio público. En los casos donde se cuente con 

instrumentos para la administración del aprovechamiento económico del espacio público 

suscritos con las entidades distritales, tales como el Permiso Unificado para Filmaciones 

Audiovisuales PUFA; Distritos Especiales de Mejoramiento y Organización Sectorial 

DEMOS; Contratos de Aprovechamiento Económico de Espacio Público CAMEP, estrategia 

Bogotá a Cielo Abierto 2.0., autorizaciones de uso, entre otros, se deberá concertar bajo la 

coordinación del DADEP, con cada uno de los administradores y los gestores que tienen 

protocolos y planes de manejo establecidos en ellos, si a ello hubiere lugar, con el fin de 

que no se vulneren las condiciones establecidas para dicha administración y gestión y, que 

se garantice la preservación de los espacios públicos en las condiciones que se han venido 

manteniendo. 
 

Artículo 22. Vigencia y derogatorias: La presente Resolución deja sin efectos las 

disposiciones que le sean contrarias, en especial las contenidas en la Resolución conjunta 

No. Idartes 1467 y SCRD 575 del 2 de noviembre de 2018 y la Resolución No. SCRD 634 

del 15 de noviembre de 2019, a partir de la fecha en que empiece a regir.  

 

Artículo 23. Transición: Durante los seis (6) meses siguientes a la publicación de la 

presente Resolución, la RAAEP seguirá funcionando conforme a los lineamientos 

establecidos en la Resolución 634 de 2019.  
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

La SCRD tendrá máximo seis (6) meses, contados a partir de la expedición de la presente 

Resolución, para actualizar, en los términos de los presentes lineamientos, los planes de 

manejo aprobados en el marco de la Resolución 634 de 2019 y presentarlos a la Comisión 

Intersectorial del Espacio Público para su aprobación. 

 

El Idartes tendrá máximo seis (6) meses, contados a partir del día siguiente de la publicación 

del presente acto administrativo, para modificar, en los términos de los presentes 

lineamientos, la Resolución 1468 del 08 de noviembre de 2018 “Por medio de la cual se 

adopta el protocolo para actividades artísticas en espacio público”. 

 

Artículo 24. Publicación: La presente Resolución deberá publicarse en la página web de 

la SCRD y del Idartes y en el Registro Distrital de conformidad con lo señalado en el artículo 

65 de la Ley 1437 de 2011  

 

Artículo 25. Contra la presente resolución no procede recurso alguno de la vía 

administrativa en los términos del artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Dada en Bogotá, D.C., a los ___ días del mes de septiembre de 2023 

 

  

JAIME ANDRÉS TENORIO TASCÓN  

 Secretario de Despacho (E) 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 

 

 

CARLOS MAURICIO GALEANO VARGAS MACHUCA 

Director General 

Instituto Distrital de las Artes 

 
 

Aprobó: Leonardo Garzón Ortíz– Director de Arte, Cultura y Patrimonio - SCRD 

              Yolanda López Correal - Subdirectora de Gestión Cultural y Artística 

              Margarita Rúa - Jefe Oficina Jurídica - SCRD 

              Maira Salamanca Rocha - Subdirectora de las Artes – Idartes 

              Sandra Margoth Vélez Abello - Jefe Oficina Asesora Jurídica - Idartes                                 

Revisó: Diana María Muñoz Montoya - Profesional especializado - Subdirección de Gestión Cultural y Artística - SCRD 

             Héctor Ojeda – Profesional especializado – Oficina Asesora Jurídica -SCRD 

             Daniel Sánchez Sánchez - Contratista - Subdirección de las Artes - Idartes 
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ALCALDÍA MAYOR 
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Proyectó: Jorge Uricoechea Flórez - Contratista - Subdirección de Gestión Cultural y Artística – SCRD 

Eduardo Meza Cuesta - Contratista - Subdirección de Gestión Cultural y Artística - SCRD 

                Lía Margarita Cabarcas - Contratista - Dirección de Arte, Cultura y Patrimonio SCRD 

                Edgar Javier Pulido Caro - Contratista - Oficina Asesora Jurídica – Idartes 

Fechado y numerado: Diego Eduardo Beltrán- Dirección de gestión Corporativa y atención al ciudadano.  
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Introducción 
 
La Regulación de Actividades Artísticas en el Espacio Público es un proceso que inició en 
el año 2015 y se formalizó en marzo del 2019 mediante la Resolución 634 “Por la cual se 
definen los lineamientos generales para la implementación de la Regulación de las 
Actividades Artísticas en el Espacio Público, exentas del pago por aprovechamiento 
económico”. En el marco de aprovechamiento económico del espacio público de Bogotá, la 
Regulación tuvo el objetivo de organizar las actividades artísticas que se dan en el espacio 
público de la ciudad, tarea que estuvo a cargo del sector cultura, recreación y deporte por 
medio de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte -SCRD- como cabeza de 
sector y el Instituto Distrital de las Artes -IDARTES- como entidad adscrita.  
 
La Regulación, en términos generales, se ha configurado como una manera distinta de ver 
y entender el espacio público, diferente a la manera informal y desorganizada como se 
venía realizando en el pasado, en donde los artistas bajo su libre determinación se 
apropiaban de los diferentes espacios de la ciudad para realizar su actividad. Además, a 
estos, se les solía comparar con cualquier venta informal de la ciudad, sin entender el 
potencial que estas prácticas tienen para transformar la perspectiva con la que la 
ciudadanía recibe y percibe el espacio público.  
 
Como todo cambio, el marco normativo generó confusión y cuestionamientos frente a la 
manera como se estaban organizando las actividades artísticas en el espacio público, 
situación que se agudizó con la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID 19. Por ello, 
entre finales del 2019 y el año 2021 se realizaron ejercicios participativos para diagnosticar 
el proceso y examinar una posible reestructuración de la normatividad. Dicha 
reestructuración implica que la norma se ajuste a las necesidades reales de los artistas y a 
la nueva realidad, de tal manera que, en el día a día, esta sea más amigable con el artista 
del espacio público y la ciudadanía. Así mismo, requiere el máximo respeto por las normas 
generales de la ciudad y que se configure como una plataforma de promoción de prácticas 
artísticas cualificadas para la ciudadanía.  
 
El año 2020, por efecto de la emergencia sanitaria cambio la vida de la ciudadanía de 
formas que antes eran inimaginables. Los artistas del espacio público no fueron ajenos a 
esta realidad y por ello se reinventaron para poder sobrellevar la situación. Estos cambios 
y reinvenciones exigen que la administración distrital también se organice para atender las 
necesidades de los artistas en esta nueva realidad 
 
Además, la puesta en marcha del nuevo Plan de Ordenamiento Territorial en el año 2021, 
que tiene en cuenta al espacio publico como herramienta y escenario para garantizar una 
ciudad más equitativa, cercana y segura, poniendo las expresiones artísticas y culturales 
como uno de los medios para alcanzar estos objetivos, pone de manifiesto la necesidad de 
construir una nueva manera de regular las actividades artísticas en el espacio público 
armonizándolas con esta nueva visión de ciudad.  
 
Por lo anterior, el presente documento tiene el objetivo principal de generar lineamientos 
básicos que permitan mejorar las condiciones actuales de la Regulación de Actividades 
Artísticas en el Espacio Público. Esto se conseguirá mediante el análisis cuidadoso y 
minucioso de la normatividad correspondiente, pero también, y mucho más importante, la 
participación de los actores involucrados en el proceso, es decir los artistas regulados del 
espacio público que son quienes viven, en el día a día, las ventajas y desventajas de llevar 
arte y cultura a los andenes, parques, plazas y plazoletas de la ciudad.  
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El ejercicio abarca los aprendizajes que ha dejado la ejecución de la Resolución 634 desde 
el año 2019, teniendo en cuenta, como primera instancia, la voz de los artistas regulados, 
pero también el conocimiento técnico de los equipos institucionales, así como también el 
acompañamiento jurídico de las dos entidades gestoras para dar viabilidad a una nueva 
forma de organizar las actividades artísticas en el espacio público.   
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Antecedentes judiciales 
 
En el año 2015 una de las apuestas de la administración distrital fue los “Corredores 
Culturales”, que se definieron como “territorios simbólica e históricamente significativos para 
la ciudad, en los cuales se desarrollan procesos de revitalización y apropiación, con el 
propósito de proteger y promover las prácticas culturales en Bogotá.” (SCRD, 2015). Se 
entendían también como escenarios que contribuían a garantizar el ejercicio democrático 
de las libertades culturales y deportivas y al goce de los derechos culturales, fortaleciendo 
las cadenas productivas locales, recuperando su significado de bien colectivo y patrimonial, 
y fomentando tanto la producción como el consumo de bienes culturales. Uno de los 
corredores culturales fue la Carrera Séptima de Bogotá desde la Plaza de Bolívar (calle 10) 
hasta la Avenida Jiménez (Calle 13).  
 
En el mismo periodo de tiempo iniciaron las obras de peatonalización de la Carrera Séptima, 
lo que se convirtió en un reto para la administración distrital, toda vez que los diferentes 
actores que hacían presencia en el espacio público requerían alguna atención específica 
frente a las condiciones que presentaba el sector. En ese orden de ideas, el administrador 
del espacio, el Instituto de Desarrollo Urbano -IDU- y la mesa de articulación intersectorial 
que dirigía la Secretaría Distrital de Gobierno lideraron la “Fase 1 de peatonalización de la 
Carrera Séptima”, en la que, entre otras, se solicitaba un plan para hacer que predominaran 
las actividades culturales, se fomentarán los recorridos a pie y en bicicleta y que se 
contribuyera a disminuir los niveles de contaminación.  
 
En respuesta a dichas solicitudes, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, 
en el marco de la implementación del “Plan piloto fase uno del corredor cultural de la Carrera 
Séptima” expidió la Resolución 723 del 26 de octubre de 2015 “Por la cual se adopta el 
modelo de organización y programación de las prácticas artísticas en el espacio público del 
Distrito Capital – Plan Piloto Fase I Carrera Séptima”.  
 
El modelo consistió en un piloto de organización y programación para las prácticas artísticas 
en el espacio público del paseo peatonal de la Carrera Séptima – entre calle 10 y Avenida 
Jiménez.  Para ello se definieron las “Zonas de Aprovechamiento Cultural” entendidas como 
aquellos espacios autorizados para la circulación de prácticas artísticas, de conformidad 
con la caracterización que se realizó de los artistas del espacio público.  
 
Así mismo, para estas zonas se establecieron tres franjas horarias de lunes a viernes, de 
la siguiente manera:  
 
Primera franja: 12:00 m a 2:00 pm 
Segunda franja: 2:00 pm a 4:00 pm 
Tercera franja: 4:00 pm a 7:00 pm 
 
Para los sábados, domingos y festivos se adicionó una franja en la mañana, entre las 10:00 
am y las 12:00 m.  
 
En el modelo de programación se establecieron 2 criterios básicos para el uso de las Zonas 
de Aprovechamiento Cultural: por un lado, el de “saturación” con el fin de no rebosar las 
imágenes sonoras, visuales y físicas de los transeúntes y, por otro lado, la “rotación” con el 
objetivo de permitir a los artistas rotar por las diferentes zonas y franjas horarias.  
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La programación para las zonas estuvo mediada por un “Comité de programación para las 
Zonas de Aprovechamiento Cultural” y sus miembros fueron representantes de la SCRD, el 
Instituto Distrital de las Artes -Idartes-, la Fundación Gilberto Álzate Avendaño -FUGA-, y la 
Orquesta Filarmónica de Bogotá -OFB-.  
 
Este plan fue revisado en la Comisión Intersectorial del Espacio Público -CIEP- el 27 de 
octubre de 2015 y se aprobó por seis meses con el objetivo que el modelo se evaluará 
constantemente para hacer las correcciones a que hubiera lugar y progresivamente ir 
aplicándolo en otros espacios públicos de la ciudad.  
 
En la implementación del modelo, dos artistas dibujantes retratistas-caricaturistas 
interpusieron la acción de tutela No. 110013103032 2015 01481 01 en la que solicitaron la 
protección inmediata de sus derechos fundamentales al trabajo digno, el mínimo vital, el 
debido proceso y la igualdad, ya que, según su petición, se estaban violando dichos 
derechos con el modelo implementado y, por lo mismo, solicitaban lo siguiente: 
 

a. Suspender inmediatamente el “Plan piloto fase uno del corredor cultural de la 
Carrera Séptima”, hasta que se revisen las falencias de artistas-retratistas y todos 
los demás sectores de artistas que hacen presencia en el corredor. 

b. Restituir a los artistas-retratistas los espacios tradicionales de trabajo con el horario 
habitual con el que venían trabajando. Los espacios solicitados fueron los de la 
carrera Séptima desde la calle 12 c hasta la calle 13 y la 12b.  

 
Argumentaban los tutelantes que se habían ubicado en los mismos lugares desde hace 
más de 40 años y por eso no se podían mover del allí.  
 

c. Tomar las medidas necesarias para elaborar proyectos que estén fundamentados, 
e involucren a las personas que se puedan ver afectadas.  

d. Tratar de manera igualitaria a los artistas retratistas-caricaturistas, así como se trata 
a los fotógrafos de la zona cero (plaza de Bolívar). 

 
Esto debido a que en la socialización que se hizo del modelo, el 30 de octubre de 2015, se 
mencionó que en la zona cero, correspondiente a la Plaza de Bolívar, no habría ninguna 
variación con los fotógrafos que realizaban su actividad en ese espacio, mientras que los 
retratistas-caricaturistas sólo podrían trabajar un día a la semana y en una de las franjas 
habilitadas. Cumplidas las dos horas de trabajo, el artista se tenía que ir por haber cumplido 
el tiempo permitido.  
 

e. Incluir a los artistas retratistas y caricaturistas en los espacios de expresión artística 
dentro de la zona cero y reconocerlos dentro del plan piloto y otros proyectos de la 
Carrera Séptima.  

 
Así mismo, mencionaron los tutelantes que, desde el mes de septiembre de ese año la 
policía no les permitía ocupar sus espacios tradicionales y los amenazaba con el decomiso 
de su material y la realización de detenciones.  
 
Esos levantamientos afectaron directamente su modo de trabajo, ya que esos espacios 
tradicionales cumplían con ciertos requisitos para realizar su labor en el sentido que eran 
lugares que los protegían de la lluvia, tenían poca circulación del viento y además el lugar 
no contaba con ninguna puerta de un establecimiento comercial.  
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Ante esto, el juzgado 36 civil municipal admitió la acción de tutela el 2 de diciembre de 2015 
y ordenó la vinculación de otras entidades de la administración distrital para informar de su 
accionar en el modelo. Así se vinculó al proceso el Instituto Distrital de Recreación y Deporte 
-IDRD-, el Instituto Distrital de las Artes – Idartes-, la Comisión Intersectorial del Espacio 
Público -CIEP-, la Fundación Gilberto Álzate Avendaño -FUGA-, el Departamento 
Administrativo para la Defensoría del Espacio Público -DADEP-, la Policía Metropolitana, la 
Secretaría Distrital de Gobierno, las Alcaldías Locales de Candelaria y Santa Fe, el Instituto 
Para la Economía Social -IPES- y la Secretaría Distrital de Integración Social -SDIS-. 
 
Dado que la propuesta del modelo vino de la SCRD y del Idartes, las demás entidades 
recalcaron que la iniciativa no hacía parte de sus competencias y, por ello, no se podían 
vincular al proceso.  
 
Desde la SCRD se mencionó que no hubo una vulneración al derecho a la igualdad, ya que, 
dentro del modelo, se establecieron los espacios 6, 7 y 8 para la práctica de los artistas 
retratistas y esta propuesta, incluso, correspondía a una estrategia liderada por la 
Secretaría Distrital de Gobierno que no permitía otra ubicación debido a las obras de 
peatonalización de la Carrera Séptima. Adicionalmente, mencionó la SCRD en su momento 
que hubo otras acciones paralelas como la elaboración de estudios e investigaciones sobre 
la dinámica, la realización de talleres y diplomados dirigidos para esos artistas.  
 
Desde el Idartes se mencionó que su gestión fue acompañar a la SCRD, por medio de la 
gerencia de Artes Plásticas, en la caracterización de las prácticas artísticas que se ubicaban 
en la Carrera Séptima y con ello se buscó no vulnerar ningún derecho fundamental.  
 
Con las anteriores declaraciones, el 15 de diciembre de 2015, el juzgado 36 civil municipal 
negó la acción de tutela, argumentando que no se estaba negando la igualdad y, 
adicionalmente, la SCRD y el Idartes estaban operando en el marco de sus competencias.  
 
Sin embargo, los tutelantes impugnaron la decisión porque existía una contradicción, entre 
la teoría y la práctica, en la marcha del plan piloto, ya que no se buscaba o pensaba en el 
bienestar económico de los artistas y no había una justificación real para mover a los 
dibujantes de sus espacios tradicionales.  
 
En el análisis del caso, el juzgado 32 civil municipal puso las siguientes consideraciones 
para una nueva decisión: 
 

a. La finalidad de la acción de tutela es la protección de los derechos fundamentales 
de las personas. 

b. La acción de tutela no procede contra actuaciones administrativas, sin embargo, sí 
procede cuando estas afecten derechos fundamentales.  

c. Frente a la protección de espacio público y el derecho al trabajo de los ocupantes 
se considera que: 

- Se ha establecido el principio de “confianza legítima” para efectos de 
solucionar la oposición del interés general frente al interés particular y 
para proteger derechos de personas en una situación de vulnerabilidad.  

- Según la Sentencia T607 de 2015 del tribunal constitucional se destaca 
que las autoridades tienen el deber de garantizar el cuidado del espacio 
público e impedir el detrimento de este.  

- Así las cosas, es necesario recuperar el espacio público garantizando el 
derecho al trabajo de quién por “confianza legítima” lo está ocupando. 
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- Dado que lo han venido ocupando en un tiempo prolongado, las acciones 
de la administración distrital no pueden afectar de manera excesiva y 
desproporcionada el goce efectivo del derecho al trabajo y mínimo vital.  

d. En el “Modelo de programación y organización de las prácticas artísticas en el 
espacio público” la SCRD atendió a las solicitudes del administrador de la Carrera 
Séptima y la mesa de articulación intersectorial dirigida por la Secretaría Distrital de 
Gobierno. En esa propuesta se crearon 8 zonas para distintas prácticas artísticas 
en 3 franjas horarias diferentes y una adicional en los fines de semana.  
Sin embargo, sí hubo un trato diferencial para los fotógrafos de la zona cero y los 
artistas retratistas que sólo podían trabajar 2 horas a la semana, lo que les impedía 
terminar sus trabajos encargados.  

e. La SCRD manifestó que los retratistas y caricaturistas sí son considerados como un 
sector tradicional de la práctica artística y cultural reconocida por la ciudadanía y la 
institucionalidad. De hecho, en el estudio titulado “Beca de investigación de 
prácticas artísticas y culturales en el corredor cultural Paseo Peatonal de la Carrera 
Séptima” se reconocen 2 grupos de caricaturistas-retratistas en la Carrera Séptima: 
aproximadamente 14 artistas que se ubican en la Empresa de Teléfonos de Bogotá 
-ETB- y aproximadamente 12 artistas que se ubican en la zona de City TV y la calle 
12 C. 

f. Con respecto a las horas de trabajo, la SCRD reconoció que, según el observatorio 
de culturas, los artistas trabajan entre 8,05 y 8,07 horas diarias, por lo cual, sí se da 
cuenta de un trato diferencial a los artistas retratistas y se asume una vulneración al 
derecho a la igualdad, ya que no se puede reducir un horario de trabajo de 8,07 
horas diarias a 4 horas diarias.  

g. Si bien se realizó una caracterización de los artistas, esta no se ajustó a la realidad 
de estos y no se brindó otra alternativa que garantice un sostenimiento claro de los 
artistas y el de sus familias.  

 
Por todo lo anterior, el juzgado 32 civil municipal resuelve lo siguiente:  
 

a. Revocar el fallo del juzgado 36 civil municipal y conceder el amparo invocado 
a los tutelantes.  

b. Ordenar a la SCRD y a la CIEP que en 48 horas se estudie el caso particular 
de los accionantes y de los que estén en la misma circunstancia para que, 
según el grado de afectación se proceda a: 
- Diseñar diferentes medidas que aseguren sus derechos fundamentales 

al trabajo y mínimo vital. 
- Ofrecer diferentes alternativas para el desarrollo de las prácticas 

artísticas, en consideración a las condiciones físicas y ambientales 
requeridas para su realización, sin superar un término máximo de 30 
días.  

 
La orden del juez hizo necesaria la formulación de un protocolo específico para los artistas 
del espacio público, garantizando los derechos invocados. No obstante, esta decisión debe 
ser vista, a su vez, a la luz del marco de aprovechamiento económico del espacio público 
de la ciudad de Bogotá. Por ello, a continuación, se procede a contextualizar dicho marco 
normativo y entender las afectaciones que tiene para el ejercicio de las actividades 
artísticas. 
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Antecedentes normativos 
 
La puesta en marcha de los planes de ordenamiento territorial -POT- en los municipios y 
distritos del país, hizo necesario que el Distrito Capital reglamentara la administración, 
mantenimiento y aprovechamiento económico del espacio público. En virtud de ello, los 
diferentes planes de ordenamiento territorial de la capital iniciaron la exigencia de marcos 
normativos capaces de organizar las diferentes actividades que se desarrollaban en el 
espacio público. A continuación, se puede observar un recuento normativo de los marcos 
expedidos sobre la materia en la ciudad de Bogotá: 
 

Decreto Distrital 619 de 2000 “Por el cual se adopta el Plan de Ordenamiento 
Territorial para Santa Fe de Bogotá, Distrito Capital” 

Decreto 343 de 2002 Por el cual se reglamenta la administración, mantenimiento y 
aprovechamiento económico del espacio público construido 
del Distrito Capital 

Decreto 463 de 2003  Por el cual se reglamentan la administración, el mantenimiento 
y el aprovechamiento económico del espacio público 
construido y sus usos temporales en Bogotá, Distrito Capital 

Decreto Distrital 190 de 2004 “Por medio del cual se compilan las disposiciones 
contenidas en los Decretos Distritales 619 de 2000 y 469 de 2003” 

Decreto 419 de 2006 Por el cual se reglamentan las Zonas de Transición de 
Aprovechamientos Autorizados en el Distrito Capital 

Decreto 450 de 2009 Por el cual se subroga el parágrafo del artículo 5 del Decreto 
Distrital 419 de 2006, ‘Por el cual se reglamentan las Zonas de 
Transición de Aprovechamientos Autorizados’" 

Decreto Distrital 364 de 2013 “por el cual se modifican excepcionalmente las 
normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C, adoptado 
mediante Decreto Distrital 619 de 2000, revisado por el Decreto Distrital 469 de 2003 
y compilado por el Decreto Distrital 190 de 2004 

Decreto 456 de 2013 Por el cual se adopta el Marco Regulatorio del 
Aprovechamiento Económico del Espacio Público en el Distrito 
Capital de Bogotá 

Decreto Distrital 190 de 2004 “Por medio del cual se compilan las disposiciones 
contenidas en los Decretos Distritales 619 de 2000 y 469 de 2003” 

Decreto 552 de 2018 
 

Por medio del cual se establece el Marco Regulatorio del 
Aprovechamiento Económico del Espacio Público en el Distrito 
Capital de Bogotá y se dictan otras disposiciones 

Decreto 555 de 2021 “Por el cual se adopta la revisión general del Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C” 

 
Con el inicio de la vigencia del primer POT de la ciudad, se expidió el decreto 343 de 2002 
que reglamentó la administración, mantenimiento y el aprovechamiento económico del 
espacio público. Pero, además, muy someramente, mencionó cómo sería el marco 
regulatorio para el desarrollo de actos culturales, recreacionales o de mercados temporales, 
en el que se cobraba, por cada metro cuadrado utilizado, un 8% del salario mínimo diario 
legal vigente.  
 
Este fue derogado por el decreto 463 de 2003, que aclaró que no eran considerados usos 
temporales en el espacio público las actividades culturales, deportivas o recreativas y de 
mercados temporales organizados por las entidades públicas distritales o de cualquier 
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orden, los eventos políticos o de participación ciudadana y las expresiones artísticas. Con 
este lineamiento, por primera vez se reconocían las actividades artísticas que se 
desarrollaban en espacios abiertos. No obstante, sí se entendía como una actividad de 
aprovechamiento económico a los “eventos culturales”, entendidos como aquellos 
orientados a promover las expresiones artísticas de carácter musical, escultórico, pictórico, 
fotográfico, cinematográfico, literario, de danza, teatro y similares, siempre y cuando se 
hiciera con fines lucrativos.  
 
Con la llegada del segundo POT para la ciudad, el Decreto Distrital 190 de 2004, también 
se dieron algunas modificaciones, como las del Decreto Distrital 419 de 2006 que creó por 
primera vez las “Zonas de Transición de Aprovechamiento Autorizados en el Distrito 
Capital” y que fueron espacios señalados por los alcaldes locales de manera temporal, para 
la realización de actividades comerciales por parte de las asociaciones u organizaciones de 
vendedores informales. Esta disposición fue ajustada posteriormente por el Decreto Distrital 
450 de 2009, que estableció que estas zonas no podían exceder su funcionamiento más de 
un año, prorrogable en 2 oportunidades, por el mismo periodo de tiempo.  
 
En el año 2013 el Decreto Distrital 364 oficializó un nuevo POT, que hoy ha sido suspendido 
y anulado. Este POT trajo consigo modificaciones de fondo al aprovechamiento económico 
del espacio público por medio del Decreto Distrital 456 de 2013 que definió y aclaró, en 
mayor detalle, los procedimientos y competencias de las diferentes entidades frente a las 
actividades que se desarrollaban en el espacio público.  
 
En esta nueva apuesta se incluyeron las actividades recreativas que, a su vez, incluían las 
manifestaciones artísticas de carácter musical y actividades circenses. Adicionalmente, el 
mismo decreto le ordenó a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte realizar 
una caracterización de los artistas que desarrollaban actividades en el espacio público, así 
como también, decretó que las actividades artísticas caracterizadas quedaban exentas 
del pago por aprovechamiento económico.  
 
Con la suspensión y anulación del Decreto 364 nuevamente quedó en firme el Decreto 
Distrital 190 de 2004. No obstante, el aprovechamiento económico requería una 
modificación que retomara la discusión que ya había dado el Decreto Distrital 456 de 2013. 
En ese sentido se expidió el Decreto Distrital 552 de 2018 “Por medio del cual se establece 
el Marco Regulatorio del Aprovechamiento Económico del Espacio Público en el Distrito 
Capital de Bogotá y se dictan otras disposiciones” y al que vale la pena realizar un análisis 
de fondo, al ser este el marco bajo el cual se circunscribe la Regulación de Actividades 
Artísticas.  
 
No obstante, vale la pena mencionar que, en el año 2021, la administración distrital aprobó 
por decreto el Plan de Ordenamiento Territorial “Bogotá Reverdece 2021-2035”, en este se 
propone una nueva forma de ordenar la ciudad, donde la Estructura Funcional y de Cuidado 
y la Estructura de Patrimonios Integrados, reconocen los usos y apropiaciones que los 
sujetos y colectividades le dan al espacio público y que, además, sirve como escenario para 
las actividades artísticas y culturales, proponiendo una visión de este espacio desde la 
cercanía, la seguridad y la equidad.  
 
Así mismo, este reglamentó nuevamente la administración, mantenimiento y 
aprovechamiento económico del espacio público dejando claro, entre otras,  la posibilidad 
de su uso como escenario para las actividades artísticas y culturales, no sólo como 
posibilidad para cualificar su uso, “promoviendo las expresiones artísticas de carácter 
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temporal, permanente y regular”, sino también, mediante la posibilidad de su 
aprovechamiento económico en sus elementos constitutivos y complementarios.  
 
Para tal efecto, el Articulo 147 define los aspectos que deberá contener el nuevo Marco 
Regulatorio del aprovechamiento Económico del Espacio Público, y entre los que se 
encuentran los siguientes:  
 

“1. Finalidades. 
 

a) Prevenir la ocupación indebida del espacio público 
b) Corregir las externalidades negativas que se generan por el aprovechamiento 

económico del espacio público cuando se realizan sin contar con el respectivo contrato 
o acto administrativo por parte de la entidad competente. 

c) Generar retribuciones que contribuyan al mantenimiento y sostenibilidad del espacio 
público. 

d) Definir la temporalidad de las actividades con o sin motivación económica en el espacio 
e) público. 
f) Dictar las disposiciones aplicables a las actividades temporales con o sin motivación 

económica que se desarrollen en el espacio público. 
g) Garantizar la integridad, uso común y libre acceso del espacio público cuando se realicen 
h) actividades de aprovechamiento económico. 
i) Generar conciencia en la ciudadanía del respeto al espacio público y de su no utilización 

confines de explotación económica sin el respectivo contrato o acto administrativo 
expedido por parte de la entidad competente. 

j) Definir y clasificar las diferentes modalidades de aprovechamiento económico del 
espacio público e instrumentos para su administración en el Distrito Capital de Bogotá 

 
2. Contenido mínimo. 
 

a) La determinación y delimitación del espacio público, los elementos o mobiliarios que lo 
conforman, lo constituyen o lo componen con capacidad para ser objeto de 
aprovechamiento económico. 

b) Las actividades económicas lícitas temporales con o sin motivación económica que se 
permitirán en el espacio público. 

c) Los tipos de aprovechamiento económico. 
d) La definición y clasificación de los administradores del espacio público y los titulares de 

las autorizaciones o permisos para el aprovechamiento económico. 
e) La forma de cálculo o metodología para determinar el valor de la retribución por 

aprovechamiento económico y demás aspectos necesarios para su aplicación. 
f) Las condiciones y los procedimientos a los cuales deben sujetarse los interesados en 

acceder a las autorizaciones de actividades con motivación económica en el espacio 
público. 

g) Las personas que retribuirán o pagarán cuando desarrollen actividades lícitas con 
motivación económica temporal. 

h) El Sistema Único para el monitoreo, seguimiento y control del aprovechamiento 
económico de la Infraestructura Pública y los elementos que la componen o conforman. 

i) La gestión, administración y gerencia de los recursos dinerarios producto del 
aprovechamiento económico. Posterior a la adopción de este plan se modificará el 
Decreto Distrital 777 de 2019.” 

 
En este orden de ideas, el nuevo POT exige un cambio en la norma que regula el 
aprovechamiento económico en el espacio público. Sin embargo, en momentos de 
transición de la norma, se especifica que, “La administración distrital expedirá o modificará 
la reglamentación específica del Marco regulatorio del aprovechamiento económico del 
Espacio Público. En tanto se expide la referida reglamentación se mantendrá vigente el 
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Decreto Distrital 552 de 2018, el decreto distrital 200 de 2019 y el decreto 807 de 2019, y 
sus normas modificatorias”. 
 
Por lo tanto, los lineamientos acá propuestos no se ven afectados por el nuevo Plan de 
Ordenamiento territorial en términos normativos y técnicos, al estar acorde con la norma 
vigente y por estar construidos desde sus apuestas por un espacio público más equitativo, 
seguro y cuidador, por medio de estrategias de apropiación artística y cultural que lo 
cualifiquen, y para lo cual es necesaria la transformación normativa actual que, como se 
corrobora más adelante, no se corresponden, con la realidad actual de los artistas y su 
relación con el espacio público. 
 
Decreto Distrital 552 de 2018 "Por medio del cual se establece el Marco Regulatorio 
del Aprovechamiento Económico del Espacio Público en el Distrito Capital de Bogotá 
y se dictan otras disposiciones." 
 
Vale la pena realizar un análisis detallado de este, puesto que es el sustento normativo 
sobre el cual se construye la Regulación de Actividades Artísticas en el Espacio Público y 
todas las modificaciones que se quieran hacer a esta, hasta tanto no exista un nuevo marco 
regulatorio que lo modifique.  
 
Lo primero que hay que decir es que se entiende el aprovechamiento económico del 
espacio público como “cualquier actividad lícita con motivación económica y debidamente 
reglamentada en el presente Marco Regulatorio del Aprovechamiento Económico del 
Espacio Público - MRAEEP o en otra norma que la consagre”. Estas actividades se 
desarrollan “en los elementos constitutivos y complementarios del espacio público del 
Distrito Capital, previo contrato o acto administrativo de la Entidad Gestora del 
Aprovechamiento Económico del Espacio Público.” 
 
Con esa definición también se menciona que los objetivos que tiene el Marco Regulatorio 
del Aprovechamiento Económico del Espacio Público -MRAEEP- son los siguientes: 
 

“a) Concretar los lineamientos de aprovechamiento económico del espacio público en el 
Distrito Capital de Bogotá. 
b) Definir y clasificar las diferentes modalidades de aprovechamiento económico del 
espacio público e instrumentos para su administración en el Distrito Capital de 
Bogotá. 
c) Establecer las actividades, la temporalidad y los instrumentos para acceder al 
aprovechamiento económico del espacio público en el Distrito Capital de Bogotá. 
d) Identificar las competencias de las Entidades Administradoras del Espacio Público 
y de las Entidades Gestoras del Aprovechamiento Económico del Espacio Público. 
e) Establecer los lineamientos orientadores para el cálculo de la retribución económica del 
espacio público en el Distrito Capital de Bogotá.” Negrita fuera del texto original 

 
En consecuencia, con los objetivos anteriores, el MRAEEP en su artículo 5 definió que, 
cualquier actividad que se regule por este, debe estar condicionada en el tiempo y, por lo 
cual, no tiene una vocación de permanencia, ni de generación de derechos adquiridos. La 
temporalidad de las actividades debe estar ligada a lo que se ha establecido en los 
instrumentos mediante los cuales se entrega la autorización para realizar una actividad en 
el espacio público y, en todo caso, sus modalidades pueden ser de corto, mediano y largo 
plazo.  
 
1. Las actividades de corto plazo se desarrollan en un período máximo de un (1) año 
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2. Las actividades de mediano plazo se desarrollan en un período que va de un (1) año 
y un (1) día hasta cinco (5) años.  
3. Las actividades de largo plazo se desarrollan en un periodo superior a cinco (5) años 
y hasta el máximo permitido por cada uno de los instrumentos para la administración del 
aprovechamiento económico del espacio público.  
 
No obstante, además de las modalidades, el MRAEEP trae del Decreto Distrital 190 de 
2004 los “Usos temporales en los elementos que constituyen el sistema de espacio público 
construido” y les pone las siguientes condiciones:  
 

“a) Los usos temporales de los espacios públicos deberán contar con el respectivo 
proyecto de manejo, donde se acordarán y fijarán las especificaciones del evento, la 
mitigación de impactos, los horarios, el mobiliario urbano, los compromisos y 
responsabilidades, así como los correspondientes permisos sanitarios. 
b) Para el desarrollo de los eventos, se deberá obtener el respectivo permiso de la 
Entidad Administradora del Espacio Público competente. En caso que apliquen, esta 
Entidad deberá exigir las garantías necesarias para asegurar el mantenimiento del espacio 
público, en iguales o mejores condiciones a las existentes antes de la expedición del 
permiso. 
c) La duración de los usos temporales es limitada en el tiempo y por tanto carecen de 
continuidad y permanencia. Para los efectos previstos en el presente artículo, podrá 
concederse permisos para el desarrollo de los eventos temporales para un día 
específico de la semana hasta por cuarenta y cinco (45) días al año o, por el periodo 
que determine la Entidad Administradora del Espacio Público en el respectivo 
instrumento para la administración del aprovechamiento económico del espacio 
público.” Negrita fuera del texto original.  

 
Pero adicionalmente, menciona el MRAEEP que, las entidades gestoras podrán presentar 
a la Comisión Intersectorial del Espacio Público -CIEP- las actividades con motivación 
económica que tengan una duración superior a cuarenta y cinco (45) días al año e inferior 
a un (1 año), para que sean revisadas, concertadas y viabilizadas. Para ello, la entidad 
gestora deberá presentar la propuesta al Departamento Administrativo de la Defensoría del 
Espacio Público como secretearía Técnica de la CIEP.  
 
Ahora, las actividades permitidas por el MRAEEP se describen en el artículo 8 del Decreto 
e incluyen actividades como las que se desarrollan en ciclovía, en los enlaces peatonales, 
las de ecoturismo, las deportivas, recreativas, entre otras. También menciona que las 
actividades con motivación económica que no se encuentren contempladas en el marco de 
aprovechamiento económico de la ciudad serán consideradas como una ocupación 
indebida del espacio público. Para el presente documento interesa la actividad permitida de 
“Artistas en espacio público”, la cual se define de la siguiente manera: 
 

“ARTISTAS EN ESPACIO PÚBLICO: Ocupación temporal del espacio público para realizar 
una práctica artística por parte de aquellas personas naturales o agrupaciones (máximo 3 
personas) cuya actividad principal es crear, recrear o impulsar manifestaciones artísticas 
que circulan de forma regular en el espacio público, con lo cual generan un valor cultural 
agregado al espacio urbano y en contraprestación pueden recibir una retribución económica, 
sin que medie boletería, derechos de asistencia, ni publicidad. 
 
Aun cuando los artistas hacen uso de elementos para llevar a cabo la práctica artística estos 
mismos son retirados inmediatamente finaliza la labor. 
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Dentro de esta tipología se encuentran artistas que trabajan con elementos propios de la 
música, la literatura, la danza, el teatro, el circo, las artes plásticas y la fotografía.” 

 
El artículo 10 del MRAEEP menciona los lugares en donde se pueden realizar las diferentes 
actividades permitidas con motivación para el aprovechamiento económico del espacio 
público. Para el caso de la actividad “Artistas en espacio público” los lugares permitidos de 
la ciudad son los siguientes:  
 
 1. Alamedas, plazas y plazoletas 
 2. Red de andenes, vías y pasos peatonales. 
 3. Sistema de parques 
 4. Plazas de Mercado 
 
Desde el punto de vista institucional, el MRAEEP establece competencias para las 
diferentes entidades de la administración distrital. De esta manera asigna dos roles 
diferentes dependiendo la función que desempeñen. Los dos roles son el de entidades 
administradoras del espacio público y el de entidades gestoras de las actividades de 
aprovechamiento económico del espacio público.  
 
Las primeras las define como: “las entidades distritales que de acuerdo con sus 
competencias ejercen la administración del espacio público. Estas entidades son 
responsables de ofrecer las áreas susceptibles de aprovechamiento económico, de 
conformidad con las políticas distritales que orientan la materia”. Para el caso de los 
espacios permitidos para la actividad de “Artistas en espacio público” los administradores 
son los siguientes:  
 

Espacio público Entidad administradora 

1. Alamedas, plazas y plazoletas Instituto de Desarrollo Urbano - IDU 

2. Red de andenes, vías y pasos 
peatonales. 

Instituto de Desarrollo Urbano - IDU 

3. Sistema de parques Instituto Distrital de Recreación y Deporte - 
IDRD 

4. Plazas de Mercado Instituto para la Economía Social - IPES 

 
El siguiente rol es el de las Entidades Gestoras del Aprovechamiento Económico del 
Espacio Público que se definen como: “entidades distritales que gestionan ante las 
Entidades Administradoras las actividades y eventos, que, relacionados con su 
misionalidad, implican aprovechamiento económico del espacio público. Estas entidades 
podrán realizar las actividades susceptibles de aprovechamiento económico reguladas en 
el presente decreto, previa entrega del respectivo espacio público por parte de la Entidad 
Administradora del Espacio Público competente”. Para el caso de la actividad de “Artistas 
en espacio público” las entidades gestoras son dos:  
 
1. Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte -SCRD- 
2. Instituto Distrital de las Artes -IDARTES- 
 
En general el MRAEEP establece que las funciones de las entidades gestoras del 
aprovechamiento económico del espacio público son las siguientes:  
 



15 
 

“a) Solicitar a las Entidades Administradoras del Espacio Público el determinado 
espacio público que se pretende utilizar para realizar las actividades de 
aprovechamiento económico. 
b) Realizar los trámites requeridos establecidos en el protocolo de aprovechamiento 
económico. 
c) Expedir o suscribir los instrumentos para la administración del aprovechamiento 
económico del espacio público de que trata el artículo 16 del presente decreto para 
autorizar el aprovechamiento del espacio público de acuerdo con sus competencias. 
d) Realizar el cobro por el aprovechamiento económico del espacio público según 
el protocolo de aprovechamiento económico respectivo. 
e) Realizar la inspección, vigilancia y control de la ejecución de los instrumentos de 
administración del espacio público.” 

 
Los instrumentos que valida el MRAEEP para la administración del espacio público son:  
 
1. Los acuerdos que expida el Concejo Distrital de Bogotá,  
2. Los decretos expedidos por el Alcalde Mayor de Bogotá,  
3. Los actos administrativos que expidan las Entidades Administradoras o Gestoras del 
aprovechamiento económico del Espacio Público y  
4. Los contratos suscritos por las Entidades Administradoras o Gestoras del 
aprovechamiento económico del Espacio Público. 
 
En el caso de la actividad “Artistas en espacio público”, y teniendo en cuenta que esta es 
una actividad gestionada por las entidades del sector cultura, le corresponde el instrumento 
de manejo de “Actos Administrativos” para los cuales se menciona que: “Las Entidades 
Administradoras del Espacio Público o las Entidades Gestoras del Aprovechamiento 
Económico del Espacio Público podrán expedir actos administrativos debidamente 
motivados, ya sean permisos o autorizaciones, para desarrollar actividades con o sin 
aprovechamiento económico del espacio público de corto y mediano plazo”. Estos actos 
administrativos deben contemplar los siguientes criterios: 
 
1. La duración de la actividad 
2. La retribución 
3.Los demás requisitos establecidos en el respectivo protocolo de aprovechamiento 
económico.  
 
Con respecto a estos actos administrativos se menciona que el incumplimiento de las 
obligaciones establecidas dará lugar a la suspensión de la actividad, sin perjuicio de las 
acciones administrativas o judiciales que se adelanten para establecer las 
responsabilidades pertinentes.  
 
Adicionalmente, se establece que las actividades susceptibles de aprovechamiento 
económico del espacio público deben dar una “retribución en dinero, en especie o mixta 
que se entrega como contraprestación al Distrito Capital por la realización de una actividad 
con motivación económica en el espacio público”. No obstante, el artículo 27 del marco, 
declara las actividades exentas del pago por aprovechamiento económico que, entre otras, 
incluye a las actividades de “Artistas en espacio público” de la siguiente manera:  
 

“Están exentas del pago por aprovechamiento económico las actividades culturales, 
organizadas por las Entidades Públicas Distritales o de cualquier otro orden, 
siempre que éstas no exhiban ningún tipo de publicidad comercial privada en el 
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espacio público. También se exceptúan las actividades que ejercen los 
voceadores de prensa, lustrabotas, vendedores de loterías y los artistas en el 
espacio público según la reglamentación vigente expedida.” Negrita fuera del 
texto, 

 
Finalmente, la última disposición del MRAEEP habla de la vigilancia y control que debe 
haber sobre las actividades reguladas y establece que esta responsabilidad será ejercida 
por cada una de las entidades administradoras y gestoras del aprovechamiento económico 
del espacio público, de conformidad con sus competencias. Pero también agrega que, las 
autoridades de control urbano mantienen sus competencias según las normas vigentes en 
materia de protección de la integridad del espacio público.  
 
Con todo y lo anterior se establece que las entidades, tanto administradoras como gestoras, 
deben contar con los respectivos protocolos de aprovechamiento económico para la 
implementación del MRAEEP. En el caso de las actividades artísticas en el espacio público, 
dicho protocolo se implementó mediante la Resolución 634 de 2019 que se explica a 
continuación:  
 
Resolución 634 de 2019 “Por la cual se definen los lineamientos generales para la 
implementación de la Regulación de las Actividades Artísticas en el Espacio Público, 
exentas del pago por aprovechamiento económico” 
 
A partir del MRAEEP, y de la orden judicial, por efecto de la tutela, ambas entidades 
gestoras implementaron desde el mes de marzo del año 2019 la Regulación de actividades 
Artísticas en el Espacio Público, un proceso a través del cual se buscó organizar las 
actividades artísticas sin cobro de aprovechamiento económico en el espacio público. 
 
Dicha regulación se implementó a través de la Resolución de la SCRD 634 de 2019 con el 
objetivo de adoptar lineamientos generales para la implementación de la Regulación de 
Actividades Artísticas en el Espacio Público en la ciudad de Bogotá, previa autorización por 
las entidades administradoras y/o gestoras y estuvo dirigida a personas naturales, artistas 
y/o agrupaciones artísticas, máximo de tres integrantes, exentas de pago por 
aprovechamiento económico.  
 
Tal como quedó establecido en el MRAEEP, la ocupación temporal de las actividades 
artísticas en el espacio público quedó definida de la siguiente manera:  
 

“Ocupación temporal del espacio público para realizar una práctica artística por parte 
de aquellas personas naturales o agrupaciones (máximo de 3 personas) cuya 
actividad principal es crear, recrear o impulsar manifestaciones artísticas que 
circulan de forma regular en el espacio público, con lo cual, generan un valor cultural 
agregado al espacio urbano y en contraprestación pueden recibir una retribución 
económica, sin que medie boletería, derechos de asistencia, ni publicidad. Aun 
cuando los artistas hacen uso de elementos para llevar a cabo la práctica artística 
estos mismos son retirados inmediatamente finaliza la labor. Dentro de esta tipología 
se encuentran los artistas que trabajan con elementos propios de la música, la 
literatura, la danza, el teatro, el circo, las artes plásticas y la fotografía”. (Art 3 Res 
634 de 2019) 

 
La SCRD y el IDARTES, diseñaron diferentes medidas que buscaron mejorar las 
condiciones de los artistas que realizaban sus prácticas en el espacio público, ofreciéndoles 
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diferentes alternativas para el desarrollo de su actividad. Entre las actividades artísticas que 
se regularon, se caracterizaron las siguientes:  
 

 
 
Así mismo, estas actividades se clasificaron por el impacto que generaban en el espacio 
público, de acuerdo con su propia dinámica y con factores como la emisión de sonido, 
contaminantes en el aire, disposición de elementos en el espacio y afluencia de personas. 
La clasificación de los impactos fue la siguiente:  
 

 
 
Los artistas del espacio público que quería hacer parte del proceso tuvieron que registrarse 
a través de la plataforma www.paes.gov.co y, luego de una revisión interna en el Idartes, 
estos fueron aprobados con alguna de las actividades e impactos mencionados 
anteriormente. Luego de ser aprobados se les entregó un permiso con una duración de 45 
días calendario, que otorgaba la Subdirección de las Artes del IDARTES. Este tiempo era 
contado a partir de la notificación del artista, otorgándole el derecho para ubicarse en alguna 
de las zonas reguladas, sin posibilidad de ubicarse en otra zona de la ciudad. 
 
Obtener un permiso para una de las zonas implicaba unas condiciones específicas:  

http://www.paes.gov.co/
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1. No era posible solicitar autorización para trabajar, en el mismo periodo de tiempo, 

en dos zonas diferentes. 
2. Tenían que comprometerse a cumplir con las condiciones y reglamentos de la zona, 

consignados en los planes de manejo específico. 
3. El artista que hacía uso del espacio público debía reconocer y respetar las 

restricciones especiales reconocidas, por la normatividad vigente, a las actividades 
que impliquen el uso del espacio público, tales como eventos programados por las 
entidades gestoras y/o administradoras de manera autónoma, eventos de ciudad, y 
las condiciones de seguridad que impliquen la restricción del uso de los espacios de 
las zonas autorizadas para las actividades artísticas.  

4. Sólo se permitía el uso del permiso en las zonas definidas para las actividades 
artísticas en el espacio público, siempre y cuando, estas tuviesen disponibilidad para 
ser usadas, según el número de cupos autorizado.  

5. Usar el permiso fuera de la zona asignada en el acto administrativo era motivo de 
llamado de atención por parte del IDARTES al artista regulado.  

 
La Regulación de Actividades Artísticas, por medio de sus entidades gestoras, priorizó 
algunas zonas de la ciudad que contaban con el potencial de transformarse en lugares 
reconocidos por la circulación de actividades artísticas, con el objeto de fortalecer el 
carácter cultural, simbólico y turístico que representan para la ciudad.  
 
Para el año 2021 la regulación llegó a contar con nueve zonas reguladas. A continuación, 
se relaciona el número de artistas permitidos en cada zona, así como también la distribución 
por cada uno de los impactos en cada una de las zonas reguladas: 
 

Zonas Reguladas con número de cupos y clasificación de impactos 
Zona Regulada Impacto alto Impacto medio Impacto bajo Total cupos 

Carrera Séptima Tramo 1 7 14 11 32 

Carrera Séptima Tramo 2 5 13 22 40 

Carrera Séptima Tramo 3 5 30 34 69 

Chorro de Quevedo 8 - 4 12 

Parque Santander 7 3 - 10 

Parque de Los 
Periodistas 

7 3 3 13 

**Parque Nacional 
Enrique Olaya Herrera 

0 0 0 0 

**Parque de La 
Independencia 

0 0 0 0 

Plazoleta de Lourdes 7 4 6 17 

Total Cupos 46 67 80 193 

** Zona regulada habilitada solamente en temporada navideña 

Fuente: Elaboración propia con información suministrada por la Subdirección de las Artes, 
IDARTES, 2020 
 
A continuación, se presentan las características de cada una de las zonas reguladas, así 
como también, una breve descripción de la localidad en donde se encuentran ubicadas.  
 
Localidad de La Candelaria 
 
Es el lugar fundacional de la ciudad, reúne los principales estamentos gubernamentales y 
guarda la memoria de sus orígenes representada en varios bienes de interés cultural y en 
el trazado de los ríos que la atravesaban como el eje ambiental de la Avenida Jiménez. Es 
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un referente cultural y artístico relevante, donde se localizan instituciones educativas y 
equipamientos culturales de importancia para la ciudad, los principales museos y 
colecciones de arte, así como una de las bibliotecas más destacadas de América Latina, la 
Biblioteca Luis Ángel Arango. Las zonas priorizadas que se representan a continuación 
fueron elegidas teniendo en cuenta la presencia cotidiana y permanente de artistas en el 
espacio público: 
 
Carrera Séptima. Tramo 1: desde la Calle 11 hasta la Av. Jiménez 

 

 
Fuente: www.paes.gov.co 

 
Las condiciones y horarios de esta zona regulada, según su plan de manejo, son las 
siguientes:  
 
Impacto alto: 7 cupos 
Lunes a viernes: 4:00 p.m. - 7:00 p.m. 
  
Impacto medio: 14 cupos 
Lunes a viernes: 10:00 a.m. - 7:00 p.m 
  
Impacto bajo: 11 cupos 
Fines de semana: sábado: 10:00 a.m. - 7:00 p.m 
Domingos y festivos por ciclovía: 12:00 m. - 7:00 p.m. 
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Plazoleta del Chorro de Quevedo  
 

 
Fuente: www.paes.gov.co 

 
Las condiciones y horarios de esta zona regulada, según su plan de manejo, son las 
siguientes:  
 
Lunes a viernes: 4:00 p.m. - 9:00 p.m. 
Viernes, sábados, domingos y festivos: 10:00 a.m. - 9:00 p.m. 
  
Impacto alto: Narradores: 8 cupos para turnarse el espacio de a 2 
Impacto bajo: 4 cupos 
 
Localidad de Santa Fe 
 
La localidad Santa Fe forma parte del centro tradicional de la ciudad, junto con La 
Candelaria. Gran parte de la Bogotá colonial y de principios del siglo XX se encuentra en 
esta localidad. Se destacan edificios gubernamentales y corporativos, así como las sedes 
de algunas de las principales universidades del país, el sector bancario de la Avenida 
Jiménez, y el tradicional barrio de San Victorino, uno de los ejes del comercio bogotano 
desde la época colonial. En esta localidad se encuentran las siguientes zonas reguladas.  
 
Parque Santander  
 

 
Fuente: Plan de manejo “Parque Santander” www.paes.gov.co 
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Las condiciones y horarios de esta zona regulada, según su plan de manejo, son las 
siguientes:  
 
Impacto Alto: 7 Cupos 
Lunes a viernes 
4:00 p.m. – 7:00 p.m. 
Sábados y domingos 
10:00 a.m. – 7:00 p.m. 
 
Impacto Medio: 3 Cupos 
Lunes a domingo 
10:00 a.m. – 7:00 p.m. 
 
Parque de los Periodistas Gabriel García Márquez 
 

 
Fuente: Plan de manejo “Parque de los Periodistas Gabriel García Márquez” - 

www.paes.gov.co 
 

Las condiciones y horarios de esta zona regulada, según su plan de manejo, son las 
siguientes:  
 
Impacto Alto: 7 Cupos 
Lunes a viernes 
4:00 p.m. – 8:00 p.m. 
Sábados 
12:00 p.m. – 7:00 p.m. 
Domingos 
10:00 a.m. – 3:00 p.m. 
 
Impacto Medio: 3 Cupos 
Lunes a Viernes 
10:00 a.m. – 7:00 p.m. 
Sábados, domingos y festivos 
10:00 a.m. – 4:00 p.m. 
 
Impacto Bajo: 3 Cupos 
Lunes a Viernes 
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10:00 a.m. – 7:00 p.m. 
Sábados, domingos y festivos 
10:00 a.m. – 4:00 p.m. 
 
Carrera Séptima. Tramo 2 Desde Av Jiménez a la calle 19  

 
Fuente: Plan de manejo “Carrera Séptima. Tramo 2 Desde Av Jiménez a la calle 19” - 

www.paes.gov.co 
 

Las condiciones y horarios de esta zona regulada, según su plan de manejo, son las 
siguientes:  
 
Impacto Alto: 5 Cupos 
Lunes a viernes 
4:00 p.m. – 7:00 p.m. 
Sábados 
12:00 p.m. – 7:00 p.m. 
Domingos 
10:00 a.m. – 3:00 p.m. 
 
Impacto Medio: 13 Cupos 
Impacto Bajo: 22 Cupos 
Lunes a Viernes 
10:00 a.m. – 7:00 p.m. 
 
Sábados 
10:00 a.m. – 7:00 p.m. 
Domingos y festivos por ciclovía:  
12:00 m. – 7:00 p.m. 
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Carrera Séptima. Tramo 3 Desde la calle 19 hasta la calle 26 
 

 
Fuente: Plan de manejo “Carrera Séptima. Tramo 3 Desde la calle 19 hasta la Calle 26” - 

www.paes.gov.co 
 

Las condiciones y horarios de esta zona regulada, según su plan de manejo, son las 
siguientes:  
 
Impacto alto: 5 cupos 
Lunes a viernes: 4:00 p.m. - 7:00 p.m. 
 
Impacto medio: 30 cupos 
Impacto bajo: 34 cupos 
Lunes a viernes: 10:00 a.m. - 7:00 p.m. 
 
Fines de semana: 
Sábado: 10:00 a.m. - 7:00 p.m. 
Domingos y festivos por ciclovía: 12:00 m. - 7:00 p.m. 
 
 
Parque La Independencia 

 
Fuente: Plan de manejo “¨Parque de la Independencia” - www.paes.gov.co 
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Las condiciones y horarios de esta zona regulada, según su plan de manejo, son las 
siguientes:  
 
Impacto alto: 3 cupos 
Lunes a domingo: 6:00 p.m. - 11:00 p.m. 
  
Impacto medio: 4 cupos 
Lunes a domingo: 6:00 p.m. - 11:00 p.m. 
  
Impacto bajo: 3 cupos 
Lunes a domingo: 6:00 p.m. - 11:00 p.m. 
 
Parque Nacional Enrique Olaya Herrera 
 

 
Fuente: Plan de manejo “¨Parque Nacional Enrique Olaya Herrera” - www.paes.gov.co 

 
Las condiciones y horarios de esta zona regulada, según su plan de manejo, son las 
siguientes:  
 
Impacto alto: 8 cupos 
Lunes a domingo: 6:00 p.m. - 10:00 p.m. 
  
Impacto medio: 25 cupos 
Lunes a domingo: 6:00 p.m. - 10:00 p.m. 
  
Impacto bajo: 5 cupos 
Lunes a domingo: 6:00 p.m. - 10:00 p.m. 
 
Localidad de Chapinero 
 
La localidad Chapinero es una zona de la ciudad que atrae por la gran oferta de servicios 
con los que cuenta, entre los que se encuentran la malla vial arterial y los medios de 
transporte, de vías de acceso, y los cortos desplazamientos para ir a cualquier otro lugar 
de la ciudad. Eso la ha convertido en un nodo comercial y cultural de toda la ciudad, ya que 
cuenta con centros empresariales como el de la Avenida Chile, el de la calle 57 e incluso el 
de la calle 45.  Todo el flujo de ciudadanos que se dirige día a día a este sector de la ciudad 
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hace que se convierta en un lugar idóneo para la Regulación de Actividades Artísticas en 
el espacio público. En esta localidad se encuentran las siguientes zonas reguladas. 
 
Plazoleta de Lourdes 
 

 
Fuente: Plan de manejo “Plazoleta de Lourdes” 

 
 

Las condiciones y horarios de esta zona regulada, según su plan de manejo, son las 
siguientes:  
 
Impacto alto: 7 cupos 
Lunes a viernes: 4:00 p.m. a 6:00 p.m.  
Sábados 2:00 p.m. a 8:00 p.m. 
 
Impacto medio: 4 cupos 
Impacto bajo: 6 cupos 
Lunes a miércoles: 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 
Jueves, viernes y sábado: 
2:00 p.m. a 8:00 p.m. 
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Ejercicio participativo 
 
Año 2019 
 
Finalizando el año 2019, y luego de nueve meses de implementación de la Regulación de 
Actividades Artísticas en el Espacio Público, se realizó un primer ejercicio de evaluación del 
proceso. Este contó con los actores principales de la Regulación que eran los artistas 
regulados del espacio público. En dicho ejercicio se realizaron 4 talleres de evaluación con 
artistas en los que se obtuvieron 58 cuestionarios y 13 ejercicios de cartografía social. Los 
participantes se caracterizaron de la siguiente manera:  
 

 
Fuente: Dirección de Arte, Cultura y Patrimonio, 2019, SCRD. 

 
El ejercicio estuvo dirigido a entender la percepción de los artistas del espacio público frente 
a la Regulación de Actividades Artísticas en el Espacio Público. El ejercicio permitió 
entender que, para los artistas contar con una Regulación de Actividades Artísticas traía 
beneficios para ellos mismos y para la ciudad. No obstante, su percepción frente al proceso 
que había empezado en marzo era muy diferente, ya que la mayoría creía que el ejercicio 
de su actividad artística había empeorado desde el inicio del proceso.  
 

 
Fuente: Dirección de Arte, Cultura y Patrimonio, 2019, SCRD. 
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Así mismo, se les preguntó si los permisos se habían convertido en motivo de discordias 
con otros actores en el espacio público y, casi el 70% respondió que sí habían tenido 
problemas con otros actores en el espacio público. Además, los artistas manifestaron su 
intención de tener la oportunidad de poder circular en otros lugares de la ciudad.  

 
Fuente: Dirección de Arte, Cultura y Patrimonio, 2019, SCRD. 

 
Año 2020 
 
En el año 2020, teniendo en cuenta los cambios ocasionados por la emergencia sanitaria 
del COVID 19, se realizó un diagnóstico sobre las acciones que se implementaron durante 
todo el año para atender a los artistas del espacio público y, en términos generales, dar un 
seguimiento a la Regulación de Actividades Artísticas en el Espacio Público. Desde la 
SCRD se buscó generar un dialogo con los actores que han intervenido en el proceso para 
encontrar fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas que impliquen puntos para 
tener en cuenta en las acciones futuras de la Regulación. 
 
Ante la imposibilidad de generar reuniones con gran número de personas, por efecto de la 
emergencia sanitaria, se optó por realizar el ejercicio con los profesionales que han 
acompañado todo el proceso desde la institucionalidad. Para ello se convocó al equipo de 
campo del Idartes, quienes, desde su experiencia, tienen puntos de vista que se deben 
resaltar, dada su cercanía con los artistas del espacio público. Son ellos quienes tenían de 
primera mano las impresiones de los artistas sobre todas y cada una de las actividades 
realizadas y la manera como fueron recibidas por la población objetivo de la Regulación.  
 
Si bien es cierto que estas impresiones no son del todo objetivas, puesto que no vienen de 
una fuente primaria, sí es cierto que, por las condiciones sanitarias, fue la fuente más 
cercana a la realidad con la que se contaba.  
 
Se planteó un dialogo entre los participantes, en donde cada uno de ellos manifestó sus 
impresiones y realizó un diagnóstico sobre la Regulación de Actividades Artísticas en el 
Espacio Público. Para orientar el dialogo se plantearon 5 preguntas que tenían un fin 
específico. La primera tenía el objetivo de generar diálogo en la mesa de trabajo y las otras 
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cuatro, el de identificar las fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas, de la 
siguiente manera:  
 

Inicial ¿Qué impresiones tiene de la Regulación de Actividades 
Artísticas? 

Fortaleza ¿Qué deberíamos repetir en el 2021? 

Debilidad ¿Qué no deberíamos dejar que vuelva a pasar? 

Oportunidad ¿En cuál de las acciones deberíamos profundizar? 

Amenaza ¿Por qué la relación con los artistas se podría deteriorar?  

 
El orden del ejercicio empezó con una pregunta general de la Regulación y un panorama 
general sobre el mismo.   
 

1. ¿Qué impresiones tiene de la Regulación de Actividades Artísticas? 
 
Ante esta pregunta las respuestas de los participantes fueron las siguientes:  
 

- Una de las intervenciones que dio pie para la primera discusión es el reconocimiento 
de las buenas relaciones entre los artistas regulados y el equipo de campo del 
Idartes. Se hace la salvedad que el “supuesto” disgusto de los artistas no es con las 
personas que tienen a su cargo la Regulación, sino más bien con la institucionalidad 
que hay detrás de ella. Incluso, se puede decir que ni siquiera el disgusto es con la 
SCRD o el Idartes, sino más bien con la norma que los regula y que es con lo que 
ellos no están de acuerdo, ya que manifiestan que esta no está ajustada a sus 
verdaderas necesidades. 
El malestar de los artistas es que, entre otros, “el gobierno no les da plata”, además 
“la policía los quita” y a ellos no les gusta eso. Dicen además que “hay muchos 
vendedores y por eso no pueden trabajar” o que “la regulación está mal diseñada y 
no se ajusta a lo que ellos necesitan”.  
Hay mucho inconformismo con el tema de los cupos asignados en cada una de las 
zonas priorizadas. Este es un reclamo continuo de parte de los artistas, quienes 
quisieran tener más cupos autorizados en los planes de manejo. Los artistas, al ver 
las condiciones del espacio público se dan cuenta que sí es posible que haya más 
cupos en cada una de las zonas y no estar limitados a un número tan pequeño que 
les quita las oportunidades. Además, la definición de los impactos limita que los 
artistas se puedan ubicar en diferentes espacios, ya que la oferta no satisface la 
demanda. Por ejemplo, muchas veces sobran cupos de impacto bajo, pero faltan 
cupos de impacto medio.  
Los artistas manifiestan que la institucionalidad exige, pero que no da nada. Siempre 
preguntan sobre qué es lo bueno detrás de la Regulación, más que pedir un papel.  
 

- Frente al proceso de construcción de la Regulación de Actividades Artísticas, los 
aportes de parte de los artistas fueron muy reducidos, es decir, el proceso de 
participación no se dio.  
En el 2016 se hizo una prueba piloto, y al principio a los artistas se les dio una 
dirección exacta donde se deberían ubicar. Eso se cambió con la implementación 
de la Regulación en el 2019 y hubo muchos cambios. En un inicio, todos los artistas 
buscaban el tramo 1 de la Carrera Séptima, y cuando llegó la Regulación y se 
implementaron los planes de manejo, hubo menos cupos para algunos artistas de 
las disciplinas de las “artes plásticas” que se ubicaban en ese lugar.  
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Cuando inició el trabajo del equipo al interior del Idartes, la primera tarea fue 
socializar una Regulación que ya estaba hecha. Eso implicó que no se construyera 
la Regulación de Actividades Artísticas con el acompañamiento de sus primeros 
interesados que son los artistas del espacio público. Allí se les dijo que tenían que 
registrarse y ser aprobados, se les informó, pero no se les consultó.  
 

- Cuando se hizo el registro en marzo de 2019, se vio que no había una coherencia 
entre los artistas del espacio público registrados y el número de cupos que se había 
ofrecido en los diferentes planes de manejo. Es decir, la demanda siempre fue 
mayor a la oferta.  
Uno de los problemas más grandes, es que los planes de manejo y la Regulación 
en general, se construyeron con información del año 2016, para un proceso que se 
gestionó en el año 2018 y que se implementó en 2019. Al inicio la Regulación sólo 
funcionaba para 150 artistas y había 100 artistas más que pedían cupos. Hoy en día 
(diciembre de 2020) ya hay 308 artistas aprobados y se cuenta con el mismo número 
de cupos en las zonas reguladas. 
  

- Hay muchos cupos para estatuas humanas o artistas de impacto bajo, pero la 
verdad es que la mayor cantidad de artistas son artistas plásticos, que no tienen 
cupo en los planes de manejo. La mayoría de los cupos están destinados a los 
artistas de impacto bajo como estatuas humanas. Casi no hay cupos para artistas 
de impacto medio. En algunos casos se han tenido que pasar otros artistas como 
fotógrafos, que son de impacto medio, en un impacto bajo porque los cupos no dan 
para la demanda de artistas.  

- El problema de la Regulación es que no fue pensada para los artistas, sino para 
cumplir con el fallo de la tutela. La verdad es que no se pensó en los artistas, o en 
la dinámica de la calle. La Regulación fue más pensada desde la institucionalidad y 
no desde la realidad. 
 

- La prueba piloto (2015-2016) se hizo sobre el tramo 1 de la Carrera Séptima y esa 
es la razón por la cual es el lugar más organizado. Los planes de manejo posteriores 
no se hicieron con trabajo de campo o pruebas piloto previas que contaran con la 
participación de los artistas.  
Cuando se socializaron los planes de manejo, el primer choque fue con los artistas 
quienes se sintieron atacados porque ellos llevaban tiempo construyendo los 
espacios y, de repente, la institucionalidad les decía que se tenían que ir y rotar en 
otros espacios. Este es el caso específico de los narradores del Chorro de Quevedo 
y los dibujantes de la ETB, que les dijeron que se tenían que ir de un lugar que 
habían ocupado “históricamente”.  
 

- La Regulación llegó a romper la historicidad y los procesos que se venían 
gestionando en diferentes espacios de la ciudad. Por eso hubo tantos choques entre 
los artistas y la institucionalidad.  
Los narradores orales de la Carrera Séptima no tienen el mismo público del Chorro 
de Quevedo, ya que son dos escenarios completamente diferentes y ponerlos a 
rotar, es no reconocer su misma naturaleza.  
Los narradores del Chorro de Quevedo ya tenían procesos con la Alcaldía Local de 
la Candelaria, que la Regulación llegó a romper. Ellos tenían que salir de su espacio 
tradicional para empezar a moverse. Pasa lo mismo con los dibujantes que tenían 
su lugar en donde eran reconocidos por su presencia y, de repente, les estaban 
diciendo que se tenía que mover del lugar.  
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- Otra cosa que se pudo evidenciar es que, dentro del sector se tienen 10500 espacios 

de participación y con los artistas del espacio público, no se tiene una mesa de 
participación. Esto no quiere decir que se tenga que crear un espacio específico, 
pero sí es necesario generar un espacio de dialogo y construcción colectiva. Eso es 
una mora que tiene el sector cultura por hacer. Esto no se trata de prometer 
imposibles, sino de dirimir conflictos. Uno de los retos es establecer unas mesas de 
trabajo con los artistas y darle prioridad a los narradores orales y los dibujantes. 
   

- El talón de Aquiles de la Regulación es desconocer la historicidad, ya que, si bien 
es cierto que se debe buscar el cuidado del espacio público y la democracia urbana, 
sí es necesario reconocer procesos históricos que tienen los mismos artistas en el 
ejercicio de sus prácticas.  

 
2. ¿Qué deberíamos repetir en el 2021? 

 
La segunda parte de la conversación tuvo el objetivo de encontrar las fortalezas de las 
acciones que se desarrollaron en el 2020.  
 

- La primera impresión de parte del equipo es que se debería repetir y continuar con 
la articulación y participación que se tuvo con los artistas. Antes ellos venían y se 
registraban y obtenían un permiso y hasta ahí quedaba la relación. Pero en el año 
2020 la misma pandemia hizo que se tuvieran en cuenta para otro tipo de procesos 
permitiendo que se generaran lazos fuertes entre los artistas y la institucionalidad.  
 

- Se deberían repetir los procesos que se adelantaron con los artistas con actividades 
como las rutas navideñas. Esas actividades hicieron que los artistas se sintieran 
felices y dignificados como artistas. 
Esos procesos hicieron que los artistas se sintieran parte de la Regulación. Ya no 
se sentían como un actor externo a la misma, sino que ahora veían los beneficios 
de pertenecer a ella. Aquí el ejercicio ya no era uno en el que ellos se acoplaban a 
una regulación que ya estaba en marcha, sino más bien uno en el que se obtenían 
beneficios mutuos. Incluir a los artistas en los procesos de Idartes o de la Secretaría, 
es lo que ellos quieren de la Regulación y eso fue lo que se vio con las actividades 
del año 2020.  
 

- Esto permitió ver que los artistas están dispuestos a recibir, y también a dar. No es 
sólo un proceso de circulación de las artes lo que a ellos les interesa, sino también 
procesos pedagógicos en los que ellos puedan aprender, pero también unos en los 
que puedan enseñar. Ellos realmente quieren cualificarse en sus prácticas.   
De los procesos que se hicieron previamente con ejercicios de pedagogía y 
cualificación (sobre redes sociales y finanzas), se pudo ver que los artistas no 
estaban del todo interesados en esos temas. Pero lo que pasó este año ha permitido 
fortalecer el interés de parte de los artistas por cualificar sus prácticas. 
 

- La Regulación no debe ser un permiso y ya. Los estímulos que se les entregan a 
los artistas hacen del proceso una motivación para continuar en él. Hay artistas que 
han llegado a las oficinas del IDARTES a decir que están felices, porque 
emocionalmente, poderse parar en un teatro o una tarima, hace que su estado de 
ánimo mejore considerablemente. Incluso, se llegó a decir que este tipo de 
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procesos, no tienen valor al lado de un mercado, ya que estar en un escenario hace 
que el artista se sienta realmente artista.  
 

- Hay artistas que cuentan, por ejemplo, que se han inventado “una tablita” para que 
sus obras se vean más chéveres.  Eso demuestra que los artistas quieren mejorar 
la presentación de sus obras y por ese lado es que hay que dignificar su labor con 
cursos de emprendimiento.  

 
- Los artistas saben que lo que hacen, lo hacen empíricamente, pero manifiestan 

también que quieren tecnificar su arte y por eso quisieran tomar algunos cursos que 
permitan eso. Los artistas ya lograron lo primero que querían, que era ser 
reconocidos como artistas, pero ahora están buscando más cosas que se han hecho 
manifiestas con estos procesos que se están llevando a cabo. La posibilidad de 
cualificarse o de presentarse en mejores escenarios.  

 
- Hay artistas que han manifestado que están aprendiendo a tallar en madera y lo 

están haciendo por la plataforma “youtube”. Esto quiere decir que sí hay disposición 
de aprender y esa es una de las cosas que se debe incentivar en el año 2021. 

  
- Esto supera barreras de edad y, para ello, se podrían buscar alianzas con el SENA 

que, de hecho, los mismos artistas han manifestado su interés en esa relación entre 
el sector cultura y el SENA.  

 
- Esto no se trata de solucionar la vida de los artistas, sino que se trata de ofrecer 

herramientas para que los artistas puedan ejercer su práctica de una manera mucho 
más cualificada, técnica o profesional. 

 
- Luego de las presentaciones en los “corredores navideños”, los artistas 

manifestaban saber que eran artistas del espacio público, pero el hecho de estar en 
esa tarima hace que se sientan parte del gremio de los artistas de la ciudad que es 
algo mucho más grande para ellos.  

 
- Con el término de “artista del espacio público”, se ha logrado dignificar la labor. No 

obstante, también se hace referencia a que internacionalmente el término que se 
usa es el de “artista callejero”. Hay que pensar en que, en el afán de dignificar, se 
están cambiando conceptualmente las cosas, pero la verdad es que el arte callejero 
es “arte callejero” y eso no quita ni pone. De hecho, su reconocimiento está es en la 
calle. Incluso, la estrategia del IDARTES tiene por nombre “Arte a la calle” y de ahí 
fue que salió “Memorias de la KY” porque hay que resignificar la labor de la calle en 
su práctica artística.  
Desde lo institucional se está manejando un lenguaje vergonzante de la práctica 
artística, pero la pregunta es ¿Cuál es el problema de decir “artista de calle”? Hay 
que empezar por reconocer su trayectoria en su escenario natural que es la calle.  
 

- A nivel institucional se deberían repetir las estrategias de consecución de recursos 
para invitaciones o convocatorias para los artistas del espacio público. Eso marcó 
un camino que demostró que se pueden hacer cosas que están ligadas a la 
Regulación, pero que no necesariamente son la Regulación. El reto es que esos 
recursos ya no sean parte de invitaciones públicas, sino que hagan parte del 
“Programa Distrital de Estímulos”. 
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- “Memorias de la KY” dejó varias enseñanzas, como que se pueden hacer 
convocatorias por categorías o que los artistas, en su producto final, tengan una 
presentación abierta con un escenario en otros eventos de la ciudad. Esa sería una 
muy buena estrategia para incentivar a los artistas. 
Seguramente no se van a tener los mismos recursos del 2020 en el futuro, pero sí 
se puede buscar la manera de optimizarlos, de tal manera que, se continúen con 
estos procesos que ya están andando.  
 

- La campaña “El arte llega a tu casa. Alas por la vida” es una estrategia que también 
mostró muy buenos resultados y se debe mantener para fortalecer la relación con 
los artistas del espacio público.  
 

- Se tiene que seguir pensando la Regulación, paralelamente a la Regulación. Hay 
que trabajar con los artistas al margen de lo establecido en la normatividad. No se 
debe depender de los protocolos institucionales como la CIEP o instancias políticas 
para que puedan suceder cosas. Un ejemplo de esto es lo que sucedió con el IDRD 
en el año 2020, en donde se pudieron llevar a cabo cosas que no necesariamente 
implicaron procesos superiores como lo son la CIEP o incluso una UTA.  
No quiere decir lo anterior que se tengan que desconocer esos espacios, pero el 
2020 permitió descubrir muchas alternativas que no necesariamente están ligadas 
a esos protocolos del espacio público. Eso se puede replicar en las plazas del 
mercado y en los parques metropolitanos.  

 
3. ¿Qué no deberíamos dejar que vuelva a pasar? 

 
Luego de revisar los ámbitos positivos de las acciones del 2020, se dio paso a una 
retroalimentación sobre las cosas que se deberían mejorar en el 2021. Esto permitió 
encontrar varias debilidades del proceso y hojas de rutas para los frentes en los cuales se 
debería actuar. 
 

- La Regulación está muy encasillada en los temas legales y procedimentales. Para 
cualquier actividad hay que mirar si hay planes de manejo aprobados, o si la CIEP 
lo aprobó o si el DADEP da el permiso o no y eso implicó que en el 2020 se perdieran 
muchas oportunidades. Un ejemplo fue el caso de la Alcaldía Local de la Candelaria 
quienes querían ofrecer muestras artísticas, pero por razones normativas, la 
oportunidad se perdió. En estos casos, los procesos jurídicos están cerrando 
muchas oportunidades.  
Los artistas no pueden ubicarse en otros espacios si antes no se ha hablado con 
diferentes instancias que hacen que el proceso sea muy lento. El proceso no debería 
ser tan rígido y se debería pensar más en los artistas.  
 

- Lo que sucedió en el Parque Nacional Enrique Olaya Herrera en la temporada 
navideña del año 2020 no se debería repetir. El parque se volvió una venta 
ambulante abierta y la idea era tener un corredor navideño con presencia de artistas 
del espacio público. Eso se desdibujó completamente. Eso mismo pasó en el parque 
de la Independencia. Para esos dos parques se debería empezar desde agosto o 
septiembre a gestionar con el administrador del espacio público la organización del 
lugar para que el desorden que se vio no se repita. 
  

- No se debería permitir que el Instituto para la Economía Social -IPES-, con el 
supuesto que todos los actores del espacio público son vendedores informales, 
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tome el control de todos los ámbitos, en el que incluso llegaron a tomar decisiones 
sobre los artistas del espacio público. Como sector se tienen que hacer más visibles 
los procesos para que se respeten y no se modifiquen a conveniencia de otras 
maneras de organizar los diferentes lugares de la ciudad. 

  
- No podemos vernos desarticulados en términos del sector. Particularmente, el 

equipo de Cultura Ciudadana lo encontramos en campo desarticulado de las 
acciones que se estaban realizando. Como sector deberíamos mostrar una sola 
cara que trabaje al unisonó y que muestre resultados conjuntos. En las campañas 
que se realizaron, los equipos están actuando por su lado y no como parte de una 
estrategia conjunta.  
En los PMU de los diferentes espacios suelen preguntar por acciones que realicen 
otras direcciones de la SCRD y no es muy clara la respuesta que se está dando 
desde el sector, ya que se está trabajando de manera desarticulada. En general, la 
SCRD debería hacer más presencia en los procesos interinstitucionales de campo, 
ya que muchas veces se encuentran desconectados de otras entidades.  
 

- Las estrategias, independientemente de cualquiera que sea, deberían ser 
planeadas con más tiempo. Eso permitiría que los artistas puedan apreciarlas más. 
No obstante, se aclara que estos ejercicios, por ejemplo, de corredores navideños, 
implicaron oportunidades que no se podían desaprovechar, y es que, en este 
sentido, la oportunidad era única porque dependía de recursos públicos 
comprometidos. Por lo anterior, hubo dos opciones: 1 sumarse a una estrategia que 
ya venía preparada y con recursos económicos o 2. No contar con ninguna 
estrategia para navidad.  
Si bien es cierto que se debería contar con tiempo para cualquier estrategia, también 
se debe tener muy claro el horizonte para aprovechar momentos que no se van a 
repetir.  
 

- Hay que tener mucho cuidado con las acciones que se realicen, porque la 
Regulación no es un ejercicio asistencialista, sino que tiene por misión la circulación 
de las artes. Es claro que las condiciones socioeconómicas de los artistas sí 
requieren algunas ayudas, pero el objetivo de la regulación no es ese. Ahora, se ha 
visto en anteriores ejercicios que cuando se ofrece algo a los artistas, ellos van a 
querer mejores cosas después y sí no se les da, entonces la relación se deteriora 
entre ellos y la institucionalidad.  
Hay que ser muy claros con los artistas, hay que comunicarles que la Regulación 
no se trata de dar ayudas. Si eso no se tiene claro, luego se empezarán a exigir 
cosas para las cuales la Regulación no está hecha. El ejercicio pedagógico tiene 
que ser muy fuerte al respecto para poder educar sobre el proceso y entender que, 
no es obligación del sector entregar recursos a los artistas.  
 
En la búsqueda por enaltecer el ejercicio de los artistas en el espacio público, se 
podría pensar en algún tipo de plataformas para los artistas. Esto puede enaltecer 
su práctica y dignificar su actividad. Esto es una opción de lo que se podría hacer a 
futuro, ya que, bajo el escenario actual, la Carrera Séptima se desvirtuó. Este 
espacio debería ser mayoritariamente para los artistas del espacio público, pero lo 
que durante esta administración sucedió es que se les entregó a las ventas 
informales de la ciudad, en cabeza del Instituto para la Economía Social. En ese 
sentido hay dos opciones: 1. Seguir discutiendo lo que debería pasar con la Carrera 
Séptima, que es una tarea que hay que hacer porque es una de las zonas reguladas, 
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o 2. Abrirnos espacios en otros escenarios y en otros lugares buscando la mejor 
alternativa para los artistas del espacio público. 
 

- Otra de las cosas que no debería volver a suceder es que cuando la SCRD abra 
espacios, no se debe dejar al IDARTES sin información en la calle. En el caso de la 
campaña “El arte llega a tu casa. Alas por la vida”, la SCRD realizó todo vía correo 
electrónico, pero la diferenciación entre las entidades no es muy clara para los 
artistas y eso implicó que hubiese reclamos al IDARTES por una campaña que 
estaba gestionando la SCRD. De hecho, uno de los temas más graves, es que, por 
efecto de la demora en los pagos de la campaña, los artistas no querían participar 
en la Invitación pública “Memorias de la KY”, porque argumentaban que en la 
campaña les habían quedado mal y pasaría lo mismo en la invitación. Para eso se 
requiere que la Secretaría de Cultura esté realizando salidas de campo con los 
artistas para que puedan dar respuesta por sus propias actividades.  
 

- Algo que no se debería repetir es que se abran zonas reguladas por afán y por 
mostrar resultados. Por ejemplo, la apertura de espacios como Parque Santander o 
Parque Periodistas, que han sido zonas que los artistas no ven con buenos ojos y 
que, en teoría, están funcionando, pero en la práctica, los artistas no quieren asistir 
porque no les conviene estar allí. 
En algún momento se discutieron esas zonas y se mencionó que no era buena idea 
abrirlas hasta que no se hicieran pruebas piloto para ver el interés de los artistas, y 
de repente esas zonas ya estaban habilitadas y funcionando como zonas reguladas. 
El resultado en esos lugares es que los artistas no quieren usar esos espacios, 
porque hay mucha inseguridad. Incluso, los artistas han recibido amenazas con 
armas cortopunzantes por ubicarse en ese espacio.  
No obstante, también se menciona que estos espacios han servido como “cupos 
fantasma” para la Regulación. Esto ha permitido tener más cupos y que los artistas 
puedan usarlos. Esta es una estrategia que se ha usado para poder atender la 
demanda, ya que la oferta no es la requerida.  
 

- Los artesanos aún siguen buscando abrigo en la Regulación de Actividades 
Artísticas y la entidad encargada (Secretaría de Desarrollo Económico) no ha puesto 
el interés por atender a la población que debería atender. Esa población se siente 
muy desprotegida y alguien debe atenderlos. Debería haber una mesa 
interinstitucional que busque alternativas para atender la población de artesanos. 
 

- Los planes de manejo no están ajustados a la verdadera capacidad de los espacios. 
No es posible que, hoy por hoy, la Carrera Séptima esté llena de vendedores 
informales y los artistas sí están reducidos por una supuesta capacidad del espacio.  
Los vendedores pueden incluso llegar a triplicar el número de artistas y a ellos sí se 
les autoriza estar sin ningún tipo de restricción. Este tipo de situaciones sí se 
deberían elevar a Comisión Intersectorial del Espacio Público, para que los 
administradores del espacio público y gestores de las diferentes actividades logren 
llegar a acuerdos para que la carga del espacio público sea realmente la que puede 
sostener el espacio.  

 
- También se deben cambiar los horarios para los artistas, ya que hoy es muy 

restrictivo el tiempo a horas de la tarde, pero la verdad es que el medio día puede 
ser un escenario ideal para que los artistas puedan ejercer su práctica sin molestar 
a nadie.  
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- Es importante tener en cuenta las propuestas de los artistas para que se pueda 

empezar a trabajar sobre nuevos lugares para regular. Se han presentado casos en 
que los artistas presentan iniciativas y estas no son tenidas en cuenta para hacer, 
por lo menos, planes piloto en esas zonas.   

 
4. ¿En cuál de las acciones deberíamos profundizar? 

 
Dentro del ejercicio también se buscó encontrar oportunidades en las que las acciones a 
realizar podrían encontrar aliados y escenarios de mejora en el futuro.  
 

- Los ejercicios que se realizaron en la calle con los corredores navideños 
demostraron que hay calidad de parte de los artistas del espacio público, entonces 
se podría pensar que, así como hay eventos como “Rock al parque” o “Jazz al 
parque”, se podría pensar en un evento como “Arte a la calle”.  
Incluso, se debería incluir a los artistas del espacio público en todos los festivales 
de la ciudad. Por ejemplo, hay artistas que han manifestado que ellos van a la “Feria 
del Libro de Bogotá” por una gestión propia. Entonces, la gestión que debería hacer 
el sector es poder llevar a los artistas del espacio público a todos estos grandes 
festivales y entregarles alternativas a los artistas del espacio público para que 
acompañen gran parte de los festivales que organiza la administración distrital.  

 
- La demanda de artistas ha crecido mucho, hoy por hoy se cuenta con más de 300 

artistas a los cuales hay que buscarles ofertas para que puedan poner a circular sus 
prácticas artísticas.  
 

- Hay que darle manejo al listado de artistas registrados y aprobados, porque de 308 
artistas que están registrados a diciembre de 2020, sólo se ha podido trabajar con 
cerca de 180 que es el número mayor de artistas que se ha logrado contactar. En 
ese sentido, se debería revisar la manera como se filtra el listado y así poder 
focalizar de mejor manera los recursos. 
Una de las estrategias para depurar la lista fue trabajar con personas que hayan 
tenido por lo menos un permiso en el marco de la Regulación. Eso permitió filtrar las 
personas que nunca han hecho su práctica en el espacio público, y así mismo que 
no pudieran participar en las diferentes estrategias como por ejemplo “Memorias de 
la KY”. Eso es un avance positivo frente a la manera como se dio manejo a los 
artistas que sí han creído en la Regulación. 
Se recomienda trabajar con las personas que son activas en la Regulación. De 
hecho, se debería buscar la manera de motivar a hacer uso de los permisos en la 
Regulación.  
Una de las cosas que se ha visto es que las personas que más derechos de petición 
presentan ante las entidades, o que tienen más reparos frente a la misma, son las 
que más permisos han pedido ante el IDARTES. Eso quiere decir que, si bien la 
critican, si sienten respaldo de parte de la Institucionalidad.  
 

- Se debería profundizar en la relación con la Alcaldía de la Candelaria que ha 
manifestado en repetidas ocasiones querer trabajar con los artistas regulados en 
temas culturales. 
 

- Así mismo, se debería fortalecer la relación con la Fundación Gilberto Álzate 
Avendaño -FUGA- y trabajar en eventos culturales en el tramo 2 y tramo 3 de la 
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Carrera Séptima, para que estos escenarios sean más culturales. Eso podría ser 
una buena estrategia para profundizar en la Regulación y fortalecer los planes de 
manejo de esas zonas.  
 

- Definitivamente los procesos del 2020 permitieron dar cuenta que la mejor manera 
de vincular a los artistas a otras actividades es mediante una vinculación diferente 
a las zonas reguladas. Es clara la posibilidad para que los artistas se vinculen a 
otras alternativas sin contar con un permiso para una zona regulada.  
 

- Antes de abrir cualquier zona se debería trabajar con planes piloto en donde los 
artistas den cuenta de las ventajas y desventajas de abrir una zona regulada. De 
hecho, en las acciones que se van a realizar con el IDRD en el 2021, en el Parque 
Simón Bolívar, se tiene contemplado que sean los artistas los que vayan y luego 
cuenten cómo les fue y si están de acuerdo en abrir una zona regulada en ese 
espacio.  

 
- Se tienen que empezar a realizar mesas de trabajo con los artistas, ya que no se 

puede dejar perder esa relación que se consolidó en el 2020. El dialogo tiene que 
ser constante.  
 

5. ¿Por qué la relación con los artistas se podría deteriorar? 
 
Finalmente, el ejercicio finalizó con la búsqueda por posibles amenazas que podrían jugar 
en contra de la Regulación y en determinado caso, si no se enfrenta, podrían debilitar la 
relación con los artistas y la misma Regulación de Actividades Artísticas.  
 

- Los artistas manifestaron en repetidas ocasiones que, en cambio de contratar a 
operadores logísticos en los diferentes programas y eventos planeados, se podría 
contratar a una organización de los mismos artistas para que el dinero quede en los 
mismos artistas y no en intermediarios que coordinen los procesos como por 
ejemplo el “Teatro R101” y “Gotas de Mercurio”. Los artistas quieren hacer una 
organización con personería jurídica y todos los documentos que soporten esta 
iniciativa para que sean ellos los que puedan manejar el proceso.  
Se aclara que en términos de contratación pública hay unos requisitos que se deben 
cumplir, y no cualquier organización puede solicitar recursos sin cumplir unos 
mínimos. La organización de los artistas puede ser un objetivo a mediano y largo 
plazo en el que ellos se puedan acreditar como proveedores para lo que se les 
contrate. 
 

- En pandemia se logró caracterizar a los artistas como una población vulnerable 
(incluso, algunos de los artistas se han visto durmiendo en la calle, en una clara 
situación de habitabilidad de calle), y eso implica que se tiene que seguir trabajando 
para mejorar sus condiciones. No obstante, hay que ser muy claros con ellos al 
decirles que las ayudas que se entregaron en el año 2020 fueron por efecto de la 
emergencia sanitaria y esa situación no se va a repetir periódicamente.  
De hecho, en el mismo año 2020 ya se han visto casos en los que los artistas 
recibieron un monto por su participación en una actividad y en una siguiente 
actividad recibieron menos dinero y manifestaron su inconformismo. Por ello, es 
necesario ser muy claros frente a lo que significa la regulación y poner de manifiesto 
que no se trata de un programa de corte asistencial. Así como también dejar claro 
que no todos los eventos implican contar con producción (tarimas, sonido y otros.) 
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- La finalización del año 2020 fue muy buena en términos de relación con los artistas 

del espacio público, pero los inicios del 2021 serán momentos muy fríos en la 
relación entre artistas y la institucionalidad ya que, por la misma lógica de la 
administración distrital, muchos procesos se detienen de un año a otro.  
Por lo anterior, sería muy importante que en febrero o marzo se puedan dar esas 
mesas de trabajo con los artistas para no perder ese ritmo que se está llevando con 
ellos. De esa manera se puede empezar a trabajar en conjunto con ellos para la 
reestructuración de la Regulación de Actividades Artísticas y empezar por los casos 
más críticos que son los de los narradores orales y los dibujantes. Esto permitirá 
mantener la disposición que los artistas, hasta el momento, han tenido.  
 

- No todas las actividades tienen que depender de recursos económicos, estas 
también pueden ser capacitaciones o procesos formativos que los artistas recibirían 
de muy buena manera. Hay muchos artistas que están interesado en aprender 
cosas relacionadas con sus prácticas, incluso hay algunos que como trabajan con 
turistas internacionales quieren aprender inglés. 
 

- Para los talleres que se van a realizar con los artistas es importante tener en cuenta 
los horarios que manejan. Ellos trabajan en el día o los fines de semana y programar 
estos talleres en estos momentos puede implicar desinterés de parte de los 
convocados. A ellos les interesan actividades en las mañanas.  

 
- En la Plazoleta de Lourdes no se ha hecho nada con el tema de seguridad. Preocupa 

que al momento en que se abra esa zona regulada, los artistas tengan que salir de 
allí por lo que se vayan a encontrar en ese espacio. De hecho, hay artistas que ya 
han trabajado el lugar y salieron de la plazoleta precisamente por la inseguridad del 
lugar. Es una zona que actualmente tiene situaciones graves de prostitución y 
microtráfico.  
Además, en este momento el lugar ya no presenta las mismas condiciones de antes. 
Las escaleras que antes usaban los narradores orales han sido cerradas por la 
iglesia de Lourdes y ese espacio ya no se puede utilizar. La pregunta es si esta zona 
va a ser funcional en el momento que se logre abrir.  
Al respecto se menciona que la zona no está en las mismas condiciones de antes. 
De hecho, la salida de campo que se realizó en este lugar dio cuenta del trabajo que 
está adelantando la Secretaría de Desarrollo Económico, con una feria artesanal en 
la plazoleta. Además, se vio el acompañamiento de la Alcaldía Local y los referentes 
de Seguridad y Convivencia quienes están presentes en el territorio, ofreciendo 
incluso personal de la Policía Nacional. 
 

- El 2020 sirvió para mostrar una cara amable de la Regulación, y a los artistas se les 
ha manifestado que esto es un abrebocas de todo lo que va a empezar a cambiar 
en la misma. Las acciones que se van a seguir haciendo en el futuro no pueden 
limitarse a entregar un papel que sea un permiso para estar en la calle, sino que las 
actividades que se les van a ofrecer en el 2021 deben ser continuas y en lo posible 
mejores. No obstante, el tema de los recursos es un factor que juega en contra ya 
que no es necesariamente claro que la oferta se vaya a dar de manera regular o 
periódicamente. 
  

- Hay que garantizar cupos para que los artistas puedan ejercer su práctica artística. 
Si existe una norma, pues hay que ser consecuente para que los artistas encuentren 
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oferta de cupos y espacios para que puedan desarrollar su práctica. Muchas veces 
lo que se les termina diciendo a los artistas es que no hay cupo y por eso no pueden 
ejercer su práctica en condiciones normales.  

 
- La seguridad en los espacios está mediada por un acompañamiento de la Policía 

Nacional que se ha visto muy reducido en esta administración. Eso tiene que ver 
con una manera de ver la política y es que algunas administraciones consideran que 
la policía no debería estar para administrar el espacio público y sus actores, sino 
para otro tipo de situaciones. Eso perjudica la Regulación porque finalmente es la 
autoridad policiva la que puede hacer que la Regulación funcione.   

 
- Dado que la gerencia de la Carrera Séptima la está llevando el IPES, la relación con 

los vendedores informales va a ser muy complicada. 
Los temas estructurales no dependen del sector y definitivamente esa situación no 
va a cambiar la manera como está funcionando el espacio público, pero bajo esas 
condiciones hay que seguir operando.  
Tiene que haber una articulación y un manejo claro entre las entidades gestoras de 
las actividades que se dan en el espacio público. Muchas veces las decisiones de 
otras entidades van en contra de procesos que ya han adelantado otras, como 
sucede con el caso de la Regulación de Actividades Artísticas en el Espacio Público.  
Estos problemas se deberían elevar a la Comisión Intersectorial del Espacio Público, 
para ponerlo en la agenda. Al menos se debe dejar en un acta en donde se siente 
un precedente.  
 

- No se debería dejar a los artistas para que defiendan su espacio y entren en 
confrontación con otros actores. Ese mal manejo administrativo está en detrimento 
de la Regulación.  
En general los artistas son los que menos problemas tienen con la policía.  
 

- Hay actividades que sólo usan disfraces y que, por lo mismo, no son actividades 
artísticas reguladas. Los artistas regulados deberían diferenciarse de esos que no 
son regulados y para ello se puede incluso pensar en plataformas que los 
diferencien.  

 
- Se deberían evaluar criterios y empezar a vetar a las personas que no cumplen con 

los criterios de la Regulación. Como, por ejemplo, los que usan disfraces, los que 
hacen artesanías. Hay que reevaluar como depurar a las personas que están 
incumpliendo los criterios mínimos. Buscar la manera en que por medio de 
herramientas legales se pueda sancionar a quien incumpla los requisitos para hacer 
parte de la Regulación  

 
- En los PMU de la Carrera Séptima incluso se está hablando de “artistas no 

caracterizados” para referirse a los artistas que no están regulados con Idartes. Se 
ha repetido muchas veces que no se deberían llamar artistas, sino “actividades no 
caracterizadas”.  
El problema más grande de estas actividades es que siguen estando en el espacio 
público porque la policía no está colaborando con el control del espacio y las 
personas que están autorizadas. Por lo anterior, pareciera que fuera una pelea 
perdida y en esa medida se debe empezar a buscar otras alternativas para ofrecerle 
a los artistas.  
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Año 2021 
 
A partir de los dos ejercicios anteriores, y con el objetivo fundamental de reestructurar la 
Regulación de Actividades Artísticas en el Espacio Público, en el año 2021 las dos 
entidades gestoras de las actividades artísticas coordinaron e implementaron un proceso 
de participación incidente con los artistas regulados del espacio público que se denominó 
“Mesas de diálogo con artistas del espacio público”.  
 
Estas mesas tuvieron el objetivo de escuchar de la propia voz de los artistas regulados las 
principales problemáticas que ellos han identificado para ejercer su actividad artística en el 
espacio público. Adicionalmente, el ejercicio permitió que los participantes se pusieran en 
el papel de los tomadores de decisiones e identificaran las posibles soluciones a esas 
problemáticas en el ejercicio de sus actividades.  
 
Estas mesas se realizaron entre julio, agosto y septiembre de 2021. En total fueron 8 mesas 
de diálogo con una duración de 4 horas aproximadamente. Se invitó a la totalidad de artistas 
registrados y aprobados en la plataforma www.paes.gov.co, de los cuales 121 artistas 
aceptaron la invitación. La caracterización de los participantes fue la siguiente:  
 

 

 
 

http://www.paes.gov.co/
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En total hubo participación de todas las disciplinas artísticas con una mayor participación 
de los dibujantes, pintores y escultores que, entre otras, son los que tienen mayor cantidad 
de registros en la plataforma www.paes.gov.co. En el mismo sentido, quienes tienen menor 
cantidad de registros en la plataforma fueron los que menos asistieron al ejercicio, es decir 
los mimos, títeres, y fotógrafos.  
 

  
 

La primera parte del ejercicio buscó obtener información cuantitativa sobre el 
funcionamiento de la Resolución 634 de 2019. Para eso se realizaron cuestionarios 
individuales con preguntas claras y sencillas que buscaban que los artistas respondieran a 
la pregunta ¿Cómo ha influido ese lineamiento en tu trabajo en el espacio público? Las 
preguntas y los principales hallazgos fueron los siguientes:  
 

 
 
Al igual que en el ejercicio del 2019, las dos preguntas anteriores hay que relacionarlas 
porque casi el 90 % de los artistas consideran que es necesario tener una regulación para 
las actividades artísticas porque esta trae beneficios para los artistas y la ciudad. No 
obstante, cuando se realiza la pregunta sobre las condiciones de la Regulación que 

http://www.paes.gov.co/
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funciona en Bogotá, sólo la mitad de los artistas creen que esta ha mejorado su actividad 
artística, y la otra mitad cree que ha permanecido igual o que, incluso, ha empeorado.  
 

  
 
Esto hace explicito que hay situaciones que se deben mejorar para dar los mejores 
beneficios a los artistas regulados y que estos puedan realizar su actividad de 
aprovechamiento económico del espacio público con las mejores condiciones posibles.  
 
Las siguientes preguntas estaban dirigidas a los principales lineamientos de la Regulación 
y cada uno de los requisitos que esta tiene para su funcionamiento. La primera pregunta 
evidencia que la mayor parte de los artistas siente que su disciplina artística ha sido 
reconocida como una actividad autorizada para realizar aprovechamiento económico del 
espacio público y eso genera facilidades para su ejercicio artístico.   
 

 
 

Frente a la clasificación de los impactos de cada una de las disciplinas artísticas, el grado 
de aceptación, en cuanto a las facilidades que este lineamiento brinda, disminuye. Sin 
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embargo, casi un 63% menciona que esto en general facilita su labor artística. Sólo un 6% 
menciona que esta clasificación dificulta mucho el trabajo artístico en el espacio público.  

 

 
 
La siguiente pregunta está relacionada con los cupos dispuestos en cada una de las zonas 
priorizadas para la Regulación de Actividades Artísticas y, así como con la pregunta 
anterior, el porcentaje de aceptación de este lineamiento sigue disminuyendo. Incluso, se 
puede inferir que hay una relación directa entre los dos lineamientos anteriores, toda vez 
que los cupos están supeditados a la clasificación del impacto para cada una de las 
actividades.  

 
Ahora, uno de los resultados más dicientes del cuestionario es el que arroja el lineamiento 
que condiciona los permisos hasta un máximo de 45 días calendario. En este lineamiento, 
sin ser mayoritario, la balanza se torna hacia la dificultad generada por este. De hecho, 
solamente poco más del 42% menciona que este lineamiento le facilita su trabajo, lo que 
permite deducir que este es uno de los principales baches a la hora de ejercer las 
actividades artísticas en el espacio público.  
 
Sobre las zonas priorizadas, se pregunta sobre la gestión que han realizado las entidades 
gestoras para habilitar zonas para la circulación de las artes en el espacio público y si esta 
condición facilita el trabajo artístico. El resultado es que el 60% considera que efectivamente 
este lineamiento facilita su trabajo artístico. No obstante, sin ser mayoría, hay un 32% que 
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responde que esa condición le ha dificultado su trabajo artístico y por eso interesará revisar 
que hace falta para disminuir completamente esa dificultad.  

 

 
 
Ante la pregunta sobre la posibilidad de obtener un único permiso para realizar actividades 
de aprovechamiento económico en el espacio público, el grado de aceptación es mayor, 
llegando hasta el 66% de los participantes. Esto permite inferir que la obtención del permiso, 
en términos generales, tiene buena aceptación porque autoriza al artista a estar en espacio 
público. No obstante, el objetivo inicial de esta pregunta era el de profundizar en los 
permisos únicos para una zona específica, toda vez que con la Resolución 634 no era 
posible que los artistas pudieran obtener permisos para dos zonas al tiempo. Posiblemente 
ese 30% que estuvo en desacuerdo con el lineamiento, lo hizo debido a esa situación, 
debido a que impide rotar o cambiar de zona en el término de un mismo permiso.  
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Seguramente el lineamiento que tuvo un grado de aceptación menor fue el que exige que 
los artistas roten de una zona priorizada a otra, cada vez que se les cumple el plazo de 45 
días de un permiso entregado. Este, tal vez fue el punto más álgido de la discusión en todas 
las sesiones de diálogo y se revisará a fondo porque es una de las inconformidades más 
sentidas por parte de los artistas participantes, con casi un 70% de artistas que 
manifestaron que ese lineamiento les dificultaba el ejercicio de su actividad artística en el 
espacio público. 
 
Con la primera parte de las mesas de diálogo se buscó obtener información cuantitativa 
que permitiera tener un primer acercamiento a la postura que tienen los artistas frente a los 
principales lineamientos de la Regulación de Actividades Artísticas en el Espacio Público. 
No obstante, el hecho que sea información cuantitativa no permite obtener razones 
causales por las cuales los artistas consideran que los lineamientos les facilitaban o 
dificultaban su trabajo artístico. 
 
En virtud de lo anterior, las dos siguientes partes de la metodología estuvieron basadas en 
un diálogo que permitiera: por un lado, entender las razones que, individualmente, les 
hacían tener una u otra posición frente a los lineamientos y, por otro lado, saber cómo 
consideran que esas situaciones se podrían mejorar en una nueva Regulación. El objetivo 
final sería partir de sus observaciones para realizar la reestructuración de la Regulación y 
sus lineamientos.  
 
Entonces, el segundo ejercicio de las mesas de diálogo consistió en disponer de 6 
estaciones en donde se agruparon los lineamientos del cuestionario para obtener 
respuestas concretas sobre cada uno de ellos. Estos se transcribieron en carteleras y 
posticks a medida que los participantes opinaban e, incluso, generaban discusiones entre 
sí.  
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El tercer ejercicio consistió en generar mesas redondas en donde, el objetivo ya no era 
encontrar las falencias de la Regulación, sino que los artistas se pusieran en papel de los 
“tomadores de decisiones” y de manera propositiva construyeran la Regulación de sus 
sueños.  
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Todas las intervenciones anteriores, tanto del ejercicio estacional, como de la construcción 
de sueños, se transcribieron en las actas de cada una de las sesiones para sistematizarlas 
y luego hacer el análisis correspondiente.  
 
La organización y análisis de la información estuvo basada en entender el tipo de solicitud 
o propuesta que los participantes realizaron. Dado que el objetivo principal de las mesas de 
diálogo era el de reestructurar la Regulación de Actividades Artísticas en el Espacio Público, 
el primer ejercicio fue identificar cuáles de las intervenciones estaban relacionadas 
directamente con la regulación y tenían una incidencia clara y directa.  
 
A raíz de la coyuntura, y de la organización que tiene el espacio público con otros actores, 
como peatones, ciclistas, vendedores informales, artesanos u otros, varias intervenciones 
de los participantes estuvieron dirigidos a temas que desbordan los alcances de la 
Regulación. No obstante, dado que esas condiciones también afectan el ejercicio artístico, 
estas también se sistematizaron y se espera construir una ruta de trabajo con otras 
entidades de la administración distrital que tengan competencia sobre determinados temas.  
 
Así mismo, como se mencionó anteriormente, el ejercicio de análisis requirió dividir las 
intervenciones en dos tipos: por un lado, estaban las que implicaban alguna inconformidad 
u observación frente a los lineamientos de la Regulación y, por otro lado, las que eran 
propuestas de mejora para las anteriores u otras condiciones que surgieran en el marco de 
las discusiones. 
 
Con lo anterior, el instrumento de análisis de la información fue un plano cartesiano que 
logró diferenciar lo que era propio de la regulación y lo que no, pero también, lo que se 
configuraba como problemática o como propuesta.  
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El ejercicio sirvió para encontrar relaciones causales entre las problemáticas porque, en 
varias ocasiones, una problemática estaba directamente relacionada con otra y el vinculo 
causal permitía analizar dos situaciones desde un mismo enfoque o punto de vista. A su 
vez, cada problemática se relacionó con una solución identificada por los artistas 
participantes.  
 

 
 

El ejercicio completo de análisis y organización fue el siguiente:  
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Con la información organizada y sistematizada, se procedió a realizar un ejercicio de 
discusión con los equipos técnicos y jurídicos de la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte y el Instituto Distrital de las Artes, para encontrar la viabilidad de las 
propuestas de los artistas y, siempre, teniendo en cuenta las principales inconformidades 
recogidas en las mesas de diálogo.  
 
Se realizaron en total cuatro sesiones de discusión, de cuatro horas cada una, en donde se 
discutieron todas las propuestas y problemáticas identificadas. La revisión se realizó de 
acuerdo con el orden causal que se encontró en las sesiones de diálogo, permitiendo partir 
de las discusiones más estructurales y luego retomar las discusiones producidas por efecto 
de las primeras.  
 
Por lo anterior, las discusiones que se dieron fueron las siguientes:  
 

Resultados de las mesas de diálogo 

Problemática identificada Soluciones propuestas  

- Falta de reconocimiento de las dinámicas 
propias de las disciplinas artísticas.  

- No hay un enfoque diferencial en 
la Regulación. 
- No hay zonas delimitadas según 
actividad artística.  
- No hay zonas favorables para 
cada actividad artística.  
- No hay priorización de actividades 
artísticas. 

- Realizar una etnografía con mapeo de 
actividades artísticas y su localización.  
- Hay que reconocer la sostenibilidad 
económica que se garantiza en los 
espacios tradicionales. 
- Pensar qué hay artistas que viven en 
Bogotá y otros que son viajeros y vienen 
por temporadas. 
- Revisar mejores puntos para asignar 
impactos.  
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- No hay una exclusividad territorial. 
- No hay una caracterización con 
condiciones y reconocimiento.  

- No hay reconocimiento de la historicidad 
y la tradicionalidad de las prácticas 
artísticas.  

- No hay reconocimiento a los 
artistas antiguos.  
- No hay una identificación de la 
historia de los artistas y los 
espacios. 
- No hay una exclusividad que 
reconozca la trayectoria. 

- No todas las zonas son aptas para las 
diferentes prácticas artísticas.  

- No hay zonas delimitadas según 
actividad artística. 
- No hay zonas favorables para 
cada actividad artística. 
- La rotación afecta en otras zonas.  
- El Simón Bolívar no le sirve a 
todas las prácticas artísticas. 
- No hay reconocimiento de los 
colectivos artísticos para la 
asignación de los espacios.  

- La rotación afecta la clientela y 
acreditación de espacios.  

- Efectos de la rotación. 
- No hay un reconocimiento a la 
acreditación de los espacios. 
- Hay perdida de clientes y de 
reconocimiento debido a la rotación. 
- No hay exclusividad de las zonas 
por prácticas artísticas.  

- Permisos en zonas no aptas para el 
trabajo 

- Zonas inservibles.  

- Revisar que los lugares cumplan unos 
mínimos para abrir nuevas zonas 
reguladas. 
- Los tramos deben ser organizados por 
actividad artística e impacto.  
- Corredores culturales exclusivos para los 
artistas. 
- Garantizar zonas dignas para el ejercicio 
de las prácticas artísticas.  
- Los narradores orales requieren espacios 
con una topografía inclinada.  
- Tipificar bien a los artistas regulados. 
- Sectorizar la Carrera Séptima. 
- No poner disciplinas artísticas en lugares 
donde no pueden ejercer su labor.  
- Los espacios se deben asignar de 
acuerdo con el trabajo que se ha hecho 
históricamente en el lugar.  
- Asignar una zona base por cada disciplina 
artística. 
- Agrupar lugares de acuerdo con los 
impactos en zonas específicas.  
- Mantenerse en espacios fijos 
dependiendo las diferentes actividades.  
- Un solo sitio para cada disciplina artística 
(Ej. Calle de los pintores). 
- Lineamientos pensados en cada tipo de 
artista.  
- Reconocimiento de espacios según la 
especialidad del lugar.  
-Hay algunas disciplinas artísticas que sí 
podrían rotar, pero otras no.  
 
 

-No hay una identificación para los artistas 
del espacio público. 

-No hay publicidad para los artistas 
regulados 
-No hay una identificación o una 
credencial artística 

 
-Hay mucho tiempo en trámites 
administrativos 

- Mucho tiempo esperando el paz y 
salvo. 
-Desgaste administrativo con tantas 
resoluciones. 

-Hay que ponerle cara a los artistas del 
espacio público con un logo o una camisa 
que los identifique. 
-Hay que carnetizar a los artistas del 
espacio público. 
-Hay que poner publicidad al arte en su 
lugar de trabajo.  
- Hay que poner unas “minitarimas” para los 
artistas del espacio público 
- Entregar caballetes con logos de la 
Alcaldía de Bogotá.  
- Poner "Habladores" y una ficha artística 
frente a los artistas regulados.  
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-Tener en cuenta la ley anti 
trámites. 
 
 

-Falta una estrategia de comunicación para 
los artistas del espacio público. 

- No hay fomento al trabajo artístico. 
- No hay una publicidad para los 
artistas del espacio público. 
- No hay relación con Canal Capital 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Problemas de reconocimiento de la 
Regulación de parte de otros artistas.  

- No hay un respeto por el 
permiso otorgado.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Falta de convivencia en el espacio 
público. 

- Discriminación entre y con los 
artistas.  
- Falta relacionamiento u 
articulación con otros actores del 
espacio público.  
- Discriminación al adulto mayor.  

- Entregar unas carretas desarmables para 
los artistas del espacio público.  
- Cambiar el nombre a artistas urbanos.  
 
- Se puede dar publicidad en los medios de 
comunicación. 
- Una propuesta de comercialización del 
arte. 
- Crear una estrategia de turismo artístico.  
- Pensar en una plataforma de difusión de 
los artistas del espacio público.  
- Poner información artística y cultural en 
aeropuerto, terminales, hoteles, hostales y 
sitios de interés turístico. 
- Caminar hacia la internacionalización de 
los artistas del espacio público.  
- Destinar presupuesto de la Alcaldía para 
comprar arte de los artistas regulados y 
tenerlo en las oficinas del distrito.  
 
 
- Penalizaciones por el incumplimiento del 
permiso.  
- Realizar capacitaciones sobre la 
Regulación con otros actores del espacio 
público. 
- Tener más mesas de diálogo para 
desarrollar ideas que mejoren el trabajo de 
la Regulación. 
- Generar cultura a la ciudadanía para que 
vean el valor que tienen los artistas del 
espacio público.  
- Generar espacios colaborativos con otros 
artistas.  
- La regulación tiene que fomentar el 
respeto por el otro. 
- Crear confianza para que los artistas se 
sientan bien con la Regulación.  
- Mayor acompañamiento para identificar 
necesidades de los artistas.  
 
- El día del artista debe ser una fecha de 
integración. 
- Generar campañas de cultura ciudadana 
y apoyarse en los artistas regulados para 
eso. 
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- Problemas con los derechos de 
autor de las obras artísticas (Ej. 
Cuentos). 
- Falta de articulación con otras 
entidades. 

 
Análisis técnico y normativo 
 
A partir de lo anterior, se dio la siguiente discusión, teniendo como base los siguientes 
puntos: 
 
Como primer punto se parte del principio que la rotación y la duración de los permisos deben 
entender las particularidades de las diferentes disciplinas artísticas. Esto implica que no se 
puede trabajar de una manera uniforme para todas ellas, sino que se debe propender por 
ofrecer diferentes opciones para que estas no estén limitadas o condicionadas a la hora de 
realizar sus presentaciones en términos de lugares y horarios. 
 
No obstante, como segundo punto, también es claro que las zonas reguladas deben tener 
limitaciones en términos de los cupos que hay en cada zona. Esto se debe mantener en la 
búsqueda por no saturar el espacio público con varias actividades al mismo tiempo. Así 
mismo, las limitaciones de cupos son efectivas en la medida que buscan una organización 
básica de los espacios permitiendo a los peatones un goce y disfrute real del espacio 
público.  
 
De lo anterior, y como tercer punto, se entiende y reconoce que las limitaciones de los 
cupos, en cada una de las zonas, no permiten que todos los artistas se puedan ubicar en 
los mismos lugares. Ante esto, hay que recordar que, en términos espaciales, la Regulación 
abarca la totalidad de la ciudad de Bogotá y por eso no puede operar exclusivamente en el 
centro de la ciudad. Por lo anterior, es necesario buscar nuevas zonas en diferentes 
localidades que le permitan al artista circular en diferentes espacios y con distintos públicos, 
de tal manera que este no dependa exclusivamente de las localidades de Santa Fe y la 
Candelaria.  
 
Además, como cuarto punto para el análisis, se debe entender que la Regulación ha ido 
aumentando en términos cuantitativos y finalizando el año 2021 ya contaba con poco más 
de 400 artistas regulados a los que se les deben ofrecer diferentes opciones para su 
circulación artística.  
 
En un quinto punto de análisis, se entiende y reconoce que en la ciudad hay algunos 
sectores que se han ido formando, construyendo y consolidando orgánicamente, es decir 
sin ser planificados, alrededor de ciertas disciplinas artísticas que permiten atribuirle algún 
tipo de vocación artística. Incluso, y como se vio en el análisis de la tutela, algunos de estos 
lugares son reconocidos por los entes judiciales competentes por la tradicionalidad que 
tienen con la presencia de algunas actividades artísticas. 
 
Sin embargo, se recalca que este ejercicio de reconocimiento de algunas zonas 
tradicionales, asociadas a alguna práctica artística, debe estar debidamente sustentado; 
esto debido a que la misma condición de ser un espacio público implica que no puede haber 
reconocimiento de derechos de propiedad para personas naturales o jurídicas u 
organizaciones específicas. Es necesario, entonces, un ejercicio de corresponsabilidad de 
parte de la institucionalidad y de los diferentes artistas del espacio público que frecuentan 
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estas zonas para sustentar la vocación que han adquirido estos espacios frente a alguna 
práctica artística.  
 
La corresponsabilidad de parte de los artistas es de suma importancia; ya se han dado 
escenarios de participación en donde se les ha solicitado este reporte, informe o 
sustentación a los artistas que defienden espacios con vocación o tradicionalidad para una 
práctica artística determinada, pero estos no han respondido corresponsablemente. No 
obstante, en el futuro este ejercicio deberá realizarse entre las entidades gestoras y los 
artistas, toda vez que, la sustentación debe venir de las dos partes. Por supuesto que este 
ejercicio aplica para las zonas que hoy se podrían reconocer como tradicionales y con 
alguna vocación, como el alerón de la ETB en la Carrera Séptima con Calle 21 con los 
dibujantes, la 12b en la Carrera Séptima con pintores y el Chorro de Quevedo con 
narradores orales y cirqueros, pero también a las zonas que no se han identificado y que 
pueden adquirir algún tipo de vocación o tradición para una nueva actividad artística.  
 
Es menester recalcar que, el hecho que el espacio público sea un bien común de la 
ciudadanía, implica que estos espacios no pueden ser asignados a personas específicas. 
Esto se debe garantizar en cada uno de los espacios de la ciudad, ya que no es posible 
generar derechos sobre ninguno de los lugares priorizados para la circulación de las artes. 
En ese sentido, hay que entender que la tradicionalidad de los espacios sólo puede ser 
sustentada reconociendo las prácticas artísticas que allí se realizan y no a personas o 
grupos en específico. Esto permite garantizar que el espacio público siga siendo un bien 
común de toda la ciudadanía.  
 
Con todo lo anterior, hay que dar la posibilidad, entonces, de diferentes tipos de permisos 
que reconozcan las dinámicas de las prácticas artísticas, así como también las de los 
espacios que se usan para su circulación, teniendo en cuenta que, junto con los espacios 
tradicionales, la ciudad puede ofrecer otros lugares para la circulación de las artes y que no 
son necesariamente espacios con una vocación en específico. Es por ello por lo que se 
deben expedir autorizaciones distintas, tanto para las zonas tradicionales, como para las 
que no lo son y reconociendo las dinámicas propias de los artistas del espacio público y sus 
distintas disciplinas artísticas. 
 
En este sentido, atendiendo a las peticiones de los artistas, y que el Decreto Distrital 552 
de 2018 establece que una de las modalidades para el aprovechamiento económico es el 
de corta duración, en el que el permiso de aprovechamiento no puede superar un año, se 
sugiere que, dada la diversidad de propuestas entregadas por los artistas, en cuanto al 
tiempo de duración del permiso, y para facilitar los trámites administrativos de la ciudadanía, 
los permisos entregados deben tener una duración de 6 meses tanto para las zonas 
priorizadas que se reconozcan como también para las zonas tradicionales. 
 
Los permisos se otorgarán a los artistas que lo soliciten para ejercer su actividad artística 
en las zonas reguladas de la ciudad y de manera general. Esto facilitará la rotación de estos 
por las diferentes zonas que se habiliten para su circulación, y corrigiendo la dependencia 
a una zona en específico. 
 
Dado que cada una de las zonas debe estar ajustada a un plan de manejo, la autorización 
para la circulación se hará de manera abierta, pero programada, para ocupar las diferentes 
zonas de la ciudad. Esa programación de los artistas en los espacios debe estar mediada 
por una inscripción previa que se comunicará al administrador del espacio público y, en 
todo caso, sólo podrá aceptar el máximo de artistas establecido en el plan de manejo. Esto 
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facilitará la rotación de los artistas, quienes ya no dependerán de un nuevo permiso y un 
acto administrativo emitido por las entidades gestoras y eliminará trámites administrativos 
que, con la Resolución 634 de 2019, se tenían que hacer cada 45 días y que autorizaban 
su presencia en una única zona.  
 
Ahora, con respecto a las zonas tradicionales, como se mencionó anteriormente, deberán 
ser sustentadas previamente y, posterior a ello, se entregarán permisos exclusivamente a 
los artistas de las disciplinas artísticas reconocidas para esas zonas. Es decir, las zonas 
que sustenten tradicionalidad y vocación relacionada con una práctica artística podrán 
establecer condiciones específicas en las que los permisos se autoricen exclusivamente a 
las personas que pertenezcan a esa disciplina artística como tal, sin generar ningún 
derecho sobre el espacio.  
 
Teniendo en cuenta que, el ente rector del marco de aprovechamiento económico es la 
Comisión Intersectorial del Espacio Público -CIEP-, solamente está autoridad tendrá la 
posibilidad de, con estudios previos presentados por los artistas y las entidades gestoras, 
autorizar el funcionamiento de una zona tradicional y, siempre y cuando, dentro de su 
autonomía,esta comisión lo permita.   
 
La importancia de solicitar un permiso, por lo menos cada 6 meses, es que se pueda llevar 
un seguimiento de los artistas que hacen parte de la Regulación, toda vez que se ha 
evidenciado que los artistas registrados, muchas veces dejan de realizar la actividad y no 
vuelven a solicitar permisos de aprovechamiento económico. Además, de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto Distrital 552 de 2018, toda actividad que se realice en el espacio 
público debe contar con una autorización por parte de las entidades administradoras y 
gestoras de la actividad, en este caso, “Artistas en espacio público”. 
 
El hecho que los permisos se entreguen de manera general para la circulación de las 
practicas artísticas en las zonas autorizadas, implica mayor facilidad en la rotación de estas. 
Si bien puede haber zonas preferidas, los artistas deberán garantizar su presencia en otras 
zonas mientras dure el permiso que se les está otorgando con un registro de esa rotación 
durante los seis meses. El mínimo de veces que un artista debe rotar es de 6 veces, en el 
término de duración de un permiso.  
 
La definición del mínimo de veces que un artista debe rotar o estar en otros espacios de la 
ciudad genera otra discusión importante y es la posibilidad de tener dos o más permisos en 
diferentes zonas de la ciudad, sin que eso implique ir en contravía de los lineamientos de 
la Regulación y que, en casos como el Simón Bolívar, ha demostrado ser sumamente 
necesario contar con la posibilidad de tener autorización para estar en una zona regulada, 
pero el fin de semana tener una autorización para asistir a otros eventos de corta 
permanencia y que servirían para cumplir con el requisito de las seis rotaciones.  
 
En ese sentido, se sobre entiende que hay zonas que, por sus características, implican un 
interés mayor de parte de los artistas y que, por lo mismo, muchos van a querer solicitar 
autorización para ubicarse allí y, además, querer cumplir con sus mínimos de rotación en 
esos espacios, que en ninguna circunstancia se pueden sobrecargar.  
  
Por lo mismo, hay que reconocer la diferencia de las zonas reguladas, y comprender las 
dinámicas propias de estas, entendiendo el interés y, por supuesto, los derechos de los 
artistas. Zonas reguladas como las de la Carrera Séptima tienen una condición que le 
funciona a los artistas todos los días del año y por eso prefieren ubicarse allí. Estas zonas 
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no se pueden sobrecargar y, por lo tanto, no podrán ser habilitadas para permisos 
compartidos con otras zonas.  
 
No obstante, zonas como los parques metropolitanos, que cuentan con una dinámica propia 
que sólo funciona durante los fines de semana, tendrán que ser habilitados periódicamente 
y estos sí podrán compartir los permisos con otras zonas reguladas. Es decir, será posible 
estar programado en una zona como la Carrera Séptima, pero a la vez, también poder ir al 
parque Simón Bolívar u otras zonas con condiciones similares.  
 
Los ejercicios de planes piloto que se realizaron en los años 2020 y 2021 en el parque 
Simón Bolívar, parque de La Independencia, parque San Andrés, entre otros, permitieron 
entender que cada una de las zonas presenta condiciones diferentes que deben ser 
estudiadas a medida que se implementan los ejercicios. Es por esto por lo que en cada una 
de las zonas reguladas será necesario realizar un control de las zonas y saber, con 
seguridad, quienes son las personas que están autorizadas para ubicarse en cada uno de 
los espacios e informárselo al administrador del espacio público.  
 
Dado que esto puede variar de acuerdo con la dinámica del espacio, serán las entidades 
gestoras las encargadas de definir la metodología para asignar los cupos en cada una de 
las zonas, así como la periodicidad con la cual se renovarán los mismos.  
 
Finalmente, dentro del análisis realizado, se identifica que hay una práctica artística que 
hace falta caracterizar en la Regulación y es la de “comediantes”. Varios de los actuales 
narradores orales se identifican como comediantes y esa disciplina no se encuentra 
caracterizada dentro de las disciplinas artísticas. De hecho, en lo que se puede evidenciar 
en campo, sus mismos performances y puestas en escena son diferentes y no tienen las 
mismas características de los narradores orales.  
 
La discusión anterior permitió consolidar los siguientes lineamientos:  
 

1. Los permisos de aprovechamiento económico para las actividades artísticas 
en el espacio público serán de 6 meses.  

2. Se otorgará un permiso, que debe ser renovado cada seis meses, que 
autorizará a los artistas a realizar su actividad artística con aprovechamiento 
económico del espacio público en todas las zonas reguladas de la ciudad.  

3. La ubicación de los artistas en las zonas reguladas deberá ser programada de 
acuerdo con una inscripción previa en esas zonas y no podrá exceder el 
número máximo de cupos autorizados en cada plan de manejo.  
a. Las entidades gestoras de la actividad artistas del espacio público definirán 

la metodología sobre la cual se asignarán cupos en cada zona y la 
periodicidad para su renovación.  

4. Los artistas deberán garantizar su presencia en diferentes zonas mientras 
dure el permiso que se les está otorgando con un registro de esa rotación 
durante los seis meses. 
a. El registro de esa rotación debe ser de mínimo seis veces en otra zona 

diferente a la que se inscribe. Esto implica que, por lo menos una vez 
por mes, el artista tendrá que ir a otra zona diferente en la que 
habitualmente se ubica.  

5. Las zonas reguladas del espacio público, de acuerdo con sus dinámicas y el 
interés de los artistas se denominarán de tres maneras diferentes:  
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a. Zonas especiales para el arte en el espacio público con permisos únicos: 
Con el permiso entregado, los artistas podrán ubicarse en estas zonas, hasta 
completar el máximo número de cupos habilitados en el plan de manejo. 
b. Zonas de permisos ocasionales: Estas zonas permitirán compartir el 
permiso con una zona especial de permiso único o con otra de permisos 
ocasionales y tendrán inscripción previa para asegurar el máximo número de 
cupos habilitados. 
c. Zonas tradicionales: Además de las zonas reguladas, se abrirá la posibilidad 
para reconocer espacios de la ciudad con alguna vocación relacionada con 
una o varias disciplinas artísticas específicas. Estas zonas se denominarán 
zonas tradicionales.  
Estas sólo serán autorizadas por la CIEP y con un trabajo previo entre artistas 
y entidades gestoras.  

6. En las zonas tradicionales los cupos se entregarán solamente a los artistas 
que realicen la disciplina artística reconocida por su vocación.  

7. En todo caso, durante los seis meses que se entrega el permiso, también los 
artistas con autorización para estar en las zonas tradicionales tendrán que 
garantizar rotación en otros espacios de la ciudad.  
a. El registro de esa rotación debe ser de mínimo seis veces en otra zona 

diferente a la que se inscribe. Esto implica que, por lo menos una vez 
por mes, el artista tendrá que ir a otra zona diferente en la que 
habitualmente se ubica.  

8. Incluir la disciplina artística de “Comediante” en la Regulación de Actividades 
Artísticas en el Espacio Público.  

 
Como se vio en los resultados del cuestionario, tal vez la duración del permiso y la 
obligatoriedad de la rotación eran los puntos en los que los artistas manifestaban mayores 
dificultades para la realización de sus actividades artísticas. Teniendo en cuenta que estos 
puntos se revisaron anteriormente, y que su solución permite dar un siguiente paso en el 
análisis, se continúa con la revisión de las siguientes problemáticas:  
 

Resultados de las mesas de diálogo 

Problemática identificada Soluciones propuestas  

-No hay una identificación para los artistas 
del espacio público. 

-No hay publicidad para los artistas 
regulados 
-No hay una identificación o una 
credencial artística 

 
 
 
-Hay mucho tiempo en trámites 
administrativos 

- Mucho tiempo esperando el paz y 
salvo. 
-Desgaste administrativo con tantas 
resoluciones. 
-Tener en cuenta la ley anti-
trámites. 
 

-Hay que ponerle cara a los artistas del 
espacio público con un logo o una camisa 
que los identifique. 
-Hay que carnetizar a los artistas del 
espacio público. 
-Hay que poner publicidad al arte en su 
lugar de trabajo.  
- Hay que poner unas “minitarimas” para los 
artistas del espacio público 
- Entregar caballetes con logos de la 
Alcaldía de Bogotá.  
- Poner "Habladores" y una ficha artística 
frente a los artistas regulados.  
- Entregar unas carretas desarmables para 
los artistas del espacio público.  
- Cambiar el nombre a artistas urbanos.  
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-Falta una estrategia de comunicación para 
los artistas del espacio público. 

- No hay fomento al trabajo artístico. 
- No hay una publicidad para los 
artistas del espacio público. 
- No hay relación con Canal Capital 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Problemas de reconocimiento de la 
Regulación de parte de otros artistas.  

- No hay un respeto por el 
permiso otorgado.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Falta de convivencia en el espacio 
público. 

- Discriminación entre y con los 
artistas.  
- Falta relacionamiento u 
articulación con otros actores del 
espacio público.  
- Discriminación al adulto mayor.  
- Problemas con los derechos de 
autor de las obras artísticas (Ej. 
Cuentos). 
- Falta de articulación con otras 
entidades. 

- Se puede dar publicidad en los medios de 
comunicación. 
- Una propuesta de comercialización del 
arte. 
- Crear una estrategia de turismo artístico.  
- Pensar en una plataforma de difusión de 
los artistas del espacio público.  
- Poner información artística y cultural en 
aeropuerto, terminales, hoteles, hostales y 
sitios de interés turístico. 
- Caminar hacia la internacionalización de 
los artistas del espacio público.  
- Destinar presupuesto de la Alcaldía para 
comprar arte de los artistas regulados y 
tenerlo en las oficinas del distrito.  
 
- Penalizaciones por el incumplimiento del 
permiso.  
- Realizar capacitaciones sobre la 
Regulación con otros actores del espacio 
público. 
- Tener más mesas de diálogo para 
desarrollar ideas que mejoren el trabajo de 
la Regulación. 
- Generar cultura a la ciudadanía para que 
vean el valor que tienen los artistas del 
espacio público.  
- Generar espacios colaborativos con otros 
artistas.  
- La regulación tiene que fomentar el 
respeto por el otro. 
- Crear confianza para que los artistas se 
sientan bien con la Regulación.  
- Mayor acompañamiento para identificar 
necesidades de los artistas.  
 
- El día del artista debe ser una fecha de 
integración. 
- Generar campañas de cultura ciudadana 
y apoyarse en los artistas regulados para 
eso. 
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- Falta de herramientas para seguimiento y 
control de los artistas del espacio público. 

-Falta de criterios para escoger a 
los artistas del espacio público. 
-Falta de penalizaciones para 
quienes no cumplen. 
-No hay un control efectivo de los 
permisos.  
- No hay una curaduría artística. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Falta de formación artística. 

-No hay fomento al trabajo artístico. 
-No hay procesos en los que los 
artistas del espacio público sean 
formadores.  
 

- Generar curadurías y mejores filtros para 
seleccionar a los artistas del espacio 
público.  
- Actualizar datos de artistas del espacio 
público y dejar sólo a los que salen al 
espacio público.  
- La Regulación debe ser más exigente 
para el registro y los permisos.  
- Hay que controlar mejor las actividades de 
la Carrera Séptima.  
- Hay que sacar del listado a los que no son 
artistas del espacio público.  
- Becas e incentivos sólo para los artistas 
regulados.  
- Generar más filtros para participar en los 
procesos (becas, cursos, concursos). 
- La Regulación debe exigir un curriculum 
artístico.  
- Antes de entrar en la Regulación debe 
haber una presentación para ser 
aceptados. 
- La Regulación debe aceptar a todos, pero 
los eventos sí deben contar con una 
curaduría.  
- Tener registro con fotografías para dar 
seguimiento a las faltas de los artistas.  
 
- Apoyar y generar más procesos 
interdisciplinares.  
- Fomentar capacitaciones de 
emprendimiento y sostenibilidad.  
- Generar procesos de formación donde los 
artistas enseñen.  
- Generar procesos de formación para 
formadores. 
- Certificar a los artistas del espacio público 
en todas las presentaciones.  
- Educación para la elaboración de trajes y 
piezas artísticas.  
- Formalizar las carreras artísticas 
empíricas como profesionales. 
- Academia artística para jóvenes y que no 
caigan en malos pasos.  
- Impulsar el arte a través de educación 
gratuita.  
- Formación en temas de cultura ciudadana 
(respeto).  
- Temas para procesos de formación: 
Investigación, elaboración de trajes, artes 
escénicas, laboratorios creativos, sobre las 
manifestaciones artísticas. 
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- Residencias académicas con tutores.  
- Becas focalizadas para los artistas del 
espacio público.  
- Laboratorios para vinculación con la 
academia. 
- Becas artísticas para el adulto mayor. 
- Posibilidades para poder ser profesional y 
dar talleres. 
- Realizar talleres con niños y jóvenes.  
- Generar semilleros. 
- Talleres en reformatorios y lugares donde 
se necesiten.  

 
Análisis técnico y normativo 
 
Sobre el mobiliario para los artistas del espacio público.  
 
“Dar cara a los artistas” mediante la entrega de mobiliario urbano a los artistas del espacio 
público, como caballetes o tarimas, es una propuesta inviable normativa y logísticamente 
por las siguientes razones:   
 
Desde el punto de vista normativo, cualquier mobiliario que se instale en el espacio público 
requiere una autorización de la autoridad competente. En este caso quién es la autoridad 
competente es la Secretaría Distrital de Planeación quién debe autorizar cada uno de los 
elementos que se dispongan en el espacio público. Dado que la propuesta es una entrega 
individual a cada artista, no es posible realizar un seguimiento del comportamiento y 
cuidado de esos elementos en el espacio público, con lo cual se podría incurrir en daños o 
afectaciones al espacio público.  
 
Desde el punto de vista logístico, es importante mencionar que se debe propender por la 
igualdad en las condiciones para todos los artistas regulados y la ciudadanía en general. 
Esto implica que realizar la entrega de un mobiliario a un artista en específico implica tener 
que dar el mismo trato a los demás. En ese sentido, y teniendo en cuenta que los recursos 
de las entidades gestoras de las actividades artísticas en el espacio público son finitos, no 
se puede garantizar la entrega permanente de mobiliario a todos los artistas que se 
inscriban en la Regulación.  
 
Esto se complejiza, en el sentido que el volumen de los artistas regulados es muy volátil. A 
inicios del año 2020, la regulación contaba con aproximadamente 280 artistas registrados. 
Sin embargo, para el mes de octubre de 2021 la regulación contaba con más de 400 artistas 
registrados en la plataforma www.paes.gov.co.  
 
Ahora, en las diferentes actividades que han hecho las entidades gestoras de la actividad 
de artistas en espacio público, el número máximo de participantes ha sido de 
aproximadamente 180 artistas regulados. Esto implica que, poco más de 220 registros no 
realizan aprovechamiento económico del espacio público, pero igual se les tendría que 
entregar un mobiliario que no se usaría para lo que se comprometió.   
 
Como se puede ver, la entrega de un mobiliario a los artistas del espacio público implica 
requisitos técnicos, normativos y logísticos con los que no se cuenta y, por ello, es 

http://www.paes.gov.co/
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técnicamente inviable la entrega de estos elementos a todos los artistas regulados del 
espacio público.  
 
 
Sobre la identificación de los artistas regulados  
 
Ahora, frente a la solicitud de identificar a los artistas del espacio público, se recalca que ha 
sido una solicitud que no sólo la han hecho los artistas regulados en el marco de las mesas 
de diálogo, sino que también varias entidades gestoras o con injerencia en el espacio 
público, le han solicitado al sector cultura identificar a la población objetivo, para tener claro 
quiénes son los que cuentan con autorización para realizar el aprovechamiento económico 
del espacio público.  
 
La Resolución 634 de 2019 y el protocolo vigente de la Regulación entregaba un acto 
administrativo que era una Resolución que se configuraba como el único documento que 
autorizaba al artista a ubicarse en el espacio público y en una zona determinada. Este 
documento no es de portar cómodamente y no facilita la identificación en el espacio público. 
 
Sin embargo, se aclara que cualquiera que sea la manera de identificar al artista en el 
espacio público no puede, en ningún caso, reemplazar el acto administrativo que exige el 
Decreto Distrital 552 de 2018 para otorgar los permisos de aprovechamiento económico del 
espacio público y en ese sentido se tiene que seguir entregando una resolución de 
autorización. La identificación que acompañe dicho acto, no puede ser permanente y debe 
ser renovada junto con el acto administrativo que autoriza el ejercicio artístico y que se tiene 
que seguir entregando.  
 
En ese sentido, se menciona que, para realizar la identificación de los artistas, el 
identificador debe estar supeditado a la duración del permiso y, en el mismo sentido, debe 
ser renovado, actualizado y entregado, cada que se emite una nueva Resolución, 
autorizando alguna actividad artística en el espacio público. Así mismo, este servirá 
exclusivamente para mostrar, de manera sencilla y resumida, la información que contiene 
el acto administrativo.  
 
Dado que esta no será, y no puede ser, una identificación permanente, tendrá que ser una 
escarapela que relacione la información del artista y, así mismo, la fecha máxima del 
permiso que quedó establecida en la Resolución.  
 
Así mismo, es importante poder llevar esta información a un sistema digital, que se pueda 
verificar en campo y en tiempo real, quién es la persona que está autorizada a realizar sus 
actividades artísticas. Esto puede prevenir situaciones como la falsificación de las 
escarapelas y promover un buen control policivo de parte de las autoridades competentes. 
En ese sentido, el sistema digital se manejaría por un código QR que logre identificar quién 
es la persona y si efectivamente tiene o no autorización para realizar aprovechamiento 
económico del espacio público.  
 
De igual manera, la identificación tiene que darse de manera individual, debido a que los 
problemas que se han identificado por parte de los artistas y por las mismas entidades, 
sugieren que los problemas se dan de manera individual y no necesariamente con 
colectivos artísticos, razón por la cual, las identificaciones colectivas con pendones u otro 
tipo de elemento no funcionan para determinar quién puede realizar aprovechamiento 
económico del espacio público.  
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La escarapela deberá ir acompañada de un sticker o un adhesivo que se cambiará 
periódicamente para saber e identificar posibles escarapelas falsificadas.  
 
Penalizaciones o sanciones para los artistas que no cumplen con los lineamientos. 
 
Frente al tema de las penalizaciones, que se mencionó en repetidas ocasiones en las 
mesas de diálogo, debido a los malos comportamientos de los artistas en el espacio público, 
el análisis fue el siguiente: 
 
Cualquier acción que surja del Decreto Distrital 552 de 2018, debe estar enmarcada en lo 
que allí se regula y estípula. En ese sentido, las actividades artísticas autorizadas deben 
cumplir con todos los parámetros establecidos en la normatividad correspondiente y por 
supuesto en la misma Regulación de Actividades Artísticas en el Espacio Público.  
 
Los artistas del espacio público reiteraron constantemente que, los incentivos para los 
artistas regulados están llegando a personas que no realizan actividades artísticas, como 
se estipula en la normatividad, y eso implica que se benefician personas con recursos o 
estímulos que podrían ser aprovechados por quienes sí cumplen cabalmente con los 
parámetros establecidos. 
 
No obstante, se hace hincapié en que, por efecto de la tutela, cualquier sanción que se dé, 
debe respetar el derecho al trabajo de las personas que se sometan a la Regulación. En 
ese sentido, las penalizaciones no pueden impedir su derecho al trabajo de manera 
permanente.  
 
Uno de los incentivos que tienen las entidades gestoras para promocionar el cumplimiento 
de la normatividad, es la oferta de programas y acciones institucionales para los artistas 
regulados. Durante el año 2020 y 2021 algunas de las acciones que se realizaron 
incentivaron el cumplimiento de los permisos otorgados, teniendo en cuenta que estos 
deberían estar dirigidos solamente a quienes hagan buen uso de estos.  
 
Por lo anterior, si bien no será un tema normativo, se sugiere que los programas, proyectos 
y acciones encaminadas a atender a los artistas del espacio público regulados, incentiven 
el correcto cumplimiento de los parámetros establecidos y, por ello, en la oferta de cada 
uno, se tendrá en cuenta el acatamiento de estos. De esta manera, se asegura que los 
incentivos no lleguen a quienes incumplan la normatividad vigente o realicen actividades 
distintas a las autorizadas en el marco de aprovechamiento económico del espacio público.  
 
Hay que tener en cuenta que las sanciones que se interpongan deben estar acordes con la 
gravedad de la falta realizada, debido a que no todas las faltas tienen el mismo impacto. 
Por esto se sugiere que las faltas estén divididas de la siguiente manera:  
 
Faltas leves: Incumplimiento de alguno de los lineamientos de la Regulación de Actividades 
Artísticas en el Espacio Público y que no impliquen faltas graves o gravísimas. 
 
Faltas graves: realizar otro tipo de actividad que no sea la que se autorizó en el permiso 
entregado, como por ejemplo la de ventas informales, fotos de disfraces o artesanías, que 
son actividades no reconocidas en la Regulación.  
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Faltas gravísimas: 3 faltas graves reiteradas, en el término de duración del permiso 
entregado, que implicará cambiar su estatus de activo a inactivo en la base de datos de la 
Regulación de Actividades Artísticas en el Espacio público y en la plataforma 
www.paes.gov.co. Sólo podrá volver a solicitar su cambio de estatus como artista del 
espacio público activo hasta un año después de la notificación de la falta gravísima. 
 
De acuerdo con lo anterior los lineamientos acordados al respecto son los siguientes:  
 

9. No es posible entregar mobiliario a los artistas del espacio público regulados, 
por el simple hecho de estar registrados. Hay impedimentos financieros, 
logísticos y, sobre todo normativos, que impiden la ubicación de mobiliario en 
el espacio público.  

10. Las identificaciones de los artistas no pueden reemplazar en ninguna 
circunstancia el acto administrativo que autoriza la actividad. 

11. La identificación será una escarapela y debe ser renovada junto con el acto 
administrativo que se entrega autorizando la actividad.  

12. La escarapela deberá tener la siguiente información: Nombre del artista, fecha 
máxima del permiso, que será la misma del acto administrativo y un código 
QR que dirigirá a la resolución digital del acto administrativo.  

13. Esta escarapela irá con un sticker propio y que cambiará de forma y color 
periódicamente para prevenir falsificación de esta.  

14. La identificación será de manera individual, toda vez que las dificultades 
identificadas en el espacio público han sido de manera individual y las 
instituciones buscan identificar a las personas individualmente y no 
colectivamente.  

15. La autorización de actividades artísticas en el espacio público implica el 
cumplimiento de la normatividad correspondiente. 

16. Cualquier sanción debe respetar el derecho al trabajo de las personas que se 
sometan a la Regulación.  

17. Se sugiere que los programas, proyectos y acciones encaminadas a atender a 
los artistas del espacio público regulados, incentiven el correcto 
cumplimiento de los parámetros establecidos, y por ello, en la oferta de cada 
uno de ellos, se tendrá en cuenta el acatamiento de estos. 

18. Las sanciones y faltas de quienes no cumplan los parámetros establecidos se 
dividirán de la siguiente manera: 
 
Faltas leves: Incumplimiento de alguno de los lineamientos de la Regulación 
de Actividades Artísticas en el Espacio Público y que no impliquen faltas 
graves o gravísimas. 
Faltas graves: realizar otro tipo de actividad que no sea la que se autorizó en 
el permiso entregado, como por ejemplo la de ventas informales, fotos de 
disfraces o artesanías, que son actividades no reconocidas en la Regulación.  
Faltas gravísimas: 3 faltas graves reiteradas, en el término de duración del 
permiso entregado, que implicará cambiar su estatus de activo a inactivo en 
la base de datos de la Regulación de Actividades Artísticas en el Espacio 
público y en la plataforma www.paes.gov.co. Sólo podrá volver a solicitar su 
cambio de estatus como artista del espacio público activo hasta un año 
después de la notificación de la falta gravísima.   

 
Además de los temas propios del marco de aprovechamiento económico del espacio 
público, durante las mesas de diálogo se hicieron evidentes otras situaciones que son 

http://www.paes.gov.co/
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importantes para los artistas regulados y que requieren de la atención de las entidades 
gestoras para la formulación de estímulos al arte y las prácticas que se realizan en el 
espacio público.  
 

Resultados de las mesas de diálogo 

Problemática identificada Soluciones propuestas  

-Falta una estrategia de comunicación para 
los artistas del espacio público. 

- No hay fomento al trabajo artístico. 
- No hay una publicidad para los 
artistas del espacio público. 
- No hay relación con Canal Capital 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Problemas de reconocimiento de la 
Regulación de parte de otros artistas.  

- No hay un respeto por el 
permiso otorgado.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Falta de convivencia en el espacio 
público. 

- Discriminación entre y con los 
artistas.  
- Falta relacionamiento u 
articulación con otros actores del 
espacio público.  
- Discriminación al adulto mayor.  

- Se puede dar publicidad en los medios de 
comunicación. 
- Una propuesta de comercialización del 
arte. 
- Crear una estrategia de turismo artístico.  
- Pensar en una plataforma de difusión de 
los artistas del espacio público.  
- Poner información artística y cultural en 
aeropuerto, terminales, hoteles, hostales y 
sitios de interés turístico. 
- Caminar hacia la internacionalización de 
los artistas del espacio público.  
- Destinar presupuesto de la Alcaldía para 
comprar arte de los artistas regulados y 
tenerlo en las oficinas del distrito.  
 
- Penalizaciones por el incumplimiento del 
permiso.  
- Realizar capacitaciones sobre la 
Regulación con otros actores del espacio 
público. 
- Tener más mesas de diálogo para 
desarrollar ideas que mejoren el trabajo de 
la Regulación. 
- Generar cultura a la ciudadanía para que 
vean el valor que tienen los artistas del 
espacio público.  
- Generar espacios colaborativos con otros 
artistas.  
- La regulación tiene que fomentar el 
respeto por el otro. 
- Crear confianza para que los artistas se 
sientan bien con la Regulación.  
- Mayor acompañamiento para identificar 
necesidades de los artistas.  
 
- El día del artista debe ser una fecha de 
integración. 
- Generar campañas de cultura ciudadana 
y apoyarse en los artistas regulados para 
eso. 
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- Problemas con los derechos de 
autor de las obras artísticas (Ej. 
Cuentos). 
- Falta de articulación con otras 
entidades. 

- Falta de herramientas para seguimiento y 
control de los artistas del espacio público. 

-Falta de criterios para escoger a 
los artistas del espacio público. 
-Falta de penalizaciones para 
quienes no cumplen. 
-No hay un control efectivo de los 
permisos.  
- No hay una curaduría artística. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Falta de formación artística. 

-No hay fomento al trabajo artístico. 
-No hay procesos en los que los 
artistas del espacio público sean 
formadores.  
 

- Generar curadurías y mejores filtros para 
seleccionar a los artistas del espacio 
público.  
- Actualizar datos de artistas del espacio 
público y dejar sólo a los que salen al 
espacio público.  
- La Regulación debe ser más exigente 
para el registro y los permisos.  
- Hay que controlar mejor las actividades de 
la Carrera Séptima.  
- Hay que sacar del listado a los que no son 
artistas del espacio público.  
- Becas e incentivos sólo para los artistas 
regulados.  
- Generar más filtros para participar en los 
procesos (becas, cursos, concursos). 
- La Regulación debe exigir un curriculum 
artístico.  
- Antes de entrar en la Regulación debe 
haber una presentación para ser 
aceptados. 
- La Regulación debe aceptar a todos, pero 
los eventos sí deben contar con una 
curaduría.  
- Tener registro con fotografías para dar 
seguimiento a las faltas de los artistas.  
 
- Apoyar y generar más procesos 
interdisciplinares.  
- Fomentar capacitaciones de 
emprendimiento y sostenibilidad.  
- Generar procesos de formación donde los 
artistas enseñen.  
- Generar procesos de formación para 
formadores. 
- Certificar a los artistas del espacio público 
en todas las presentaciones.  
- Educación para la elaboración de trajes y 
piezas artísticas.  
- Formalizar las carreras artísticas 
empíricas como profesionales. 
- Academia artística para jóvenes y que no 
caigan en malos pasos.  
- Impulsar el arte a través de educación 
gratuita.  



65 
 

- Formación en temas de cultura ciudadana 
(respeto).  
- Temas para procesos de formación: 
Investigación, elaboración de trajes, artes 
escénicas, laboratorios creativos, sobre las 
manifestaciones artísticas. 
- Residencias académicas con tutores.  
- Becas focalizadas para los artistas del 
espacio público.  
- Laboratorios para vinculación con la 
academia. 
- Becas artísticas para el adulto mayor. 
- Posibilidades para poder ser profesional y 
dar talleres. 
- Realizar talleres con niños y jóvenes.  
- Generar semilleros. 
- Talleres en reformatorios y lugares donde 
se necesiten.  

- Falta de zonas para los artistas regulados. 
- Tramos y zonas insuficientes en la 
ciudad. 
- Revisar los límites de cupos en las 
zonas.  
- Los cupos son insuficientes para 
los artistas regulados.  
- Zonas separadas que se podrían 
unificar.  
- Falta de espacios para 
presentaciones artísticas. 

- Abrir más zonas para la Regulación.  
- Garantizar espacios de calidad para los 
artistas del espacio público.  
- Zonas específicas para cada disciplina 
artística.  
- Más planes piloto para los fines de 
semana. 
- Abrir más zonas que tengan flujo 
peatonal. 
- Generar alianzas con centros 
comerciales.  
- Acompañamiento de los artistas del 
espacio público para gestionar nuevos 
espacios.  
- El parque de la Independencia y el parque 
Nacional no deberían ser solamente para 
temporada navideña.  
- Generar espacios artísticos en 
bibliotecas. 
- Salones en comodato para visibilizar a los 
artistas del espacio público.  
- Pueden haber nuevas zonas en la ciudad 
como: Usaquén, Plaza de las Américas, 
Parque Timiza, Parque Tunal, Parque de la 
93, Virrey, Unicentro, Hayuelos, centros 
comerciales, Santa Barbara, Zona T, Zona 
G, Salitre.  

Falta de buenos criterios para asignar los 
impactos. 

- Hay una competencia por el ruido 
en el espacio público.  
 

- El impacto alto también tiene que 
subdividirse. 
- Si se quiere estandarizar el sonido, que el 
distrito entregue los parlantes.  
- Debe haber un presupuesto o pago 
mensual para los artistas del espacio 
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público para que no tengan que pelear por 
el sonido.  
- Capacitaciones sobre los decibeles 
permitidos.  
- Los impactos medios y bajos a veces 
generan más impacto que los altos.  
- Se debe diferenciar el impacto por voz y 
por música. Es decir, no es lo mismo un 
cuentero que un músico.  
- Hay que regular el tipo y los elementos 
que generan sonidos.  
- El distanciamiento mínimo debe ser de 6 
metros. 
- Distribuir mejor los impactos en cada 
zona.  
- Los impactos altos deberían poder 
trabajar más tiempo para poder garantizar 
su sostenibilidad económica.  
- La localización por impactos debe ser 
agrupada. 
- Los equipos institucionales deberían 
verificar el cumplimiento de los sonidos con 
medidas drásticas.  

- Falta de formación artística. 
-No hay fomento al trabajo artístico. 
-No hay procesos en los que los 
artistas del espacio público sean 
formadores.  
 

- Apoyar y generar más procesos 
interdisciplinares.  
- Fomentar capacitaciones de 
emprendimiento y sostenibilidad.  
- Generar procesos de formación donde los 
artistas enseñen.  
- Generar procesos de formación para 
formadores. 
- Certificar a los artistas del espacio público 
en todas las presentaciones.  
- Educación para la elaboración de trajes y 
piezas artísticas.  
- Formalizar las carreras artísticas 
empíricas como profesionales. 
- Academia artística para jóvenes y que no 
caigan en malos pasos.  
- Impulsar el arte a través de educación 
gratuita.  
- Formación en temas de cultura ciudadana 
(respeto).  
- Temas para procesos de formación: 
Investigación, elaboración de trajes, artes 
escénicas, laboratorios creativos, sobre las 
manifestaciones artísticas. 
- Residencias académicas con tutores.  
- Becas focalizadas para los artistas del 
espacio público.  
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- Laboratorios para vinculación con la 
academia. 
- Becas artísticas para el adulto mayor. 
- Posibilidades para poder ser profesional y 
dar talleres. 
- Realizar talleres con niños y jóvenes.  
- Generar semilleros. 
- Talleres en reformatorios y lugares donde 
se necesiten. 

Falta de buenos criterios para asignar los 
impactos. 

- Hay una competencia por el ruido 
en el espacio público.  
 

- El impacto alto también tiene que 
subdividirse. 
- Si se quiere estandarizar el sonido, que el 
distrito entregue los parlantes.  
- Debe haber un presupuesto o pago 
mensual para los artistas del espacio 
público para que no tengan que pelear por 
el sonido.  
- Capacitaciones sobre los decibeles 
permitidos.  
- Los impactos medios y bajos a veces 
generan más impacto que los altos.  
- Se debe diferenciar el impacto por voz y 
por música. Es decir, no es lo mismo un 
cuentero que un músico.  
- Hay que regular el tipo y los elementos 
que generan sonidos.  
- El distanciamiento mínimo debe ser de 6 
metros. 
- Distribuir mejor los impactos en cada 
zona.  
- Los impactos altos deberían poder 
trabajar más tiempo para poder garantizar 
su sostenibilidad económica.  
- La localización por impactos debe ser 
agrupada. 
- Los equipos institucionales deberían 
verificar el cumplimiento de los sonidos con 
medidas drásticas.  

 
 
Análisis técnico y normativo 
 
Frente a la estrategia de comunicaciones:  
 
En primera instancia se aclara que es competencia del sector incentivar y promover 
instrumentos para la difusión y circulación de las artes. En este caso específico, es claro 
que la misionalidad de las entidades gestoras es generar visibilidad a los artistas del espacio 
público para incentivar su práctica y su propio reconocimiento.  
 
No obstante, se aclara que las propuestas de los artistas en las mesas de diálogo son muy 
específicas y que la norma debe ser general, de tal manera que quepan diferentes 
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propuestas dentro de una gran estrategia de comunicaciones que se podrá realizar en 
conjunto con otras entidades públicas y privadas útiles para tal fin.  
 
Si bien la estrategia de comunicaciones no es un elemento específico del marco de 
aprovechamiento económico del espacio público, el hecho que sea una solicitud de los 
artistas acompañar el proceso con una estrategia de difusión o de comunicaciones y, que 
como entidades del sector cultura se cuenta con la competencia respectiva, se justifica que 
en el acto administrativo se incluya la necesidad de una estrategia de comunicaciones para 
los artistas del espacio público.  
 
Frente a la actualización de la base de datos de artistas del espacio público.  
 
Una de las problemáticas identificadas por los artistas del espacio público, y los equipos 
institucionales, es que en la base de datos y la plataforma www.paes.gov.co aparecen 
personas que no son artistas del espacio público o que realizan otras actividades que no 
son propias de las reglamentadas en el MRAEEP y la Regulación de Actividades Artísticas.  
 
En el mismo sentido, las entidades gestoras han visto que, en el proceso, la Regulación de 
Actividades Artísticas en el Espacio Público ha logrado consolidar una base de datos, con 
corte al 30 de octubre de 2021, con más de 400 artistas aprobados. No obstante, cuando 
se realizan las acciones, programas o proyectos, o incluso el simple contacto con los 
artistas, el número máximo de artistas que reciben la información y participan de las 
actividades es de 180, en el mejor de los casos.  
 
Por lo anterior, hay una necesidad clara de depurar la base de datos de quienes por 
diferentes motivos no estén realizando sus actividades artísticas en el espacio público de 
la ciudad de Bogotá. Dicha depuración se medirá de acuerdo con la relación que tengan los 
artistas con la Regulación. Es decir, quién no se acerque a obtener un permiso para realizar 
su aprovechamiento económico del espacio público en un periodo de tiempo prolongado, 
se sobre entiende que no está realizando la actividad con la que se inscribió previamente 
y, por lo mismo, no hace parte de la población objetivo de la Regulación de Actividades 
Artísticas en el Espacio Público.  
 
Esto no implica que la persona haya sido sancionada o que haya cometido una falta. 
Simplemente será un mecanismo de filtro para que las entidades gestoras puedan saber 
quiénes son las personas a las que realmente deben dirigir sus acciones. En todo caso, el 
registro que haya sido eliminado de la base de datos por inactividad podrá volver a 
solicitarse en cualquier momento y sin ningún tipo de restricción, siempre y cuando la 
eliminación de ese registro no haya sido por una falta muy grave, ante lo cual deberá 
esperar mínimo un año para solicitar nuevamente el permiso.  
 
Sobre la solicitud de curadurías para aprobar a los artistas en la Regulación de 
Actividades Artísticas en el Espacio Público.  
 
En las mesas de diálogo, una solicitud reiterada fue la de realizar filtros para aceptar o no 
a los artistas del espacio público. Se sugirió que fuera por medio de una curaduría en la 
que las entidades gestoras de las actividades artísticas en el espacio público juzgaran las 
presentaciones y fueran estas quienes determinaran quién cumplía con los criterios de 
calidad para ser un artista del espacio público. 
 

http://www.paes.gov.co/
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No obstante, la discusión técnica y jurídica menciona que el ejercicio artístico en el espacio 
público es un derecho que tiene cualquier ciudadano en la ciudad de Bogotá, siempre y 
cuando cumpla con los criterios establecidos en el marco de aprovechamiento económico 
del espacio público y, por supuesto, el código de policía y la demás normatividad 
correspondiente.  
 
Adicionalmente, se recuerda que juzgar una actividad artística es una decisión subjetiva 
que impide contar con criterios claros y objetivos para definir qué actividades son de calidad 
y cuáles no.  
 
En ese sentido, no es viable realizar curadurías para los artistas que decidan presentarse 
y obtener permisos de aprovechamiento económico del espacio público, toda vez que estos 
se deben otorgar siempre y cuando se cumplan los lineamientos básicos. Además, un 
principio básico de la administración distrital es que debe actuar bajo los principios de 
igualdad y equidad frente a cualquier ciudadano que se presente, en este caso, para realizar 
aprovechamiento económico del espacio público con una actividad artística.  
 
Sin embargo, sí es claro que las diferentes disciplinas artísticas cuentan con diferentes 
técnicas a las que sí se les pueden verificar criterios técnicos y objetivos en caso de ser 
evaluados. En ese sentido, cuándo se realicen convocatorias, becas, acciones o programas 
con el objetivo de atender a los artistas del espacio público, y siempre y cuando las 
condiciones de estos lo requieran, se realizarán filtros por técnicas que permitan tener 
criterios objetivos para seleccionar a los artistas.  
 
Frente a la estrategia de formación para artistas del espacio público:  
 
Las entidades gestoras en los últimos periodos han dirigido esfuerzos a la cualificación de 
las prácticas artísticas en el espacio público con programas tales como la “Escuela de arte 
a la KY” y la beca “Artistas de clase”. La aceptación de los artistas ha sido excelente y ha 
permitido avanzar en procesos de formación y cualificación de técnicas de las artes.  
 
No obstante, al igual que en las propuestas de comunicaciones, se aclara que las 
propuestas por parte de los artistas son muy específicas y que la norma debe ser construida 
de manera general, de tal manera que quepan diferentes propuestas dentro de una gran 
estrategia de formación que se podrá realizar en conjunto con otras entidades públicas y 
privadas útiles para tal fin.  
 
Si bien una estrategia de formación no es un elemento específico del marco de 
aprovechamiento económico del espacio público, el hecho que sea una solicitud de los 
artistas, y la buena receptividad que han tenido los procesos llevados a cabo con 
anterioridad, se justifica que en el acto administrativo se incluya la necesidad de una 
estrategia de formación continua para los artistas del espacio público.  
 
Frente a la propuesta de abrir nuevas zonas para la circulación de las artes:  
 
Si bien existe un listado de lugares en los que los artistas han identificado potencialidades 
para realizar sus presentaciones artísticas, el marco de aprovechamiento económico del 
espacio público es muy claro al mencionar que la autorización de cualquier actividad en el 
espacio público es potestad del administrador de dicho espacio. En ese sentido, no es 
posible que las entidades gestoras autoricen lugares arbitrariamente para la circulación de 
las artes en el espacio público.  
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Es claro, como se revisó en el análisis de los primeros lineamientos, que es necesario seguir 
habilitando espacios en la ciudad para los artistas del espacio público, pero eso está 
condicionado a la gestión que realiza la SCRD con los administradores del espacio público 
y los impedimentos que estos vean frente a las actividades propuestas.  
 
Sin embargo, se reconoce que existe una experiencia y un conocimiento real de parte de 
los artistas sobre nuevas zonas en las que se puede dar el aprovechamiento económico y 
convendría habilitarlas para sus actividades artísticas y para el mismo proceso de la 
Regulación. Por lo anterior, periódicamente se recibirán propuestas de parte de los artistas 
para gestionar nuevos espacios y estos tendrán prioridad en la gestión implementada por 
la SCRD para obtener los permisos correspondientes, siempre y cuando cumplan con los 
requisitos mínimos del marco de aprovechamiento y el administrador, dentro de su 
autonomía, autorice las actividades a realizar.  
 
Así mismo, se menciona que tal cual como ha funcionado la Regulación desde el 2019, 
todas las zonas habilitadas para la circulación de las artes en el espacio público de la ciudad 
tendrán, obligatoriamente, que contar con un plan de manejo para su funcionamiento, que 
relacione la cantidad de artistas permitidos y las zonas en las que es posible realizar las 
actividades artísticas.   
 
En el mismo sentido, las zonas tradicionales también tendrán que contar con un plan de 
manejo que debe ser construido entre los artistas del espacio público y las entidades 
gestoras de la actividad. Estos, además, deben garantizar que otros artistas de las 
disciplinas artistas reconocidas como tradicionales puedan realizar presentaciones en dicho 
lugar.  
 
Frente a la asignación de los impactos 
 
Finalmente, con respecto a la asignación de los impactos se recuerda que esta tiene una 
relación directa con la asignación de los cupos en las zonas priorizadas y los planes de 
manejo. Esto, en términos generales, se explica porque los artistas no pueden ubicarse en 
las diferentes zonas porque siempre están condicionados al número de cupos existentes 
en el lugar y que corresponden a cierto número de artistas de cada tipo de impacto. 
 
En ese sentido, lo primero que hay que revisar es la pertinencia de los impactos y la 
funcionalidad de estos porque desde el sector cultura, ni la SCRD, ni el Idartes, tienen 
competencia para asignar o definir criterios del manejo de los impactos en términos de 
sonido. De hecho, se la misma Secretaría de Ambiente ha manifestado que su competencia 
para manejar los decibeles de ruido en el espacio público no es clara, porque técnicamente 
no es fácil de medir. 
 
Con lo anterior, se recuerda que los impactos se crearon con dos objetivos: 1. identificar a 
los artistas en el espacio público y 2. reducir las externalidades que se dan en el espacio 
público por efecto de las actividades artísticas. 
 
En la clasificación actual se ha podido ver que la diferenciación entre los impactos bajo y 
medio es innecesaria, toda vez que estos impactos son muy similares e incluso se 
confunden en la práctica. En cambio, sí están generando problemas a la hora de asignar 
cupos a los artistas que los solicitan ya que las zonas tienen muchos impactos para artistas 
de impacto bajo y los realmente interesados en esa zona son lo de impacto medio que no 
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pueden acceder a los cupos por falta de ellos.  
 
Desde el ámbito jurídico se menciona que si el sector, en general, no tiene la capacidad de 
medir los impactos con criterios objetivos, es una condición que se debe eliminar de la 
Regulación o por lo menos usarlo para otros fines como la identificación y la organización 
de los espacios. 
 
En ese sentido, entendiendo que los verdaderos impactos en el espacio público, de acuerdo 
con lo que se ha visto y registrado en las diferentes salidas de campo, se generan con el 
uso de elementos de sonido y el alto flujo de personas, y que estos a veces se pueden 
mezclar en una misma presentación artística, se sugiere que el impacto se mida de la 
misma manera y es que, si la persona genera ruido con el uso de amplificadores, o de otra 
manera, y/o su presentación artística genera alta afluencia de personas, pues se le va a dar 
el mismo tratamiento.  
 
Esta condición ahorraría esfuerzos en la medida que, muchas veces algunas disciplinas 
artísticas que se catalogan como de impacto bajo, como las estatuas humanas, generan 
más sonido que los mismos impactos altos. En ese sentido, la clasificación ya no se 
realizará por la manera como se catalogan las disciplinas, sino que se realizará de acuerdo 
con el uso de elementos que generan externalidades como el ruido o la afluencia de 
personas.  
 
En el mismo sentido, y viendo que la diferenciación entre los impactos medios y bajos es 
insuficiente y genera más inconvenientes en la organización que los que soluciona, se 
sugiere agrupar estos impactos, entendiendo que las disciplinas artísticas que no generan 
ruido y que no generan afluencia de personas, se pueden ubicar organizadamente en las 
zonas priorizadas y pueden convivir sin ninguna afectación mayor.  
 
Los últimos lineamientos generados a partir de las últimas problemáticas y soluciones 
identificados por parte de los artistas son los siguientes: 
 

19. Las entidades gestoras de la actividad de artistas en espacio público liderarán 
una estrategia de comunicaciones que tenga como objetivo dar visibilidad y 
divulgación a las prácticas de los artistas del espacio público regulados.  

20. Anualmente se realizará una revisión de la base de datos de artistas del 
espacio público y quién haya tenido un año de inactividad se le procederá a 
realizar el cambio de estatus de activo a inactivo en el registro de la 
Regulación y en la plataforma www.paes.gov.co. Este cambio de estatus se 
podrá volver a realizar cumpliendo todo el proceso correspondiente para ser 
reconocido y aprobado como artista del espacio público, siempre y cuando 
dicho cambio de estatus no haya sido por una falta gravísima.  

21. No se realizarán curadurías para determinar la calidad artística de las 
presentaciones artísticas que quieran solicitar permisos de aprovechamiento 
económico del espacio público. No obstante, en los diferentes programas, 
proyectos, becas y convocatorias, y siempre y cuando la naturaleza de estos, 
lo requiera y permita, se podrá filtrar la participación por técnicas con criterios 
objetivos que no representen violación alguna al derecho a la igualdad de 
todas las personas.   

22. Las entidades gestoras de las actividades artísticas en el Espacio Público 
fomentarán acciones de formación artística para los artistas del espacio 
público regulados.  

http://www.paes.gov.co/
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23. En los términos de DD 552 de 2018, la autorización de los espacios para la 
realización de actividades con aprovechamiento económico del espacio 
público es competencia del administrador de espacio público. En virtud de 
ello, la gestión para la apertura de nuevas zonas la harán las entidades 
gestoras en los términos del marco de aprovechamiento económico del 
espacio público.  Sin embargo, para habilitar nuevas zonas, periódicamente 
se recibirán propuestas de parte de los artistas y estas tendrán prioridad 
frente a la gestión que se realice, y por supuesto, sin eliminar la facultad 
aprobatoria de las entidades administradoras del espacio público.  

24. Los impactos de las actividades artísticas se darán de acuerdo con los 
elementos que los artistas utilizan para la emisión de sonido y la posibilidad 
de generar afluencia de personas en el espacio público.  En el caso que algún 
artista genere alguno de los dos, se entenderá como un artista generador de 
impacto, mientras que los que no generen esas externalidades se entenderán 
como artistas sin impactos. En ese sentido, los dos tipos de impacto serán los 
siguientes:  
a. Artistas con impacto por uso de elementos de sonido y/o afluencia de 

personas.  
b. Artistas sin uso de elementos de sonido y sin afluencia de personas.  
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Lineamientos para la reestructuración de la Regulación de Actividades Artísticas en 
el Espacio Público. 
 
De acuerdo con lo anterior, y a partir del trabajo realizado en el ejercicio de construcción 
colectiva con los artistas regulados del espacio público en las mesas de diálogo, los 
lineamientos sugeridos para la reestructuración de la Regulación de Actividades Artísticas en el 
Espacio Público son los siguientes:  

 
1. Los permisos de aprovechamiento económico para las actividades artísticas 

en el espacio público serán de 6 meses.  
 

2. Se otorgará un permiso, que debe ser renovado cada seis meses, que 
autorizará a los artistas a realizar su actividad artística con aprovechamiento 
económico del espacio público en todas las zonas reguladas de la ciudad.  

a. Los artistas deberán garantizar su presencia en diferentes zonas 
mientras dure el permiso que se les está otorgando con un registro de 
esa rotación durante los seis meses. 

b. El registro de esa rotación debe ser de mínimo seis veces en otra zona 
diferente a la que se inscribe. Esto implica que, por lo menos una vez 
por mes, el artista tendrá que ir a otra zona diferente en la que 
habitualmente se ubica.  
 

3. Las zonas reguladas del espacio público, de acuerdo con sus dinámicas y el 
interés de los artistas se denominarán de tres maneras diferentes:  
3.1. Tipos de zonas 
a. Zonas especiales para el arte en el espacio público con permisos únicos:  

Con el permiso entregado, los artistas podrán ubicarse en estas zonas, 
hasta completar el máximo número de cupos habilitados en el plan de 
manejo.   

b. Zonas de permisos ocasionales: Estas zonas permitirán compartir el 
permiso con una zona especial de permiso único o con otra de permisos 
ocasionales y tendrán inscripción previa para asegurar el máximos 
número de cupos habilitados.  

c. Zonas tradicionales: Además de las zonas reguladas, se abrirá la 
posibilidad para reconocer espacios de la ciudad con alguna vocación 
relacionada con una o varias disciplinas artísticas específicas. Estas zonas 
se denominarán zonas tradicionales. 

a. En todo caso, durante los seis meses que se entrega el permiso, los 
artistas con autorización para estar en las zonas tradicionales 
tendrán que garantizar rotación en otros espacios de la ciudad.  

b. El registro de esa rotación debe ser de mínimo seis veces en otra 
zona diferente a la que se inscribe. Esto implica que, por lo menos 
una vez por mes, el artista tendrá que ir a otra zona diferente en la 
que habitualmente se ubica.  

c. Estas sólo serán autorizadas por la CIEP y con un trabajo previo 
entre artistas y entidades gestoras.  

a. Estas sólo serán autorizadas por la CIEP y con un trabajo previo entre 
artistas e institucionalidad.  

3.2. Nuevas zonas 
Para habilitar nuevas zonas, periódicamente se recibirán propuestas de parte 
de los artistas y estas tendrán prioridad frente a la gestión que se realice, y 
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por supuesto, sin eliminar la facultad aprobatoria de las entidades 
administradoras del espacio público.  
Es importante tener en cuenta que, en los términos de DD 552 de 2018, la 
autorización de los espacios para la realización de actividades con 
aprovechamiento económico del espacio público es competencia del 
administrador del espacio público (DADEP). En virtud de ello, la gestión para 
la apertura de nuevas zonas la harán las entidades gestoras en los términos 
del marco de aprovechamiento económico del espacio público.   
 

4. La ubicación de los artistas en las zonas reguladas deberá ser programada de 
acuerdo con una inscripción previa en esas zonas y no podrá exceder el 
número máximo de cupos autorizados en cada plan de manejo.  
a. Las entidades gestoras (SCRD – IDARTES) de las actividades artísticas del 

espacio público definirán la metodología sobre la cual se asignarán cupos 
en cada zona y la periodicidad para su renovación.  

b. En las zonas tradicionales los cupos se entregarán solamente a los artistas 
que realicen la disciplina artística reconocida por su vocación.  
 

5. La identificación será una “escarapela” y debe ser renovada junto con el acto 
administrativo que se entrega autorizando la actividad.   

a. Las “escarapelas” de los artistas no pueden reemplazar en ninguna 
circunstancia el acto administrativo que autoriza la actividad.  

b. La escarapela debe ser renovada junto con el acto administrativo que 
se entrega autorizando la actividad.  

c. La escarapela deberá tener la siguiente información: Nombre del 
artista, fecha máxima del permiso, que será la misma del acto 
administrativo y un código QR que dirigirá a la resolución digital del 
acto administrativo.  

d. Esta escarapela irá con un adhesivo propio que cambiará de color y 
forma periódicamente para prevenir su falsificación. 

e. La identificación se otorgará de manera individual, es personal e 
intransferible.  
 

6. La autorización de actividades artísticas en el espacio público implica el 
cumplimiento de la normatividad correspondiente. 
 

7. Las sanciones y faltas de quienes no cumplan los parámetros establecidos se 
dividirán de la siguiente manera: 
 
Las sanciones referentes a la Regulación cumplirán con el derecho al trabajo. 
 
Faltas Leves: Incumplimiento de alguno de los lineamientos de la Regulación 
de Actividades Artísticas en el Espacio Público y que no impliquen faltas 
graves o gravísimas. 
Faltas graves: realizar otro tipo de actividad que no sea la que se autorizó en 
el permiso entregado, que no están reconocidas en la Regulación (por ejemplo 
la de ventas informales, fotos de disfraces o ventas de artesanías).   
Faltas gravísimas: 3 faltas graves reiteradas, en el término de duración del 
permiso entregado, que implicará cambiar su estatus de activo a inactivo en 
la base de datos de la Regulación de Actividades Artísticas en el Espacio 
público y en la plataforma www.paes.gov.co. Sólo podrá volver a solicitar su 

http://www.paes.gov.co/


75 
 

cambio de estatus como artista del espacio público activo hasta un año 
después de la notificación de la falta gravísima.   
 

8. Los programas, proyectos y acciones encaminadas a atender a los artistas del 
espacio público regulados, incentivarán el correcto cumplimiento de los 
parámetros establecidos, y por ello, en la oferta de cada uno de ellos, se tendrá 
en cuenta el acatamiento de estos. 
 

9. Las entidades gestoras de la actividad de artistas en espacio público liderarán 
una estrategia de comunicaciones que tenga como objetivo dar visibilidad y 
divulgación a las prácticas de los y las artistas del espacio público regulados.  
 

10. Anualmente se realizará una revisión de la base de datos de artistas del 
espacio público y quién haya tenido un año de inactividad se le procederá a 
realizar el cambio de estatus de activo a inactivo en el registro de la 
Regulación y en la plataforma www.paes.gov.co. Este cambio de estatus se 
podrá volver a realizar cumpliendo todo el proceso correspondiente para ser 
reconocido y aprobado como artista del espacio público, siempre y cuando 
dicho cambio de estatus no haya sido por una falta gravísima.  
 

11. No se realizarán curadurías para determinar la calidad artística de las 
presentaciones artísticas que quieran solicitar permisos de aprovechamiento 
económico del espacio público. No obstante, en los diferentes programas, 
proyectos, becas y convocatorias, cuando la naturaleza de estos lo requiera y 
permita, se podrá filtrar la participación por técnicas con criterios objetivos 
que no representen violación alguna al derecho a la igualdad de todas las 
personas.   
Las entidades gestoras de las actividades artísticas en el Espacio Público 
fomentarán acciones de formación artística para los artistas del espacio 
público regulados.  
 

12. Los impactos de las actividades artísticas se darán de acuerdo con los 
elementos que los artistas utilizan para la emisión de sonido y la posibilidad 
de generar afluencia de personas en el espacio público.  En el caso que algún 
artista genere alguno de los dos, se entenderá como un artista generador de 
impacto, mientras que los que no generen esas externalidades se entenderán 
como artistas sin impacto.  
En ese sentido, los dos tipos de impacto serán los siguientes:  
 
a. Artistas con uso de elementos de sonido y/o afluencia de personas.  
b. Artistas con afluencia de personas, sin sonido.  

 

13. Incluir la disciplina artística de “Comediante” en la Regulación de Actividades 
Artísticas en el Espacio Público.  
 

14. No se hará entrega de mobiliario a los artistas del espacio público regulados, 
debido a los impedimentos financieros, logísticos y normativos que impiden 
la ubicación de mobiliario en el espacio público. 

http://www.paes.gov.co/
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Diagnóstico 2020 de la Regulación de Actividades Artísticas en el Espacio Público. 
 

1. INTRODUCCIÓN 
 
La Regulación de Actividades Artísticas en el Espacio Público es un proceso que empezó en el año 
2015 y se y consolidó y formalizó en marzo del 2019 mediante la Resolución 634 “Por la cual se definen 
los lineamientos generales para la implementación de la Regulación de las Actividades Artísticas en el 
Espacio Público, exentas del pago por aprovechamiento económico”. Esta tiene el objetivo de organizar 
las actividades artísticas que se dan en el espacio público de la ciudad, tarea que estuvo a cargo del 
sector cultura, recreación y deporte por medio de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte -SCRD- como cabeza de sector y el Instituto Distrital de las Artes -IDARTES- como entidad 
adscrita.  
 
La Regulación se ha configurado como una manera distinta de ver y entender el espacio público, 
diferente a la manera informal y desorganizada como se venía realizando en el pasado, en donde los 
artistas bajo su libre determinación se tomaban y apropiaban de los diferentes espacios de la ciudad 
para realizar su actividad. Además, en el pasado, estos se comparaban con cualquier venta informal 
de la ciudad, sin entender el potencial que estas prácticas tienen para transformar la perspectiva con 
la que el peatón recibe y percibe el espacio público.  
 
La puesta en marcha de comportamientos y “reglas de juego” comunes para poder realizar las distintas 
actividades artísticas estableció las maneras como los artistas se tenían que ubicar en el espacio 
público, además de una serie de deberes que, como usuarios de este, tienen con el lugar y con la 
ciudadanía en general.   
 
Por supuesto que, como todo cambio, un nuevo marco normativo generó confusión y cuestionamientos. 
No obstante, entre finales del 2019 e inicios del 2020 se entablaron mesas de trabajo para revisar una 
posible reestructuración de esa normativa, para que cada día sea mucho más amigable con el artista 
del espacio público, respete las normas generales de la ciudad y se configure como una plataforma de 
promoción de practicas artísticas cualificadas para la ciudadanía.  
 
Sin embargo, el año 2020, lejos de ser lo que se esperaba, puso un reto tanto a la administración 
distrital, como a los mismos artistas del espacio público. La llegada del COVID 19 al país hizo que todos 
los procesos que se habían adelantado, incluso la misma Regulación de Actividades Artísticas en el 
Espacio Público, se suspendieran o se detuvieran.  
 
Desde el mes de marzo de 2020, se suspendieron los permisos para que los artistas del espacio 
público, por lo menos en el marco de una Regulación, pudieran salir a la calle. El espacio público quedó 
como nunca se había visto: desolado y sin público. Esta situación obligó a los artistas, que en general 
viven del día a día, a reinventarse y buscar otras maneras de buscar su sustento diario.  
 
Con el pasar de los días, semanas, y hasta de los meses, la emergencia sanitaria no mostró mejoría. 
Esto obligó a las entidades de la administración nacional y distrital a ofrecer alternativas y ayudas 
humanitarias a los sectores más vulnerables del país y de la ciudad, entre esos los artistas del espacio 
público. Para ello se apostó por programas como “Bogotá solidaria en casa” o “Ingreso Solidario”.  
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No obstante, esto no fue suficiente, y desde el Sector Cultura se apostó por otro tipo de iniciativas que 
permitieran poner en circulación las actividades artísticas del espacio público y así nacieron campañas 
como “El arte llega a tu casa. Alas por la vida” desde la SCRD o “Memorias de la KY” desde el IDARTES, 
en las que además de la promoción de su actividad artística, se les reconocía económicamente por su 
participación.  
 
Con la reactivación económica de la ciudad, la Regulación de Actividades Artísticas finalizó el año con 
la expedición de la resolución 947 de diciembre de 2020 “Por medio de la cual se adoptan los 
lineamientos de bioseguridad para la prevención y mitigación del riesgo de contagio por Coronavirus 
(COVID-19) en el desarrollo de las actividades de aprovechamiento económico en el espacio público 
denominada “ARTISTAS EN ESPACIO PÚBLICO”. Con esta resolución se espera brindar opciones 
para que los artistas puedan ejercer sus prácticas teniendo en cuenta todas las orientaciones de 
bioseguridad necesarias para prevenir el riesgo de contagio y, por supuesto, que puedan retomar 
formalmente su actividad.  
 
El año 2020 cambio la vida de las personas de maneras que antes eran impensables. Los artistas 
nunca fueron ajenos a esta realidad y por ello la reinvención tanto de ellos, como de la administración 
distrital, floreció para poder sobrellevar la nueva realidad. Hubo varios aprendizajes de esta etapa en 
la que, entre otras, se fortaleció la relación entre los artistas y las entidades gestoras de la actividad y 
se buscaron nuevas alternativas para poner en circulación las practicas artísticas desde espacios tan 
diferentes como la virtualidad, hasta espacios de la ciudad que antes no se habían regulado.  
 
En el presente documento se presenta el diagnóstico de la Regulación de Actividades Artísticas en el 
Espacio Público para el año 2020, así como también un recuento de las acciones realizadas en el 
marco de la emergencia sanitaria que servirán para alimentar ese ejercicio de reestructuración de la 
regulación y fortalecer los procesos artísticos que se dan en la ciudad de Bogotá.  
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2. ¿QUÉ ES LA REGULACIÓN DE ACTIVIDADES ARTÍSTICAS EN EL ESPACIO PÚBLICO? 

 
Antes que entender la Regulación de Actividades Artísticas en el Espacio Público, hay que comprender 
cuáles son los beneficios que las actividades artísticas traen consigo mediante su circulación en el 
espacio público. Estas últimas son capaces de generar en el entorno urbano una aproximación 
espontánea del transeúnte hacia la ciudad, a través de experiencias únicas y emotivas que promueven 
cambios y comportamientos culturales y permiten la transformación tanto física como social del 
territorio. Más allá del marco normativo existente, es necesario entender como primera medida que, el 
arte en el espacio público permite revitalizar, recuperar y generar apropiación del arte en los lugares 
comunes de la ciudad: espacios peatonales, parques, plazas, plazoletas, entre otras.  
 
Ahora, desde un punto de vista normativo, en el ámbito del espacio público cualquier acción que se 
haga allí y que implique un retorno económico para el que lo utiliza, implica un aprovechamiento 
económico del espacio público. Así como otro tipo de actividades, las actividades artísticas también 
implican una retribución económica de parte de la ciudadanía para el artista que ejerce su actividad en 
la calle, la plazoleta o el parque.  
 
En la ciudad de Bogotá el aprovechamiento económico del espacio público está reglamentado a través 
del Decreto 552 de 2018 "Por medio del cual se establece el Marco Regulatorio del Aprovechamiento 
Económico del Espacio Público en el Distrito Capital de Bogotá y se dictan otras disposiciones". Dentro 
del marco de Aprovechamiento Económico de Espacio Público, la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte – SCRD, como cabeza de sector y su entidad adscrita, el Instituto Distrital de las 
Artes -IDARTES-, son gestoras de aprovechamiento económico para la actividad de “Artistas en 
Espacio Público”; para ello, ambas entidades implementaron desde el mes de marzo del año 2019 la 
Regulación de actividades Artísticas en el Espacio Público, un proceso a través del cual se buscan 
organizar las actividades artísticas sin cobro de aprovechamiento económico en el espacio público. 
 
Dicha regulación se implementó a través de la Resolución de la SCRD 634 de 2019 con el objetivo de 
adoptar lineamientos generales para la implementación de Regulación de Actividades Artísticas en el 
Espacio Público en la ciudad de Bogotá, previa autorización por las entidades administradoras y/o 
gestoras y estará dirigida a personas naturales, artistas y/o agrupaciones artísticas, máximo de tres 
integrantes, que están exentas de pago por aprovechamiento económico.  
 
Con esto en mente, la ocupación de las actividades artísticas en el espacio público quedó señalada de 
la siguiente manera:  
 

“Ocupación temporal del espacio público para realizar una práctica artística por parte de 
aquellas personas naturales o agrupaciones (máximo de 3 personas) cuya actividad principal 
es crear, recrear o impulsar manifestaciones artísticas que circulan de forma regular en el 
espacio público, con lo cual, generan un valor cultural agregado al espacio urbano y en 
contraprestación pueden recibir una retribución económica, sin que medie boletería, derechos 
de asistencia, ni publicidad. Aun cuando los artistas hacen uso de elementos para llevar a cabo 
la práctica artística estos mismos son retirados inmediatamente finaliza la labor. Dentro de esta 
tipología se encuentran artistas que trabajan con elementos propios de la música, la literatura, 
la danza, el teatro, el circo, las artes plásticas y la fotografía”. (Art 3 Res 634 de 2019) 
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La SCRD y el IDARTES, han diseñado diferentes medidas que buscan mejorar las condiciones de los 
artistas que realizan sus prácticas en el espacio público, ofreciéndoles diferentes alternativas para el 
desarrollo de su actividad. Entre las actividades artísticas reguladas, se encuentran caracterizadas las 
siguientes:  
 

 
 
Así mismo, estas actividades se clasifican por el impacto que generan en el espacio público, de acuerdo 
con la dinámica de las acciones realizadas y factores como emisión de sonido, contaminantes en el 
aire, disposición de elementos en el espacio y afluencia de personas: 
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3. TEMPORALIDAD Y ZONAS REGULADAS  

 
A los artistas del espacio público, que han sido regulados mediante la plataforma www.paes.gov.co y 
aprobados con alguna de las actividades mencionadas anteriormente, se les entrega un permiso con 
una duración de 45 días calendario, que otorga la subdirección de las Artes del IDARTES. Este tiempo 
es contado a partir de la notificación del artista otorgándole el derecho para ubicarse en una de las 
zonas reguladas. 
 
Obtener un permiso para una de las zonas implica unas condiciones específicas:  
 

1. No pueden solicitar autorización para trabajar en el mismo periodo de tiempo en dos zonas 
diferentes. 

2. Se comprometen a cumplir con las condiciones y reglamentos de la zona, consignados en los 
planes de manejo específico. 

3. El artista que usa el espacio público debe reconocer y respetar las restricciones especiales 
reconocidas por la ley a las actividades que impliquen el uso del espacio público, tales como 
eventos programados por las entidades gestoras y/o administradoras, de manera autónoma, 
eventos de ciudad, y las condiciones de seguridad que impliquen la restricción del uso de los 
espacios de las zonas autorizadas para las actividades artísticas.  

4. Sólo se permite el uso del permiso en las zonas definidas para las actividades artísticas en el 
espacio público, siempre y cuando estas tengan disponibilidad para ser usadas.  

5. Usar el permiso fuera de la zona asignada es motivo de llamado de atención por parte del 
IDARTES.  

 
La Regulación de Actividades Artísticas prioriza algunas zonas de la ciudad que cuentan con el 
potencial de transformarse en lugares reconocidos por la circulación de actividades artísticas, con el 
objeto de fortalecer el carácter cultural, simbólico y turístico que representan para la ciudad.  
 
Ahora, para el año 2020 la regulación contó con nueve zonas reguladas. A continuación, se relaciona 
el número de artistas permitidos en cada zona, así como también la distribución por cada uno de los 
impactos en cada una de las zonas reguladas: 
 

Zonas Reguladas con número de cupos y clasificación de impactos 
Zona Regulada Impacto alto Impacto medio Impacto bajo Total cupos 

Carrera Séptima Tramo 1 7 14 11 32 

Carrera Séptima Tramo 2 5 13 22 40 

Carrera Séptima Tramo 3 5 30 34 69 

Chorro de Quevedo 8 - 4 12 

Parque Santander 7 3 - 10 

Parque de Los 
Periodistas 

7 3 3 13 

**Parque Nacional 
Enrique Olaya Herrera 

0 0 0 0 

 Parque de La 
Independencia 

0 0 0 0 

Plazoleta de Lourdes 7 4 6 17 

Total Cupos 46 67 80 193 

** Zona regulada habilitada solamente en temporada navideña 

http://www.paes.gov.co/
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Fuente: Elaboración propia con información suministrada por la Subdirección de las Artes, IDARTES, 
2020 
 
A continuación se presentan las características de cada una de las zonas reguladas, así como también 
una breve descripción de la localidad en donde se encuentran ubicadas.  
 

3.1. Localidad de La Candelaria 
 
Es el lugar fundacional de la ciudad, reúne los principales estamentos gubernamentales y guarda la 
memoria de sus orígenes representada en varios bienes de interés cultural y en el trazado de los ríos 
que la atravesaban como el eje ambiental de la Avenida Jiménez. Es un referente cultural y artístico 
relevante, donde se localizan instituciones educativas y equipamientos culturales de importancia para 
la ciudad, los principales museos y colecciones de arte, así como una de las bibliotecas más destacadas 
de América Latina, la Biblioteca Luis Ángel Arango. Las zonas priorizadas que se representan a 
continuación fueron elegidas teniendo en cuenta la presencia cotidiana y permanente de artistas en el 
espacio público: 
 

3.1.1. Carrera Séptima. Tramo 1: desde la Calle 11 hasta la Av. Jiménez 
 

 
Fuente: www.paes.gov.co 

 
Las condiciones y horarios de esta zona regulada son las siguientes:  
 
Impacto alto: 7 cupos 
Lunes a viernes: 4:00 p.m. - 7:00 p.m. 
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Impacto medio: 14 cupos 
Lunes a viernes: 10:00 p.m. - 7:00 p.m 
  
Impacto bajo: 11 cupos 
Fines de semana: Sábado: 10:00 a.m. - 7:00 p.m 
Domingos y festivos por ciclovía: 12:00 m. - 7:00 p.m. 
 

3.1.2. Plazoleta del Chorro de Quevedo  
 

 
Fuente: www.paes.gov.co 

 
Las condiciones y horarios de esta zona regulada son las siguientes:  
 
Lunes a viernes: 4:00 p.m. - 9:00 p.m. 
Viernes, sábados, domingos y festivos: 10:00 a.m. - 9:00 p.m. 
  
Impacto alto: Narradores: 8 cupos para turnarse el espacio de a 2 
Impacto bajo: 4 cupos 
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3.2. Localidad de Santa Fe 
 
La localidad Santa Fe forma parte del centro tradicional de la ciudad, junto con La Candelaria. Gran 
parte de la Bogotá colonial y de principios del siglo XX se encuentra en esta localidad. Se destacan 
edificios gubernamentales y corporativos, así como las sedes de algunas de las principales 
universidades del país, el sector bancario de la Avenida Jiménez, y el tradicional barrio de San Victorino, 
uno de los ejes del comercio bogotano desde la época colonial. En esta localidad se encuentran las 
siguientes zonas reguladas.  
 
 

3.2.1. Parque Santander  
 

 
Fuente: Plan de manejo “Parque Santander” www.paes.gov.co 

 
Las condiciones y horarios de esta zona regulada son las siguientes: 
 
Impacto Alto: 7 Cupos 
Lunes a viernes 
4:00 p.m. – 7:00 p.m. 
Sábados y domingos 
10:00 a.m. – 7:00 p.m. 
 
Impacto Medio: 3 Cupos 
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Lunes a domingo 
10:00 a.m. – 7:00 p.m. 
 

3.2.2. Parque de los Periodistas Gabriel García Márquez 
 

 
Fuente: Plan de manejo “Parque de los Periodistas Gabriel García Márquez” - www.paes.gov.co 

 
Las condiciones y horarios de esta zona regulada son las siguientes: 
 
Impacto Alto: 7 Cupos 
Lunes a viernes 
4:00 p.m. – 8:00 p.m. 
Sábados 
12:00 p.m. – 7:00 p.m. 
Domingos 
10:00 a.m. – 3:00 p.m. 
 
Impacto Medio: 3 Cupos 
Lunes a Viernes 
10:00 a.m. – 7:00 p.m. 
Sábados, domingos y festivos 
10:00 a.m. – 4:00 p.m. 
 
Impacto Bajo: 3 Cupos 
Lunes a Viernes 
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10:00 a.m. – 7:00 p.m. 
Sábados, domingos y festivos 
10:00 a.m. – 4:00 p.m. 
 

3.2.3. Carrera Séptima. Tramo 2 Desde Av Jiménez a la calle 19  

 
Fuente: Plan de manejo “Carrera Séptima. Tramo 2 Desde Av Jiménez a la calle 19” - 

www.paes.gov.co 
 
Las condiciones y horarios de esta zona regulada son las siguientes: 
 
Impacto Alto: 5 Cupos 
Lunes a viernes 
4:00 p.m. – 7:00 p.m. 
Sábados 
12:00 p.m. – 7:00 p.m. 
Domingos 
10:00 a.m. – 3:00 p.m. 
 
Impacto Medio: 13 Cupos 
Impacto Bajo: 22 Cupos 
Lunes a Viernes 
10:00 a.m. – 7:00 p.m. 
 
Sábados 
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10:00 a.m. – 7:00 p.m. 
Domingos y festivos por ciclovía:  
12:00 m. – 7:00 p.m. 
 

3.2.4. Carrera Séptima. Tramo 3 Desde la calle 19 hasta la calle 26 
 

 
Fuente: Plan de manejo “Carrera Séptima. Tramo 3 Desde la calle 19 hasta la Calle 26” - 

www.paes.gov.co 
 
Las condiciones y horarios de esta zona regulada son las siguientes: 
 
Impacto alto: 5 cupos 
Lunes a viernes: 4:00 p.m. - 7:00 p.m. 
 
Impacto medio: 30 cupos 
Impacto bajo: 34 cupos 
Lunes a viernes: 10:00 a.m. - 7:00 p.m. 
 
Fines de semana: 
Sábado: 10:00 a.m. - 7:00 p.m. 
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Domingos y festivos por ciclovía: 12:00 m. - 7:00 p.m. 
 
 

3.2.5. Parque La Independencia 

 
Fuente: Plan de manejo “¨Parque de la Independencia” - www.paes.gov.co 

 
Las condiciones y horarios de esta zona regulada son las siguientes: 
 
Impacto alto: 3 cupos 
Lunes a domingo: 6:00 p.m. - 11:00 p.m. 
  
Impacto medio: 4 cupos 
Lunes a domingo: 6:00 p.m. - 11:00 p.m. 
  
Impacto bajo: 3 cupos 
Lunes a domingo: 6:00 p.m. - 11:00 p.m. 
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3.2.6. Parque Nacional Enrique Olaya Herrera 
 

 
Fuente: Plan de manejo “¨Parque Nacional Enrique Olaya Herrera” - www.paes.gov.co 

 
Impacto alto: 8 cupos 
Lunes a domingo: 6:00 p.m. - 10:00 p.m. 
  
Impacto medio: 25 cupos 
Lunes a domingo: 6:00 p.m. - 10:00 p.m. 
  
Impacto bajo: 5 cupos 
Lunes a domingo: 6:00 p.m. - 10:00 p.m. 
 

3.3. Localidad de Chapinero 
 
La localidad Chapinero es una zona de la ciudad que atrae por la gran oferta de servicios que ofrece 
entre las que se encuentran la facilidad de transporte, de vías de acceso, y los cortos desplazamientos 
para ir a cualquier otro lugar de la ciudad. Eso la ha hecho ser un centro comercial y cultural de toda la 
ciudad ya que cuenta con centros empresariales como el de la zona empresarial de la Avenida Chile, 
en la calle 57 e incluso en la calle 45.  Todo ese flujo de ciudadanos que se dirigen día a día a este 
sector de la ciudad hace un lugar apetecible para la Regulación de Actividades Artísticas.  
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3.3.1. Plazoleta de Lourdes 
 

 
Fuente: Plan de manejo “Plazoleta de Lourdes” 

 
 
Impacto alto: 7 cupos 
Lunes a viernes: 4:00 p.m. a 6:00 p.m.  
Sábados 2:00 p.m. a 8:00 p.m. 
 
Impacto medio: 4 cupos 
Impacto bajo: 6 cupos 
Lunes a miércoles: 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 
Jueves, viernes y sábado: 
2:00 p.m. a 8:00 p.m. 
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4. ESTADISTICAS DE LA PLATAFORMA PAES PARA EL AÑO 2020  

 
La Subdirección de las Artes del Instituto Distrital de las Artes – IDARTES -, como entidad gestora de 
la actividad “Artistas en Espacio público”, tiene la obligación de adelantar el proceso de registro, 
solicitud de permisos y verificación de los artistas que soliciten hacer parte de la Regulación de 
Actividades Artísticas en el Espacio Público. Para ello expidió la Resolución 1467 del 02 de noviembre 
de 2018 "Por medio de la cual se adopta el protocolo de articulación intersectorial para la regulación de 
artistas en el espacio público.", la Resolución 1468 del 02 de noviembre de 2018 "Por medio de la cual 
se adopta el protocolo de actividades artísticas en el espacio público, junto con los documentos técnicos 
que hacen parte integral del mismo.", y la Resolución 1478 del 08 de noviembre de 2018 "Por medio 
de la cual se reglamenta la delegación del registro, verificación y expedición del permiso de 
aprovechamiento económico para actividades artísticas en espacio público”.  
 
Con los actos administrativos anteriores se implementó la Plataforma web de Permiso para 
Aprovechamiento Económico de Espacio Público (www.paes.gov.co), en la que se puede encontrar 
toda la información relacionada con la regulación, así como también llevar el seguimiento de los artistas 
regulados y los permisos vigentes.  
 

 
 
Con corte a 31 de diciembre del año 2020, según información entregada por el IDARTES, la plataforma 
presentaba los siguientes resultados  
 
 

Estado plataforma PAES 

Registros  474 

Aprobados 308 

Aprobados sin 
observaciones 

199 



 

DIAGNÓSTICO 2020 
REGULACIÓN DE ACTIVIDADES 

ARTÍSTICAS EN ESPACIO 
PÚBLICO 

20213100001583 
Radicado: 20213100001583 

Fecha: 05-01-2021 
Página 18 de 75 

 

 

Aprobados con 
observaciones 

109 

Pendientes de revisión 0 
Fuente: Subdirección de las Artes, IDARTES, 2020 

 

Artistas aprobados por actividad 

Practica 
Número de 

artistas 

Canto 17 

Circo 3 

Cuentearía 16 

Danza 32 

Dibujo 40 

Escultura 39 

Estatua 
humana 

25 

Fotografía 3 

Marioneta 2 

Música 57 

Mimo 3 

Performance 12 

Pintura 56 

Interdisciplinar 1 

Poeta 0 

Teatro 2 

Total 308 
Fuente: Subdirección de las Artes, IDARTES, 2020 

 

Artistas aprobados por impacto 

Impacto Aprobado No aprobado Total 

Alto 136 85 221 

Medio 136 62 198 

Bajo 36 12 48 

No Aporta/No aplica N/A 7 4 

Total 308 166 474 
Fuente: Subdirección de las Artes, IDARTES, 2020 
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5. RESULTADOS DE LA EVALUACION DE LA REGULACIÓN DE ACTIVIDADES 
ARTÍSTICAS EN EL ESPACIO PÚBLICO A FINALES DEL 2019.  

 
Con el objetivo de identificar las fortalezas y debilidades que, hasta finales del año 2019, tuvo la 
implementación de la Regulación de Actividades Artísticas en el Espacio Público, se realizaron 4 
talleres de evaluación con los artistas regulados para que, desde sus propias experiencias, aportaran 
a la construcción de esta.  Se realizaron 58 cuestionarios completos, 13 ejercicios de cartografía social 
y 4 relatorías de temas centrales.  

 
La caracterización de los participantes en la actividad fue la siguiente:  
 

 
Fuente: DACP, 2019 

 
Desde el punto de vista cuantitativo, la mayoría de los artistas creen que una regulación debería traer 
beneficios para los artistas y la ciudad. No obstante, cuando se les hizo la pregunta sobre su relación 
con la regulación en marcha, la percepción no fue tan buena y en general manifestaron que su situación 
había empeorado o permanecido igual. Además, manifestaron que el hecho de tener permiso del 
IDARTES para ocupar el espacio público les había traído problemas con otros actores.  
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Fuente: DACP, 2019 

 
Con las respuestas entregadas por los artistas se pudo observar cómo, aunque no están organizados, 
sienten que la presencia de otros artistas en el mismo lugar los hace sentirse más seguros. De un total 
de 57 respuestas, 40 manifiestan sentirse más seguros y con apoyo para el ejercicio de sus actividades 
artísticas cuando están acompañados. Frente a la regulación, sus respuestas fueron levemente 
superiores en el sentido de sentirse más seguros para realizar su actividad desde el inicio de la 
regulación. Sólo 29 artistas manifiestan sentirse más seguros para ejercer su actividad desde el inicio 
de la regulación.  
 
De igual manera es claro como los artistas quisieran ejercer su actividad artística en otros espacios de 
la ciudad y quisieran ampliar la oferta de lugares para las actividades artísticas en el espacio público.  
 

 
Fuente: DACP, 2019 

 
Frente a la pregunta: Para usted, ¿cuáles han sido las oportunidades que le ha brindado la regulación 
de actividades artísticas en el espacio público?, algunas de las respuestas fueron las siguientes:  
 

- “´Los permisos asignados dan un beneficio, y es la autorización de poder trabajar en el espacio 
público” 

- “Trabajar más tranquilo sin que la policía me moleste” 
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- “La regulación ofrece respeto, consideración, el ofrecimiento de permisos de orden laboral es 
un cambio a la aceptación de la policía para aceptar que el arte es una expresión fundamental.” 

- “La oportunidad (en teoría) de trabajar en mi espacio, con un permiso que me da un estatus 
oficial en la calle y me protege de desalojo de la policía o de acciones hostiles de mis vecinos: 
Los vendedores ambulantes” 

- “La oportunidad de hacerme acreedora del respeto por parte de las otras personas que ocupan 
el espacio público con diferentes actividades” 

- “Identificarnos e identificar como artistas plásticos y con los artistas de otras disciplinas” 

 
Por otro lado, frente a la pregunta, para usted ¿Cuáles han sido las dificultades de la regulación de 
actividades artísticas en el espacio público?, algunas de las respuestas fueron las siguientes:  
 

- “Algunos tramos no con convenientes para todas las actividades artísticas en desarrollo” 
- “La regulación no sirve porque la policía no la reconoce. Los vendedores ambulantes no les 

importa la regulación y no cumple sus objetivos de ser una medida de protección” 
- “El cambio de zona ha generado problemas de movilidad, esto ha provocado la baja 

productividad, bajaron los ingresos, problemas de inseguridad” 
- “Ignoran las verdades necesidades de los artistas pasando por alto procesos y trabajos de 

fondo” 
- “La policía ha tomado con mala actitud la regulación, porque ellos no quisieran que tuviéramos 

el permiso para llevar a cabo la actividad y el cambio de tramo” 
- “Los tramos asignados están monopolizados por vendedores ambulantes quienes han sido un 

poco desafiantes” 
- “Es irónico que los artistas estén limitados por un permiso de 45 días y no se tenga en cuenta 

sus necesidades de subsistencia”.  
 
Finalmente, a la pregunta sobre ¿qué aspectos considera pueden mejorarse en la implementación de 
la regulación de actividades artísticas en el espacio público para que sea exitosa?, los artistas 
mencionaron: 
 

- “Consolidar espacios antes de hacer rotaciones. Visibilidad Institucional” 
- “Deben tener en cuenta las necesidades personales de cada artista y no generalizar, extender 

el tiempo del permiso” 
- “El diseño de eventos, de una programación, con actividades variadas que haga atractiva para 

la ciudadanía el recorrido por la séptima” 
- “Políticas Públicas sustanciales que motiven y ayuden la labor del artista (Talleres 

complementación)” 
- “Que permanezcamos en el mismo sitio de trabajo”  

 
Con relación a la relación de las prácticas artísticas con la ciudad se preguntó ¿Cuál cree es el aporte 
e importancia de su actividad artística para la ciudad de Bogotá y sus habitantes?, los artistas 
respondieron:  

 
- “Promover la cultura, crear en la gente el amor al arte, a las cosas bellas, a que todos podemos 

ser creadores activos, no pasivos, al color, a la luz, la vida. Esto es el arte y lo más bello” 
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- “Una de las mejores formas para llegar a la paz y la convivencia es por medio del arte. Una 
forma para atraer el turismo” 

- “Somos referencias para nuevas generaciones. Aportamos al crecimiento financiero” 
- “Muy buena imagen para Bogotá” 

 
Fuente: DACP, 2019 

 
En el mes de noviembre de 2019 se realizaron dos capacitaciones a partir de algunos temas 
seleccionados por los mismos artistas regulados. El 15 de noviembre se realizó un taller sobre finanzas 
personales y el 20 y 22 de noviembre sobre redes sociales y contenido. La calificación de estos talleres 
por parte de los artistas fue muy buena. Al primero, el 85% de los participantes lo calificó con 5 puntos 
de 5 y al segundo el 92% de los participantes le dio la misma calificación. Algunos comentarios sobre 
los mismos fueron los siguientes:  
 

- “Que se tengan más talleres, fue un taller muy productivo” 
- “Agradecido por la invitación. Hay que felicitar a todas las personas que realizaron la 

organización” 

- “Fue muy interesante el curso que nos brindaron, realmente se aprende mucho. Claro y preciso 
las charlas con los profesores” 
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6. LA EMERGENCIA SANITARIA OCASIONADA POR EL COVID 19 EN EL 2020. 

 
El año 2020, además de contar con una nueva administración, inició con gran actividad de artistas en 
el espacio público. Las zonas reguladas se encontraban en funcionamiento y los artistas ejercían sus 
actividades en condiciones normales.  
 
A la carrera séptima, que es la zona regulada más frecuentada por los artistas del espacio público, la 
nueva administración le asignó un gerente que fue el Instituto para la Economía Social -IPES-. Este 
último implementó la estrategia “Vive la 7ma”, con el objetivo principal de recuperar integralmente su 
espacio público, entre calles 11 y 24 y, para lo cual, convocó a todas las entidades de la administración 
distrital, entre esas las del sector cultura. El objetivo se esperaba lograr bajo 4 principios orientadores: 
el cuidado del espacio público, rechazo total a la criminalidad y la ilegalidad, acatamiento voluntario de 
normas y la protección definitiva de la ciclorruta y espacios de circulación peatonal. En el marco de esa 
estrategia, el acompañamiento del sector cultura logró el reconocimiento de los Artistas del Espacio 
Público como actores reconocidos que pueden ejercer su actividad artística, respaldada por una 
regulación de aprovechamiento económico del espacio público, que promueve la disminución de los 
impactos negativos en las zonas priorizadas. 
 
En el mes de marzo llegó a Colombia el Covid 19, por lo cual se decretó un aislamiento obligatorio por 
parte de la Presidencia de la República, lo que implicó que las acciones en campo se detuvieran y a 
partir de ese momento las labores estuvieron encaminadas a cumplir los lineamientos dados por las 
autoridades competentes nacionales y distritales en materia de salud.  
 
El aislamiento obligatorio implicó que el IDARTES expidiera la Resolución 098 de 2020 “Por medio de 
la cual se suspenden los términos para emitir las resoluciones de artistas en espacio público y se dictan 
otras disposiciones”. Esta situación implicó que los artistas desde el 02 de abril de 2020 no pudieran 
ejercer sus actividades artísticas con aprovechamiento económico de manera formal.  
 
No obstante, las condiciones sociales y económicas de la población objeto de la Regulación de 
Actividades Artísticas no les permitió mantenerse en sus casas respetando el aislamiento. Sus ingresos 
económicos dependen del trabajo que se realice en el día a día y, por lo menos, en los meses de abril 
y mayo, cuando el aislamiento fue más estricto, su situación económica se vio muy afectada al no 
encontrar peatones en las calles debido a las condiciones de anormalidad.  
 
Ante esta difícil situación, el sector cultura reaccionó por medio de los lineamientos que estaban 
ofreciendo las autoridades nacionales y distritales competentes.  Dado que la emergencia de salud 
pública y económica a causa del virus Covid -19, se constituyó como un hecho de fuerza mayor, 
exterior, irresistible e imprevisible, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte – SCRD 
como cabeza de sector y el IDARTES como entidad adscrita, en su calidad de entidades gestoras de 
la actividad de aprovechamiento económico de artistas en el espacio público, diseñaron e 
implementaron diferentes medidas para mitigar los impactos de la coyuntura; en este contexto, se 
trabajó en la promoción de la reactivación económica del sector cultural, en articulación con el Gobierno 
Nacional, entidades del sector y otras secretarías de la Administración Distrital, acogiendo los 
lineamientos de la Secretaría Distrital de Hacienda. Lo anterior, de acuerdo con el objeto y las 
competencias de cada entidad. 
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Como medida inicial, 291 registros de artistas que se encontraban aprobados en la plataforma -PAES-
, fueron depurados y entregados por la SCRD a la Secretaría de Integración Social (SDIS), el Instituto 
Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER), el Ministerio de Cultura y, el 
Departamento Nacional de Planeación (DNP), entidades que conforme a su objeto y competencias, 
tienen a su cargo la administración de los programas Bogotá Solidaria en Casa e Ingreso Solidario, 
entre otros. 
 
No obstante, la situación de los artistas se hacia cada vez más difícil y se presentaron demoras en las 
entregas de ayudas humanitarias de parte de los programas mencionados.  
 
Por lo anterior, los días 4, 5, 6 y 7 de junio de 2020, la SCRD coordinó un operativo con el apoyo del 
Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio, a fin de adelantar la entrega de mercados en las 
diferentes localidades. Acorde a ello, la SCRD se comunicó con los artistas de espacio público 
registrados en la plataforma PAES. Con corte al 31 de mayo de 2020, la plataforma PAES contaba con 
292 registros de artistas en espacio público; de los cuales, veinte (20) de ellos manifestaron no 
encontrarse en la ciudad de Bogotá D.C., de acuerdo con los datos personales reportados. 
 
Sobre el total de personas que manifestaban encontrarse en la ciudad, el jueves 4 de junio de 2020, se 
realizaron llamadas a 273 artistas por medio de un operador logístico. Estas llamadas se efectuaron en 
5 “barridos” y en diferentes horas del día, para garantizar que las personas recibieran la información 
mediante el teléfono registrado. El resultado de personas contactadas fue el siguiente:  

 
 

RESUMEN DE LLAMADAS A ARTISTAS DEL ESPACIO PÚBLICO 

  CONEXIÓN BARRIDO 1 BARRIDO 2 BARRIDO 3 BARRIDO 4 BARRIDO 5 RESULTADO 

FINAL 

CONTACTADO SI 122 34 14 4 14 187 

NO CONTESTA NO 106 71 59 55 41 41 

TELÉFONO 

APAGADO 

NO 15 19 19 18 18 18 

NÚMERO 

EQUIVOCADO 

NO 21 5 4 5 6 25 

PERSONA NO 

RELACIONADA 

SI 2 0 0 0 0 2 

SOLICITA VOLVER A 

LLAMAR 

SI 7 2 0 0 0 0 

TOTAL 
 

273 131 96 82 79 273 

Fuente: Dirección de Arte, Cultura y Patrimonio SACP, 2020. 

 

Se logró contactar a 187 personas a quienes se les informó, el lugar exacto donde debían recoger las 
ayudas, de acuerdo con su ubicación en la ciudad y atendiendo al principio de cercanía; los lugares en 
donde se entregaron las mismas fueron: la Biblioteca Virgilio Barco, la Biblioteca del Tunal y la 
Biblioteca de Suba Francisco José de Caldas.  
 
El reporte de la jornada fue el siguiente:  
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Artistas en Espacio Público 

Proceso de entrega de ayudas humanitarias. 

Realizado entre el 5 y 7 de junio de 2020 

Biblioteca Tunal 58 

Biblioteca Virgilio Barco 75 

Biblioteca Suba Francisco José de Caldas 20 

Total 153 

Fuente: Dirección de Asuntos Locales y Participación SCRD - 2020. 

 
Posteriormente, y con corte al mes de septiembre, la Secretaría de Planeación informó que, en el marco 
de las competencias de esa entidad en relación con las transferencias monetarias, de acuerdo con la 
información consolidada en la base maestra del Sistema Distrital Bogotá Solidaria, las ayudas y 
beneficios presentaron los siguientes resultados: 
 
De 292 artistas registrados, se entregó información de 290. De los 290 artistas con información 
suministrada, la SDP reportó que 68 registros, que incluyen su núcleo familiar, se encuentran en la 
base de datos maestra del Sistema Distrital Bogotá Solidaria y cumplen con los criterios de priorización, 
definidos en el manual operativo del sistema. Estos núcleos familiares recibieron transferencias 
monetarias en por lo menos uno de los tres ciclos de entrega que se realizaron. El monto transferido 
en total a los artistas del espacio público fue de $27.724.000 pesos.   

 
Cantidad de beneficiarios registrados en PAES por número de ciclos del programa Bogotá Solidaria  

Número de transferencias Número de beneficiarios 

Una transferencia 21 

Dos transferencias 10 

Tres transferencias 37 

Total 68 

Fuente: SACP con base en oficio 2-2020-42672 de la Secretaría Distrital de Planeación 
 

Cantidad de beneficiarios registrados en PAES y monto transferido en cada ciclo del programa 
Bogotá Solidaria 

Ciclo Número de 
beneficiarios 

Monto 

Ciclo 1 56 transferencias $ 13.596.000 

Ciclo 2 46 transferencias $ 6.958.000 

Ciclo 3 50 transferencias $ 7.170.000 

Total 152 transferencias $ 27.724.000 

Fuente: SACP con base en oficio 2-2020-42672 de la Secretaría Distrital de Planeación 
 
De acuerdo con la información suministrada, de los 290 registros y sus núcleos familiares, 222 no 
recibieron ninguna transferencia monetaria por parte del programa Bogotá Solidaria. No obstante, la 
SDP realiza las siguientes aclaraciones: 
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1. 20 registros, y por consiguiente el núcleo familiar de los mismos, se encuentran registrados en 
la base de datos maestra, pero no cumplen con los criterios de priorización para recibir las 
ayudas del Sistema Distrital Bogotá Solidaria, en tanto su puntaje excede el límite de 54,86 
definido por el comité coordinador. 

2. 74 registros, y por consiguiente el núcleo familiar de los mismos, se encuentran registrados en 
la base de datos maestra del Sistema Distrital Bogotá Solidaria y cumplen con los criterios de 
priorización definidos en el manual operativo. Sin embargo, el núcleo familiar no ha sido 
beneficiado teniendo en cuenta que su estatus es No Bancarizado. 

3. 8 registros, y por consiguiente el núcleo familiar de los mismos, se encuentran registrados en la 
base de datos maestra del Sistema Distrital Bogotá Solidaria y cumplen con los criterios de 
priorización definidos en el manual operativo del Sistema Distrital Bogotá Solidaria.  
No obstante, el Departamento Nacional de Planeación reporta al Sistema Distrital de Bogotá 
Solidaria los beneficiarios de los programas de transferencias del Gobierno Nacional, tales como 
Familias en Acción, Jóvenes en Acción, Colombia Mayor, Ingreso Solidario y Devolución del 
IVA, para que, en el caso que corresponda, el Distrito asegure con montos complementarios, 
que los beneficiarios reciban el valor faltante del monto global.  
Para el caso de los 8 registros, se verificó que no es procedente realizar pagos 
complementarios, ya que se pudo establecer que el valor del subsidio asignado al núcleo familiar 
está cubierto en su totalidad por el subsidio asignado en un programa de transferencias del 
Gobierno Nacional.  
El cruce de información aportada por el Departamento Nacional de Planeación al Sistema 
Distrital Bogotá Solidaria acerca de los beneficiarios de los programas de transferencias del 
Gobierno Nacional, se realiza con el fin de asegurar la eficiencia en la asignación del gasto, la 
adecuada concurrencia de las diferentes fuentes y evitar duplicidades o montos incorrectos. 

4. 1 registro, y por consiguiente el núcleo familiar del mismo, se encuentra registrado en la base 
de datos maestra del Sistema Distrital Bogotá Solidaria y cumple con los criterios de priorización 
definidos en el manual operativo. Sin embargo, el ciudadano presenta un problema de 
autenticación en tanto el nombre y cedula registrado en la base maestra no se corresponde con 
la Información de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

5. 119 registros, y por consiguiente el núcleo familiar de los mismos, no se encuentran registrados 
en la base de datos maestra del Sistema Distrital Bogotá Solidaria.  

 
Razones por las que los Artistas en Espacio Público registrados en PAES no recibieron transferencias 

monetarias 
Número de registros que no 
han recibido ninguna 
transferencia 

Razón por la que no han recibido transferencia 

20 registros Su puntaje excede el límite de 54,86 definido por el comité coordinador 

74 registros Su estatus es No Bancarizado 

8 registros Beneficiarios de otros programas de transferencias del Gobierno Nacional 

1 registro Nombre y cedula en la base maestra no corresponden con la Información de 
la Registraduría Nacional del Estado Civil 

119 registros No se encuentran registrados en la base de datos maestra del Sistema Distrital 
Bogotá Solidaria 

Fuente: SACP con base en oficio 2-2020-42672 de la Secretaría Distrital de Planeación 
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Hasta el mes de septiembre de 2020 las actividades artísticas en el espacio público continuaban 
afectadas por la emergencia sanitaria y su circulación en condiciones normales seguía detenida por 
efecto de la coyuntura. Por lo anterior, la SCRD formuló e implemento la campaña “El arte llega a tu 
casa. Alas por la vida”, durante los meses de septiembre, octubre y noviembre de 2020.  
 
En dicha estrategia la SCRD invitó a los artistas del espacio público, que se hayan registrado y 
aprobado hasta el 31 de agosto de 2020, en la plataforma de Permiso para Aprovechamiento 
Económico de Artistas en Espacio Público -PAES- (www.paes.gov.co), a participar en una campaña 
que buscaba estimular y proteger a los artistas del espacio público que vieron limitadas sus actividades 
de aprovechamiento económico.  
 
En esta campaña los artistas se vincularon a la estrategia “Alas”, que tiene especial énfasis en promover 
comportamientos de auto y mutuo cuidado ante la actual situación de la pandemia por el Covid19. A 
través de la campaña en mención, los artistas por medio de su actividad artística, y por medio de un 
video, difundieron la estrategia LUS: Lavado de manos cada tres horas, Uso adecuado del tapañatas y 
Sepárate a más de “un ala de distancia”.  
 
Adicionalmente, se hizo la grabación de un “podcast” con cada uno de los artistas en donde, de su 
propia voz, resolvieron la pregunta ¿Cómo se convirtieron en artistas del espacio público? Estos 
productos servirán para difundir por medio de las redes sociales las diferentes prácticas artísticas de la 
regulación.  
 
De igual manera se les entregó un kit de bioseguridad a cada uno de los artistas del espacio público 
que contó con: 1. Morralito para guardar los materiales, 2. Tapabocas lavables y reutilizables por 60 
usos, 3. Tarrito plástico de alcohol con spray por 200 o 250 ml, 4. Toallas húmedas desinfectantes por 
50 unidades, 5. Jabón líquido antibacterial con dispensador por 200 o 250 ml, 6. Careta de protección 
facial antifluidos, 7. Botilito para agua 500 ml.  
 
El número final de beneficiarios fue el siguiente:  
 
La invitación a la campaña se realizó a 292 artistas del espacio público, registrados y aprobados en la 
plataforma www.paes.gov.co hasta antes del 31 de agosto de 2020. De los convocados participaron un 
total de 182 artistas de diferentes localidades de la ciudad. De acuerdo con la información reportada 
por los artistas en la plataforma, las localidades beneficiadas fueron las siguientes:  
 

• Antonio Nariño: 7 artistas 
• Barrios Unidos: 1 artista 
• Bosa: 7 artistas 
• Candelaria: 20 artistas 
• Chapinero: 2 artistas 
• Ciudad Bolívar: 13 artistas 
• Engativá: 8 artistas 
• Fontibón: 4 artistas 
• Kennedy: 15 artistas 
• Los Mártires: 6 artistas 

http://www.paes.gov.co/
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• Puente Aranda: 4 artistas 
• Rafael Uribe: 8 artistas 
• San Cristóbal: 22 artistas 
• Santa Fe: 38 artistas 
• Suba: 10 artistas 
• Teusaquillo: 4 artistas 
• Tunjuelito: 4 artistas 
• Usaquén: 1 artista 
• Usme: 6 artistas 
• No reporta: 2 artistas 

 
El incentivo que recibieron los artistas del espacio público por participar fue de $400.000 pesos 
($200.000 pesos por cada producto), previo cumplimiento de los requisitos de la campaña. En la misma, 
participaron un total de 182 artistas del espacio público que entregaron los siguientes productos:  
  

-     Producto 1 - video promocional de la estrategia LUS: 146  
-     Producto 2 - grabación de podcast: 180 
  

El presupuesto inicial para la entrega del reconocimiento económico a los artistas del espacio público 
fue de $74.000.000 m/cte. Los reconocimientos económicos se entregaron a los artistas durante los 
meses de octubre y noviembre. 
 
Como parte de la estrategia de atención a los artistas y dando continuidad a la iniciativa de la SCRD 
con la campaña “El Arte llega a tu casa. Alas por la vida”, el IDARTES en respuesta a la coyuntura 
actual generada por el COVID-19, al finalizar el mes de octubre lanzó la invitación pública “Memorias 
de la KY” con una bolsa concursable por 200 millones de pesos.  Otra importante estrategia para el 
sector artístico que le apostó a la implementación de un proceso de memoria y gestión del 
conocimiento, que les permita a los artistas de espacio público, regulados mediante la plataforma 
www.paes.gov.co, mostrar y mantener sus prácticas artísticas. 
 
La invitación pública “Memorias de la KY: reconocimiento y valoración del aporte de los artistas en el 
espacio público de Bogotá”, buscó promover acciones de visibilización y establecimiento de la memoria 
sobre las prácticas artísticas de los artistas de espacio público en la ciudad, como una estrategia de 
resignificación y valoración de su aporte social, cultural y político a la construcción de territorio y 
memoria. También, estableció un reconocimiento a los artistas que hacen uso responsable del espacio 
público y que le han apostado a la regulación como un ejercicio para dignificar su labor. 
 
Los participantes hicieron parte de un proceso que reconoció sus historias de vida, la trayectoria y el 
aporte de los artistas a la creación y circulación del arte en la vía pública. Esto mediante el 
diligenciamiento de un instrumento destinado a indagar sobre la historia, la vida y el vínculo del artista 
con el espacio público. Las postulaciones ganadoras de la invitación harán parte de la construcción de 
un relato polifónico de ciudad, en el cual se ponga de manifiesto la labor de estos actores del espacio 
público y su concepción sobre las relaciones del arte y la cotidianidad en las calles de la ciudad. 
 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeOgjz9Bpc_N1hQzwradJR2Co7774bIQPLzRNOweSUTZ0yp7Q/viewform
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La invitación pública logró destinar recursos a 141 ganadores, a los cuales les correspondió un total de 
$1.418.000 para cada artista y que se entregó en el mes de diciembre de 2020 para aliviar las difíciles 
condiciones de la emergencia sanitaria. 
 
En el marco de la reactivación económica y social de la ciudad de Bogotá, la Administración Distrital 
dio luz verde a algunas actividades económicas de la ciudad para que retomaran actividades 
cumpliendo todos los protocolos de bioseguridad necesarios para mitigar el riesgo de contagio por 
COVID 19.  
 
En ese sentido, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y el Instituto Distrital de las 
Artes trabajaron junto con otras entidades de la Administración Distrital, entre las que se encuentran la 
Secretaría Distrital de Gobierno, la Secretaría Distrital de Salud y el Departamento Administrativo para 
la Defensoría del Espacio Público, para adoptar lineamientos de bioseguridad para prevenir el contagio 
en la realización de prácticas artísticas en el espacio público. Lo anterior se formalizó mediante la 
Resolución Número 947 de 21 de diciembre de 2020 “Por medio de la cual se adoptan los lineamientos 
de bioseguridad para la prevención y mitigación del riesgo de contagio por Coronavirus (COVID-19) en 
el desarrollo de las actividades de aprovechamiento económico en el espacio público denominada 
“ARTISTAS EN ESPACIO PÚBLICO.  
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7. REFLEXIONES SOBRE LA REGULACIÓN DE ACTIVIDADES ARTÍSTICAS EN EL AÑO 

2020. 
 
Para dar cierre al año 2020 sobre las acciones que se implementaron durante todo el año para atender 
a los artistas del espacio público y, en términos generales, dar un seguimiento a la Regulación de 
Actividades Artísticas en el Espacio Público, desde la SCRD se buscó generar un dialogo con los 
actores que han intervenido en el proceso para encontrar fortalezas, oportunidades, debilidades o 
amenazas que impliquen puntos para tener en cuenta en las acciones que vienen para el año 2021 a 
partir de las que se realizaron en el 2020.  
 
Para este ejercicio, se recomienda revisar el siguiente punto del presente documento: “Anexo: Acciones 
adelantadas en el 2020.” En dicho apartado se podrá encontrar con mayor detalle las acciones 
realizadas mes a mes en el marco de la Regulación de Actividades Artísticas en el Espacio Público. Un 
ejercicio que surgió como producto de los informes trimestrales que se prepararon durante todo el año 
2020 y que pretendían dejar memoria sobre las acciones realizadas y contribuir al mejoramiento de la 
Regulación por medio del presente diagnóstico y una posterior reestructuración.  
 
Ante la imposibilidad de generar reuniones con gran número de personas, por efecto de la emergencia 
sanitaria, se optó por realizar el ejercicio con las personas que han acompañado todo el proceso desde 
la institucionalidad. Para ello se convocó al equipo de campo del IDARTES, quienes, desde su 
experiencia, tienen puntos de vista que se deben resaltar, dada su cercanía con los artistas del espacio 
público. Son ellos quienes tienen de primera mano las impresiones de los artistas sobre todas y cada 
una de las actividades realizadas y la manera como fueron recibidas por la población objetivo de la 
Regulación.  
 
Si bien es cierto que estas impresiones no son del todo objetivas, puesto que no vienen de una fuente 
primaria, sí es cierto que, por las condiciones sanitarias, es la fuente más cercana a la realidad con la 
que se cuenta.  
 
En principio, se planteó un dialogo entre los participantes, en donde cada uno de ellos manifestó sus 
impresiones y realizó un diagnóstico sobre la Regulación de Actividades Artísticas en el Espacio 
Público. Para esto, se les pidió ser lo más sinceros posibles, advirtiendo que ninguna impresión 
manifestada sería tomada de manera personal, sino que sería tomada a modo general del grupo y 
como críticas constructivas que se tendrían en cuenta en el futuro. Se enfatizó que son esas 
impresiones naturales las que interesa escuchar, porque muchas veces los diagnósticos quedan muy 
someros, precisamente por el miedo a alguna represalia por la intervención. 
 
Por lo anterior, ninguna de las intervenciones a continuación tiene un autor específico, sino que más 
bien es el resultado de un dialogo entre los participantes, en el que se buscó rescatar la mayor cantidad 
de intervenciones posibles, para obtener conclusiones que permitan conseguir puntos clave a tener en 
cuenta en las acciones de los próximos años.  
 
Para orientar el dialogo se plantearon 5 preguntas que tenían un fin específico. La primera tenía el 
objetivo de generar diálogo en la mesa de trabajo  y las otras cuatro, tuvieron el objetivo de completar 
los que se conoce como una matriz DOFA, de la siguiente manera:  
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Inicial ¿Qué impresiones tiene de la Regulación de Actividades Artísticas? 

Fortaleza ¿Qué deberíamos repetir en el 2021? 

Debilidad ¿Qué no deberíamos dejar que vuelva a pasar? 

Oportunidad ¿En cuál de las acciones deberíamos profundizar? 

Amenaza ¿Por qué la relación con los artistas se podría deteriorar?  

 
El ejercicio inició con una introducción de parte del facilitador, quien dio una primera impresión sobre la 
Regulación de Actividades Artísticas en el Espacio Público y posteriormente explicó el ejercicio que se 
realizaría, enfatizando en el orden de las preguntas y como se irían desarrollando.  
 
El orden del ejercicio empezó con una pregunta general de la Regulación y un panorama general sobre 
el mismo.   
 

1. ¿Qué impresiones tiene de la Regulación de Actividades Artísticas? 
 
Ante esta pregunta las respuestas de los participantes fueron las siguientes:  
 

- Una de las intervenciones que dio pie para la primera discusión es el reconocimiento de las 
buenas relaciones entre los artistas regulados y el equipo de campo del IDARTES. Se hace la 
salvedad que el “supuesto” disgusto de los artistas no es con las personas que tienen a su cargo 
la regulación, sino más bien con la institucionalidad que hay detrás de ella. Incluso, se puede 
decir que ni siquiera el disgusto es con la SCRD o el IDARTES, sino más bien con la norma que 
los regula y que es con lo que ellos no están de acuerdo, ya que manifiestan que esta no está 
ajustada a sus verdaderas necesidades. 
El malestar que los artistas manifiestan es que, entre otros, “el gobierno no les da plata”, además 
“la policía los quita” y a ellos no les gusta eso. Dicen además que “hay muchos vendedores y 
por eso no pueden trabajar” o que “La regulación está mal diseñada y no se ajusta a lo que ellos 
necesitan”.  
Hay mucho inconformismo con el tema de los cupos asignados en cada una de las zonas 
priorizadas. Este es un reclamo continuo de parte de los artistas quienes quisieran tener más 
cupos en los planes de manejo. Ellos, al ver las condiciones del espacio público se dan cuenta 
que sí es posible que haya más cupos en cada una de las zonas y no estar limitados a un 
número tan pequeño que les quita las oportunidades. Además, la definición de los impactos 
limita que los artistas se puedan ubicar en diferentes espacios, ya que la oferta no satisface la 
demanda. Por ejemplo, muchas veces sobran cupos de impacto bajo, pero faltan cupos de 
impacto medio.  
Los artistas manifiestan que la institucionalidad exige, pero que no da nada. Siempre preguntan 
sobre qué es lo bueno detrás de la Regulación, más que pedir un papel.  
 

- Frente al proceso de construcción de la Regulación de Actividades Artísticas, los aportes de 
parte de los artistas fueron muy reducidos, es decir, el proceso de participación no se dio.  
En el 2016 se hizo una prueba piloto, y al principio a los artistas se les dio una dirección exacta 
donde se deberían ubicar. Eso se cambió con la implementación de la Regulación en el 2019 y 
hubo muchos cambios. En un inicio, todos los artistas buscaban el tramo 1 de la Carrera 
Séptima, y cuando llegó la Regulación y se implementaron los planes de manejo, pues hubo 
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menos cupos para algunos artistas con disciplinas como “artes plásticas” que se ubicaban en 
ese lugar.  
Cuando inició el trabajo del equipo al interior del IDARTES, la primera tarea fue socializar una 
Regulación que ya estaba hecha. Esa socialización se realizó en la Plaza de Mercado de la 
Concordia. Eso implicó que no se construyera la Regulación de Actividades Artísticas con el 
acompañamiento de sus interesados que son los artistas del espacio público. Allí se les dijo que 
tenían que registrarse y ser aprobados, se les informó, pero no se les consultó.  
 

- Cuando se hizo el registro en marzo de 2019, se vio que no había una coherencia entre los 
artistas del espacio público registrados y el número de cupos que se había ofrecido en los 
diferentes planes de manejo. Es decir, la demanda siempre fue mayor a la oferta.  
Uno de los problemas más grandes, es que los planes de manejo y la Regulación en general, 
se construyeron con información del año 2016, para un proceso que se gestionó en el año 2018 
y que se implementó en 2019. Al inicio la regulación sólo funcionaba para 150 artistas y había 
100 artistas más que pedían cupos. Hoy en día ya hay 308 artistas aprobados y se cuenta con 
el mismo número de cupos en las zonas reguladas. 
  

- Hay muchos cupos para estatuas humanas o artistas de impacto bajo, pero la verdad es que la 
mayor cantidad de artistas son artistas plásticos, que no tienen cupo en los planes de manejo. 
La mayoría de los cupos están destinados a los artistas de impacto bajo como estatuas 
humanas. Casi no hay cupos para artistas de impacto medio. En algunos casos se han tenido 
que pasar otros artistas como fotógrafos, que son de impacto medio, en un impacto bajo porque 
los cupos no dan para la demanda de artistas.  
 

- El problema de la Regulación es que no fue pensada para los artistas, sino para cumplir con el 
fallo de la tutela y así poder decir que se hizo algo. La verdad es que nunca se pensó en los 
artistas, o en la dinámica de la calle. La Regulación fue más pensada desde la institucionalidad 
y no desde la realidad.  

 
- La prueba piloto (2015-2016) se hizo sobre el tramo 1 de la Carrera Séptima y esa es la razón 

por la cual es el lugar más organizado. Los planes de manejo posteriores no se hicieron con 
trabajo de campo o pruebas piloto previas que contaran con la participación de los artistas.  
Cuando se socializaron los planes de manejo, el primer choque fue con los artistas quienes se 
sintieron atacados porque ellos llevaban tiempo construyendo los espacios y de repente la 
institucionalidad les decía que se tenían que ir y rotar en otros espacios. Este es el caso 
específico de los narradores del Chorro de Quevedo y los dibujantes de la ETB, que les dijeron 
que se tenían que ir de un lugar que habían ocupado “históricamente”.  
 

- La Regulación llegó a romper la historicidad y los procesos que se venían gestionando en 
diferentes espacios de la ciudad. Por eso hubo tantos choques entre los artistas y la 
institucionalidad.  
Los narradores orales de la Carrera Séptima no tienen el mismo público del Chorro de Quevedo, 
ya que son dos escenarios completamente diferentes y ponerlos a rotar, es no reconocer su 
misma naturaleza.  
Los narradores del Chorro de Quevedo ya tenían procesos con la Alcaldía Local de la 
Candelaria, que la Regulación llegó a romper. Ellos tenían que salir de su espacio natural para 
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empezar a moverse. Pasa lo mismo con los dibujantes que tenían su lugar en donde eran 
reconocidos por su presencia y de repente le estaban diciendo que se tenía que mover del lugar.  
 

- Otra cosa que se ha podido evidenciar es que, dentro del sector se tienen 10500 espacios de 
participación y con los artistas del espacio público, no se tiene una mesa de participación. Esto 
no quiere decir que se tenga que crear un espacio específico, pero sí es necesario generar un 
espacio de dialogo y construcción colectiva. Eso es una mora que tiene el sector de hacer. Esto 
no se trata de prometer imposibles, sino de dirimir conflictos. Uno de los retos es establecer 
unas mesas de trabajo con los artistas y darle prioridad a los narradores orales y los dibujantes. 
   

- El talón de Aquiles de la Regulación es desconocer la historicidad, ya que, si bien es cierto que 
se debe buscar el cuidado del espacio público y la democracia urbana, sí es necesario 
reconocer procesos históricos que tienen los mismos artistas en el ejercicio de sus prácticas.  

 
2. ¿Qué deberíamos repetir en el 2021? 

 
La segunda parte de la conversación tuvo el objetivo de encontrar las fortalezas de las acciones que 
se desarrollaron en el 2020.  
 

- La primera impresión de parte del equipo es que se debería repetir y continuar con la articulación 
y participación que se tuvo con los artistas. Antes ellos venían se registraban y obtenían un 
permiso y hasta ahí quedaba la relación. Pero este año la misma pandemia hizo que se tuvieran 
en cuenta para otro tipo de procesos permitiendo que se generaran lazos fuertes entre los 
artistas y la institucionalidad.  
 

- Se deberían repetir los procesos que se adelantaron con los artistas con actividades como las 
rutas navideñas. Esas actividades hicieron que los artistas se sintieran realmente felices y 
dignificados como artistas. 
Esos procesos hicieron que los artistas se sintieran parte de la Regulación. Ya no se sentían 
como un actor externo a la misma, sino que ahora veían los beneficios de pertenecer a ella. 
Aquí el ejercicio ya no era uno en el que ellos se acoplaran a una regulación que ya estaba en 
marcha, sino más bien uno en el que se obtenían beneficios mutuos. Incluir a los artistas en los 
procesos de IDARTES o de la Secretaría, es lo que ellos quieren de la Regulación y eso fue lo 
que se vio con las actividades del año 2020.  
 

- Esto permitió ver que los artistas están dispuestos a recibir, y también a dar. No es sólo un 
proceso de circulación de las artes lo que a ellos les interesa, sino también procesos 
pedagógicos en los que ellos puedan aprender, pero también unos en los que puedan enseñar. 
Ellos realmente quieren cualificarse en sus prácticas.   
De los procesos que se hicieron previamente con ejercicios de pedagogía y cualificación (sobre 
redes sociales y finanzas), se pudo ver que los artistas no estaban del todo interesados en esos 
temas. Pero lo que pasó este año ha permitido fortalecer el interés de parte de los artistas por 
cualificar sus prácticas. 
 

- La Regulación no debe ser un permiso y ya. Los estímulos que se les entregan a los artistas 
hacen del proceso una motivación para continuar en él. Hay artistas que han llegado a las 
oficinas del IDARTES a decir que están felices, porque emocionalmente, poderse parar en un 
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teatro o una tarima, hace que su estado de ánimo mejore considerablemente. Incluso, se llegó 
a decir que este tipo de procesos, no tienen valor al lado de un mercado, ya que estar en un 
escenario hace que el artista se sienta realmente artista.  
 

- Hay artistas que cuentan, por ejemplo, que se han inventado “una tablita” para que sus obras 
se vean más chéveres.  Eso demuestra que los artistas quieren mejorar la presentación de sus 
obras y por ese lado es que hay que dignificar su labor con cursos de emprendimiento.  

 
- Los artistas saben que lo que hacen, lo hacen empíricamente, pero manifiestan también que 

quieren tecnificar su arte y por eso quisieran tomar algunos cursos que permitan eso. Los 
artistas ya lograron lo primero que querían, que era ser reconocidos como artistas, pero ahora 
están buscando más cosas que se han hecho manifiestas con estos procesos que se están 
llevando a cabo. La posibilidad de cualificarse o de presentarse en mejores escenarios.  

 
- Hay artistas que han manifestado que están aprendiendo a tallar en madera y lo están haciendo 

por la plataforma “youtube”. Esto quiere decir que sí hay disposición de aprender y esa es una 
de las cosas que se debe incentivar en el año 2021. 

  
- Esto supera barreras de edad y para ello se podrían buscar alianzas con el SENA que, de 

hecho, los mismos artistas han manifestado su interés en esa relación entre el sector cultura y 
el SENA.  

 
- Esto no se trata de solucionar la vida de los artistas, sino que se trata de ofrecer herramientas 

para que los artistas puedan ejercer su práctica de una manera mucho más cualificada, técnica 
o profesional. 

 
- Luego de las presentaciones en los “corredores navideños”, los artistas manifestaban saber que 

eran artistas del espacio público, pero el hecho de estar en esa tarima hace que se sientan parte 
del gremio de los artistas de la ciudad que es algo mucho más grande para ellos.  

 
- Con el término de “artista del espacio público”, se ha logrado dignificar la labor. No obstante, 

también se hace referencia a que internacionalmente el término que se usa es el de “artista 
callejero”. Hay que pensar en que, en el afán de dignificar, se están cambiando 
conceptualmente las cosas, pero la verdad es que el arte callejero es “arte callejero” y eso no 
quita ni pone. De hecho, su reconocimiento está es en la calle. Incluso, la estrategia del 
IDARTES tiene por nombre “Arte a la calle” y de ahí fue que salió “Memorias de la KY” porque 
hay que resignificar la labor de la calle en su práctica artística.  
Desde lo institucional se está manejando un lenguaje vergonzante de la práctica artística, pero 
la pregunta es ¿Cuál es el problema de decir “artista de calle”? Hay que empezar por reconocer 
su trayectoria en su escenario natural que es la calle.  
 

- A nivel institucional se deberían repetir las estrategias de consecución de recursos para 
invitaciones o convocatorias para los artistas del espacio público. Eso marcó un camino que 
demostró que se pueden hacer cosas que están ligadas a la Regulación, pero que no 
necesariamente son la Regulación. El reto es que esos recursos ya no sean parte de 
invitaciones públicas, sino que hagan parte del “Programa Distrital de Estímulos”. 
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Desde el IDARTES se está trabajando desde una estrategia de fomento y eso implicará trabajar 
en lo que se ha denominado como “Fomento en red”, que tiene que ver con pensar un portafolio 
de estímulos que generen pequeñas alianzas colaborativas con agremiaciones dentro de los 
mismos artistas. ¿Cómo generar esas economías solidarias dentro de los mismos artistas? Se 
está trabajando en eso, para generar líneas exclusivas para los artistas del espacio público.  
 

- “Memorias de la KY” dejó varias enseñanzas, como que se pueden hacer convocatorias por 
categorías o que los artistas, en su producto final, tengan una presentación abierta con un 
escenario en otros eventos de la ciudad. Esa sería una muy buena estrategia para incentivar a 
los artistas. 
Seguramente no se van a tener los mismos recursos del 2020 en el futuro, pero sí se puede 
buscar la manera de optimizarlos, de tal manera que, se continúen con estos procesos que ya 
están andando.  
 

- La campaña “El arte llega a tu casa. Alas por la vida” es una estrategia que también mostró muy 
buenos resultados y se debe mantener para fortalecer la relación con los artistas del espacio 
público.  
 

- Se tiene que seguir pensando la Regulación, paralelamente a la Regulación. Hay que trabajar 
con los artistas al margen de la Regulación. No se debe depender de los protocolos 
institucionales como la CIEP o instancias políticas para que puedan suceder cosas. Un ejemplo 
de esto es lo que sucedió con el IDRD en el año 2020, en donde se pudieron llevar a cabo cosas 
que no necesariamente implicaron procesos superiores como lo son la CIEP o incluso una UTA.  
No quiere decir lo anterior que se tengan que desconocer esos espacios, pero el 2020 permitió 
descubrir muchas alternativas que no necesariamente están ligadas a esos protocolos del 
espacio público. Eso se puede replicar en las plazas del mercado y en los parques 
metropolitanos.  

 
3. ¿Qué no deberíamos dejar que vuelva a pasar? 

 
Luego de revisar los ámbitos positivos de las acciones del 2020, se dio paso a una retroalimentación 
sobre las cosas que se deberían mejorar en el 2021. Esto permitió encontrar varias debilidades del 
proceso y hojas de rutas para los frentes en los cuales se debería actuar. 
 

- La Regulación está muy encasillada en los temas legales y procedimentales. Para cualquier 
actividad hay que mirar si hay planes de manejo aprobados, si la CIEP lo aprobó o si el DADEP 
da el permiso o no y eso implicó que en el 2020 se perdieran muchas oportunidades. Un ejemplo 
fue el caso de la Alcaldía Local de la Candelaria quienes querían ofrecer muestras artísticas, 
pero por razones normativas, la oportunidad se perdió. En estos casos, los procesos jurídicos 
están cerrando muchas oportunidades.  
Los artistas no pueden ubicarse en otros espacios si antes no se ha hablado con muchas 
instancias que hacen que el proceso sea muy lento. El proceso no debería ser tan rígido y se 
debería pensar más en los artistas.  
 

- Lo que sucedió en el Parque Nacional Enrique Olaya Herrera en el año 2020 no se debería 
repetir. El parque se volvió una venta ambulante abierta y la idea que era un corredor navideño 
con presencia de artistas del espacio público se desdibujó completamente. Eso mismo pasó en 
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el parque de la Independencia. Para esos dos parques se debería empezar desde agosto o 
septiembre a gestionar con el administrador del espacio público la organización del lugar para 
que el desorden que se vio este año no se repita. 
  

- No se debería permitir que el Instituto para la Economía Social -IPES-, con el supuesto que 
todos los actores del espacio público son vendedores informales, tome el control de todos los 
ámbitos, en el que incluso llegaron a tomar decisiones sobre los artistas del espacio público. 
Como sector se tienen que hacer más visibles los procesos para que se respeten y no se 
modifiquen a conveniencia de otras maneras de organizar los diferentes lugares de la ciudad. 

  
- No podemos vernos desarticulados en términos del sector. Particularmente, el equipo de Cultura 

Ciudadana lo encontramos en campo desarticulado de las acciones que se estaban realizando. 
Como sector deberíamos mostrar una sola cara que trabaje al unisonó y que muestre resultados 
conjuntos. En las campañas que se realizaron, los equipos están actuando por su lado y no 
como parte de una estrategia conjunta.  
En los PMU de los diferentes espacios suelen preguntar por acciones que realicen otras 
direcciones de la SCRD y no es muy clara la respuesta que se está dando desde el sector, ya 
que se está trabajando de manera desarticulada. En general, la SCRD debería hacer más 
presencia en los procesos interinstitucionales de campo, ya que muchas veces se encuentran 
desconectados de otras entidades.  
 

- Las estrategias, independientemente de cualquiera que sea, deberían ser planeadas con más 
tiempo. Eso permitiría que los artistas puedan apreciarlas con mayor importancia. No obstante, 
se aclara que estos ejercicios, por ejemplo, de corredores navideños, implicaron oportunidades 
que no se podían desaprovechar, y es que, en este sentido, la oportunidad era única porque 
dependía de recursos de otras direcciones. Por lo anterior, hubo dos opciones: 1 sumarse a una 
estrategia que ya venía preparada y con recursos económicos o 2. No contar con ninguna 
estrategia para navidad.  
Si bien es cierto que se debería contar con tiempo para cualquier estrategia, también se debe 
tener muy claro el horizonte para aprovechar momentos que no se van a repetir.  
 

- Hay que tener mucho cuidado con las acciones que se realicen, porque la Regulación no es un 
ejercicio asistencialista, sino que tiene por misión la circulación de las artes. Es claro que las 
condiciones socioeconómicas de los artistas sí requieren algunas ayudas, pero el objetivo de la 
regulación no es ese. Ahora, se ha visto en anteriores ejercicios que cuando se ofrece algo a 
los artistas, ellos van a querer mejores cosas después y sí no se les da, entonces la relación se 
deteriora entre ellos y la institucionalidad.  
Hay que ser muy claros con los artistas, hay que comunicarles que la Regulación no se trata de 
dar ayudas. Si eso no se tiene claro, luego se empezarán a exigir cosas para las cuales la 
Regulación no está hecha. El ejercicio pedagógico tiene que ser muy fuerte al respecto para 
poder educar sobre el proceso y entender que, no es obligación del sector entregar recursos a 
los artistas.  
 
En la búsqueda por enaltecer el ejercicio de los artistas en el espacio público, se podría pensar 
en algún tipo de plataformas para los artistas. Esto puede enaltecer su práctica y dignificar su 
actividad. Esto es una opción de lo que podríamos hacer a futuro, ya que, bajo el escenario 
actual, la Carrera Séptima se desvirtuó. Este espacio debería ser mayoritariamente para los 
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artistas del espacio público, pero lo que durante esta administración sucedió es que se les 
entregó a las ventas informales de la ciudad, en cabeza del Instituto para la Economía Social. 
En ese sentido hay dos opciones: 1. Seguir discutiendo lo que debería pasar con la Carrera 
Séptima, que es una tarea que hay que hacer porque es una de las zonas reguladas, o 2. 
Abrirnos espacios en otros escenarios y en otros lugares buscando la mejor alternativa para los 
artistas del espacio público. 
 

- Otra de las cosas que no debería volver a sucedes que cuando la SCRD abra espacios, no 
debería dejar al IDARTES sólo en la calle. En el caso de la campaña “El arte llega a tu casa. 
Alas por la vida”, la SCRD realizó todo vía correo electrónico, pero la diferenciación entre las 
entidades no es muy clara para los artistas y eso implicó que hubiese reclamos al IDARTES por 
una campaña que estaba gestionando la SCRD. De hecho, uno de los temas más graves, es 
que, por efecto de la demora en los pagos de la campaña, los artistas no querían participar en 
la Invitación pública “Memorias de la KY”, porque argumentaban que en la campaña les habían 
quedado mal y pasaría lo mismo en la invitación. Para eso se requiere que Cultura esté 
realizando salidas de campo con los artistas para que vean o puedan dar respuesta por sus 
propias actividades.  
 

- Algo que no se debería repetir es que se abran zonas reguladas por afán y por mostrar 
resultados. Por ejemplo, la apertura de espacios como Parque Santander o Parque Periodistas, 
que han sido zonas que los artistas no ven con buenos ojos y que, en teoría, están funcionando, 
pero en la práctica, los artistas no se ubican en esos espacios.  
En algún momento se discutieron esas zonas y se mencionó que no era buena idea abrirlas, 
hasta que no se hicieran pruebas piloto para ver el interés de los artistas, y de repente esas 
zonas ya estaban habilitadas y funcionando como zonas reguladas. 
El resultado en esos lugares es que los artistas no quieren usar esos espacios, porque hay 
mucha inseguridad. Incluso, los artistas han recibido amenazas con armas cortopunzantes por 
ubicarse en ese espacio.  
No obstante, también se menciona que estos espacios han servido como “cupos fantasmas” 
para la Regulación. Esto ha permitido tener más cupos y que los artistas puedan usarlos. Esta 
es una estrategia que se ha usado para poder atender la demanda, ya que la oferta no es la 
requerida.  
 

- Los artesanos aún siguen buscando abrigo en la Regulación de Actividades Artísticas y la 
entidad encargada (Secretaría de Desarrollo Económico) no ha puesto el interés por atender a 
la población que debería atender. Esa población se siente muy desprotegida y alguien debe 
atenderlos. Debería haber una mesa interinstitucional que busque alternativas para atender la 
población de artesanos. 
 

- Los planes de manejo no están ajustados a la verdadera capacidad de los espacios. No es 
posible que, hoy por hoy, la Carrera Séptima esté llena de vendedores informales y los artistas 
sí están reducidos por una supuesta capacidad del espacio.  Los vendedores pueden incluso 
llegar a triplicar el número de artistas y a ellos sí se les autoriza estar sin ningún tipo de 
restricción. Este tipo de situaciones sí se deberían elevar a Comisión Intersectorial del Espacio 
Público, para que los administradores del espacio público y gestores de las diferentes 
actividades logren llegar a acuerdos para que la carga del espacio público sea realmente el que 
puede sostener el espacio.  
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- También se deben cambiar los horarios para los artistas, ya que hoy es muy restrictivo el tiempo 

a horas de la tarde, pero la verdad es que el medio día puede ser un escenario ideal para que 
los artistas puedan ejercer su práctica sin molestar a nadie.  

 
- Es importante tener en cuenta las propuestas de los artistas para que se pueda empezar a 

trabajar sobre nuevos lugares para regular. Se han presentado casos en que los artistas 
presentan iniciativas y estas no son tenidas en cuenta para hacer por lo menos planes piloto en 
esas zonas.   

 
4. ¿En cuál de las acciones deberíamos profundizar? 

 
Dentro del ejercicio también se buscó encontrar oportunidades en las que las acciones a realizar 
podrían encontrar aliados y escenarios de mejora en el futuro.  
 

- Los ejercicios que se realizaron en la calle con los corredores navideños demostraron que hay 
calidad de parte de los artistas del espacio público, entonces se podría pensar que, así como 
hay eventos como “Rock al parque” o “Jazz al parque”, se podría pensar en “Arte a la calle”.  
Incluso, se deberían incluir a los artistas del espacio público en todos los festivales de la ciudad. 
Por ejemplo, hay artistas que han manifestado que ellos van a la “Feria del Libro de Bogotá” por 
una gestión propia. Entonces, la gestión que debería hacer el sector es poder llevar a los artistas 
del espacio público a todos estos grandes festivales y entregarles alternativas a los artistas del 
espacio público para que acompañen gran parte de los festivales que organiza la administración 
distrital.  

 
- La demanda de artistas ha crecido mucho, hoy por hoy se cuenta con más de 300 artistas a los 

cuales hay que buscarles ofertas para que puedan poner a circular sus prácticas artísticas.  
 

- Hay que darle manejo al listado de artistas registrados y aprobados, porque de 308 artistas que 
están registrados a diciembre de 2020, sólo se ha podido trabajar con cerca de 180 que es el 
número mayor de artistas que se ha logrado contactar. En ese sentido, se debería revisar la 
manera como se filtra el listado y así poder focalizar de mejor manera los recursos. 
Una de las estrategias para depurar la lista fue trabajar con personas que hayan tenido por lo 
menos un permiso en el marco de la Regulación. Eso permitió filtrar las personas que nunca 
han hecho su práctica en el espacio público, y así mismo que no pudieran participar en las 
diferentes estrategias como por ejemplo “Memorias de la KY”. Eso es un avance positivo frente 
a la manera como se dio manejo a los artistas que sí han creído en la regulación. 
No se recomienda borrar los registros, sino trabajar con las personas que son activas en la 
Regulación. De hecho, se debería buscar la manera de motivar a hacer uso de los permisos en 
la Regulación. Una de las cosas que se visto es que las personas que más derechos petición 
presentan ante las entidades, o que tienen más reparos frente a la misma, son las que más 
permisos han pedido ante el IDARTES. Eso quiere decir que, si bien la critican, si sienten 
respaldo de parte de la Institucionalidad.  
 

- Se debería profundizar en la relación con la Alcaldía de la Candelaria que ha manifestado en 
repetidas ocasiones querer trabajar con los artistas regulados en temas culturales. 
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- Así mismo, se debería fortalecer la relación con la Fundación Gilberto Álzate Avendaño -FUGA- 
y trabajar en eventos culturales en el tramo 2 y tramo 3 de la Carrera Séptima, para que estos 
escenarios sean más culturales. Eso podría ser una buena estrategia para profundizar en la 
Regulación y fortalecer los planes de manejo de esas zonas.  
 
Se aclara que esa articulación ya va andando con recursos de la Subdirección de equipamientos 
Culturales y a través de un Convenio entre el IDARTES y la FUGA. Además, la FUGA también 
tiene otros eventos como el “Festival Centro” o el “6 de Reyes” que también mueve público y en 
los que se pueden incluir a los artistas del espacio público.  
 

- Definitivamente los procesos del 2020 permitieron dar cuenta que la mejor manera de vincular 
a los artistas a otras actividades es mediante una vinculación diferente a las zonas reguladas. 
Es clara la posibilidad para que los artistas se vinculen a otras alternativas sin contar con un 
permiso para una zona regulada.  
 

- Antes de abrir cualquier zona se debería trabajar con planes piloto en donde los artistas den 
cuenta de las ventajas y desventajas de abrir una zona regulada. De hecho, en las acciones 
que se van a realizar con el IDRD en el 2021, en el Parque Simón Bolívar, se tiene contemplado 
que sean los artistas los que vayan y luego cuenten cómo les fue y si están de acuerdo en abrir 
una zona regulada en ese espacio.  

 
- Se tienen que empezar a realizar mesas de trabajo con los artistas, ya que no se puede dejar 

perder esa relación que se consolidó en el 2020. El dialogo tiene que ser constante.  
 

5. ¿Por qué la relación con los artistas se podría deteriorar? 
 
Finalmente, el ejercicio finalizó con la búsqueda por posibles amenazas que podrían jugar en contra de 
la Regulación y en determinado caso, si no se enfrentan podrían debilitar la relación con los artistas y 
la misma Regulación de Actividades Artísticas.  
 

- Los artistas manifestaron en repetidas ocasiones que, en cambio de contratar a operadores 
logísticos, se podría contratar a una organización de los mismos artistas para que el dinero 
quede en los mismos artistas y no en intermediarios que coordinen los procesos como por 
ejemplo el “Teatro R101” y “Gotas de Cianuro”. Los artistas quieren hacer una organización con 
personería jurídica y todos los documentos que soporten esta iniciativa para que sean ellos los 
que puedan manejar el proceso.  
Se aclara que en términos de contratación pública hay unos requisitos que se deben cumplir, y 
no cualquier organización puede solicitar recursos sin cumplir unos mínimos. La organización 
de los artistas puede ser un objetivo a mediano y largo plazo en el que ellos se pueden acreditar 
como proveedores para lo que se les contrate. 
 

- En pandemia se logró caracterizar a los artistas como una población vulnerable (incluso, 
algunos de los artistas se han visto durmiendo en la calle, en una clara situación de habitabilidad 
de calle), y eso implica que se tiene que seguir trabajando con los artistas para mejorar sus 
condiciones. No obstante, hay que ser muy claros con ellos al decirles que las ayudas que se 
entregaron en el año 2020 fueron por efecto de la emergencia sanitaria y esa situación no se 
va a repetir periódicamente.  
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De hecho, en el mismo año 2020 ya se han visto casos en los que los artistas recibieron un 
monto por su participación en una actividad y en una siguiente actividad recibieron menos dinero 
y manifestaron su inconformismo. Por ello, es necesario ser muy claros frente a lo que significa 
la regulación y poner de manifiesto que no se trata de un programa de corte asistencial. O 
también dejar claro que no todos los eventos implican contar con producción (tarimas, sonido y 
otros.) 

 
- La finalización del año 2020 fue muy buena en términos de relación con los artistas del espacio 

público, pero los inicios del 2021 serán momentos muy fríos en la relación entre artistas y la 
institucionalidad ya que, por la misma lógica de la administración distrital, muchos procesos se 
detienen de un año a otro.  
Por lo anterior, sería muy importante que en febrero o marzo se puedan dar esas mesas de 
trabajo con los artistas para no perder ese ritmo que se está llevando con ellos. De esa manera 
se puede empezar a trabajar en conjunto con ellos para la reestructuración de la Regulación de 
Actividades Artísticas y empezar por los casos más críticos que son los de los narradores orales 
y los dibujantes. Esto permitirá mantener la disposición que los artistas, hasta el momento, han 
tenido.  
 

- No todas las actividades tienen que depender de recursos económicos, estas también pueden 
ser capacitaciones o procesos formativos que los artistas recibirán de muy buena manera. Hay 
muchos artistas que están interesado en aprender cosas relacionadas con sus prácticas, incluso 
hay algunos que como trabajan con turistas internacionales quieren aprender inglés. 
 

- Para los talleres que se van a realizar con los artistas es importante tener en cuenta los horarios 
que manejan. Ellos trabajan en el día o los fines de semana y programar estos talleres en estos 
momentos puede implicar desinterés de parte de los convocados. A ellos les interesan 
actividades en las mañanas.  

 
- En la Plazoleta de Lourdes no se ha hecho nada con el tema de seguridad. Preocupa que al 

momento en que se abra esa zona regulada, los artistas tengan que salir de allí por lo que se 
vayan a encontrar en ese espacio. De hecho, hay artistas que ya han trabajado el lugar y 
salieron de la plazoleta precisamente por la inseguridad del lugar. Es una zona que actualmente 
tiene situaciones graves de prostitución y tráfico de estupefacientes.  
Además, en este momento el lugar ya no presenta las mismas condiciones de antes. Las 
escaleras que antes usaban los narradores orales han sido cerradas por la iglesia de Lourdes 
y ese escenario ya no se puede utilizar. La pregunta es si esta zona va a ser funcional en el 
momento que se logre abrir.  
Al respecto se menciona que la zona no está en las mismas condiciones de antes. De hecho, 
la salida de campo que se realizó en este lugar dio cuenta del trabajo que está adelantando la 
Secretaría de Desarrollo Económico, con una feria artesanal en la plazoleta. Además, se vio el 
acompañamiento de la Alcaldía Local y los referentes de Seguridad y Convivencia quienes 
están presentes en el territorio, ofreciendo incluso personal de la Policía Nacional. 
 

- El 2020 sirvió para mostrar una cara amable de la Regulación, y a los artistas se les ha 
manifestado que esto es un abrebocas de todo lo que va a empezar a cambiar en la misma. Las 
acciones que se van a seguir haciendo en el futuro no pueden limitarse a entregar un papel que 
sea un permiso para estar en la calle, sino que las actividades que se les van a ofrecer en el 
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2021 deben ser continuas y en lo posible mejores. No obstante, el tema de los recursos es un 
factor que juega en contra ya que no es necesariamente claro que la oferta se vaya a dar regular 
o periódica. 
  

- Hay que garantizar cupos para que los artistas puedan ejercer su práctica artística. Si existe 
una norma, pues hay que ser consecuente para que los artistas encuentren oferta de cupos y 
espacios para que la puedan desarrollar. Muchas veces lo que se les termina diciendo a los 
artistas es que no hay cupo y por eso no pueden ejercer su práctica en condiciones normales.  

 
- La seguridad en los espacios está mediada por un acompañamiento de la Policía Nacional que 

se ha visto muy reducido en esta administración. Eso tiene que ver con una manera de ver la 
política y es que esta administración particularmente considera que la policía no debería estar 
para administrar el espacio público y sus actores, sino para otro tipo de situaciones. Eso 
perjudica la Regulación porque finalmente es la autoridad policiva la que puede hacer que la 
Regulación funcione.   

 
- Dado que la gerencia de la Carrera Séptima la está llevando el IPES, la relación con los 

vendedores informales va a ser muy complicada. 
Los temas estructurales no dependen del sector y definitivamente esa situación no va a cambiar 
la manera como está funcionando el espacio público, pero bajo esas condiciones hay que seguir 
operando.  
Tiene que haber una articulación y un manejo claro entre las entidades gestoras de las 
actividades que se dan en el espacio público. Muchas veces las decisiones de otras entidades 
van en contra de procesos que ya han adelantado otras, como sucede con el caso de la 
Regulación de Actividades Artísticas en el Espacio Público.  
Estos problemas se deberían elevar a la Comisión Intersectorial del Espacio Público, para 
ponerlo en la agenda. Al menos se debe dejar en un acta en donde se siente un precedente.  
 

- No se debería dejar a los artistas para que defiendan su espacio y entren en confrontación con 
otros actores. Ese mal manejo administrativo está en detrimento de la regulación.  
En general los artistas son los que menos problemas tienen con la policía.  
 

- Hay actividades que sólo usan disfraces y que, por lo mismo, no son actividades artísticas 
reguladas. Los artistas regulados deberían diferenciarse de esos que no son regulados y para 
ello se puede incluso pensar en plataformas que los diferencien.  

 
- Se deberían evaluar criterios y empezar a vetar a las personas que no cumplen con los criterios 

de la Regulación. Como, por ejemplo, los que usan disfraces, los que hacen artesanías. Hay 
que reevaluar como depurar a las personas que están incumpliendo los criterios. Buscar la 
manera en que por medio de herramientas legales se pueda penalizar a quien incumpla los 
requisitos para hacer parte de la Regulación  

 
- En los PMU de la Carrera Séptima incluso se está hablando de “artistas no caracterizados” para 

referirse a los artistas que no están regulados con IDARTES. Se ha repetido muchas veces que 
no se deberían llamar artistas, sino “actividades no caracterizadas”.  
El problema más grande de estas actividades es que siguen estando en el espacio público 
porque la policía no está colaborando con el control del espacio y las personas que están 
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autorizadas. Por lo anterior, pareciera que fuera una pelea perdida y en esa medida se debe 
empezar a buscar otras alternativas para ofrecerle a los artistas.  
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8. ANEXO 1: ACCIONES REALIZADAS EN EL AÑO 2020 (MARZO - DICIEMBRE) 
 
Las acciones realizadas durante el año 2020 para la Regulación de Actividades Artísticas en el Espacio Público se consignaron en tres 
informes trimestrales que se elaboraron durante el año. El siguiente cuadro reúne todas las acciones que se realizaron permitiendo llevar la 
trazabilidad de los diferentes procesos y avances frente a cada una de las actividades. 
 

Mes Objetivo Acciones Resultados Fortalezas Debilidades 

Marzo Acompañar la 
estrategia 

interinstitucional 
“Vive la Séptima” 

En el periodo de enero a mayo, la 
SCRD y el IDARTES participaron en 
la estrategia “Vive la 7ma”, que tenía 
como objetivo la recuperación 
integral del espacio público de la 
Carrera Séptima, entre calles 11 y 24, 
bajo 4 principios orientadores: el 
cuidado del espacio público, rechazo 
total a la criminalidad y la ilegalidad, 
acatamiento voluntario de normas y 
la protección definitiva de la ciclorruta 
y espacios de circulación peatonal. 
Su trabajo de campo inició el 2 de 
marzo de 2020 y lo gerenció el 
Instituto para la Economía Social –
IPES-, acompañado por entidades 
como Sec. Integración Social, 
IDIPRON, IDARTES, Sec.Salud, 
UAESP, IDPAC, IDRD, Sec 
Movilidad, Sec Gobierno, Sec 
Ambiente, Alc. Santa Fé, Alc. 
Candelaria. FUGA, IDPC y la Policía 
Nacional. 

El sector cultura asistió 
a 5 reuniones del 
puesto de mando 

unificado de la Carrera 
Séptima -PMU- y puso 
de manifiesto que los 
artistas del espacio 
público son actores 

reconocidos que 
pueden ejercer su 
actividad artística, 

respaldada por una 
regulación de 

aprovechamiento 
económico del espacio 
público, que promueve 
la disminución de los 

impactos negativos en 
las zonas priorizadas.  

 
La estrategia “Vive la 
7ma” reconoció que 
son cuatro los actores 
que pueden hacer 
presencia en este 
corredor: 1. artistas 
regulados, 2. loteros, 3. 
voceadores de prensa 

Articulación y trabajo 
constante de parte del 
equipo de la SCRD y el 
equipo de campo del 

IDARTES en todas las 
acciones adelantadas 

por parte del PMU de la 
Carrera Séptima.  

 
Reconocimiento 
intersectorial de los 
artistas como actores del 
espacio público de la 
Carrera Séptima 

Falta de conocimiento 
de la Regulación de 

Actividades Artísticas de 
parte de las instituciones 

que acompañan la 
estrategia Vive la 7ma. 

 
Encuentros constantes 
entre Artistas del 
Espacio Público 
Regulados y 
Vendedores Informales 
sin regular en la Carrera 
Séptima.  
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Mes Objetivo Acciones Resultados Fortalezas Debilidades 

y 4. vendedores que 
hacen uso del 
mobiliario permitido por 
el IPES.   

Abril Incluir a los 
Artistas del 
Espacio Público en 
los programas de 
Bogotá Solidaria 
en Casa e Ingreso 
Solidario.  

En el marco de la emergencia 
sanitaria ocasionada por el COVID 19 
y de acuerdo con las órdenes de la 
Presidencia de la República, el país 
entero, incluida la ciudad de Bogotá, 
entró en cuarentena obligatoria 
desde el 20 de marzo de 2020. 
 
Ante las decisiones tomadas por las 
autoridades del orden nacional y 
distrital, el IDARTES expidió la 
Resolución No 098 de 2020 “por 
medio de la cual se suspenden los 
términos para emitir las resoluciones 
de artistas en espacio público y se 
dictan otras disposiciones”. Con esto, 
ningún artista recibió permiso desde 
la expedición de dicha resolución y 
los permisos que ya se habían 
entregado quedaron suspendidos 
hasta tanto no haya condiciones 
sanitarias que permitan la apertura de 
la regulación.  
 
Dentro de ese escenario, la 
Administración Distrital puso en 
marcha el programa “Bogotá 
Solidaria en Casa”, con el objetivo de 
ayudar a las familias que más lo 
necesitan en Bogotá y poder afrontar 

Entrega de información 
depurada y confiable a 
la Secretaría de 
Integración Social, 
IDIGER, Ministerio de 
Cultura y 
Departamento 
Nacional de 
Planeación (DNP), 
entidades que 
conforme su objeto y 
competencias tienen a 
su cargo la 
administración de los 
programas Bogotá 
Solidaria en Casa e 
Ingreso Solidario. 

Eficiente articulación y 
entre la Secretaría 
Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte -
SCRD- y el Instituto 
Distrital de las Artes -
IDARTES- como entidad 
adscrita para la 
consolidación de 
información y 
seguimiento de la 
Regulación de 
Actividades Artísticas en 
el Espacio Público.  

Falta de articulación con 
Secretaría de Integración 
Social, IDIGER, 
Ministerio de Cultura y 
Departamento Nacional 
de Planeación (DNP), 
para obtener resultados 
claros con respecto a los 
Artistas del Espacio 
Público y su inclusión en 
los programas Bogotá 
Solidaria en Casa e 
Ingreso Solidario.  
 
Falta de seguimiento y 
actualización de la 
plataforma PAES y los 
datos personales de los 
artistas registrados y 
aprobados.  
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Mes Objetivo Acciones Resultados Fortalezas Debilidades 

este periodo de tiempo con unas 
condiciones mínimas que les 
permitan su subsistencia. En el 
mismo sentido, en el orden nacional, 
el Departamento Nacional de 
Planeación puso en marcha el 
programa “Ingreso Solidario” con el 
objetivo de mitigar los impactos 
derivados de la emergencia del 
Coronavirus. 
 
Como medida inicial los 291 artistas 
que se encontraban registrados y 
aprobados en la plataforma -PAES- 
Permiso para Aprovechamiento 
Económico de Artistas en Espacio 
Público, fueron procesados por la 
SCRD para entregar información 
depurada y confiable a la Secretaría 
de Integración Social, IDIGER, 
Ministerio de Cultura y Departamento 
Nacional de Planeación (DNP), 
entidades que conforme su objeto y 
competencias tienen a su cargo la 
administración de los programas 
“Bogotá Solidaria en Casa” e “Ingreso 
Solidario”.  
 

Abril Gestionar con los 
administradores 
del espacio público 
y demás actores 
los conceptos de 
viabilidad y 

De igual manera la SCRD continúo 
trabajando en la regulación de 
actividades artísticas revisando la 
posibilidad de abrir nuevas zonas 
para la regulación en la ciudad de 

Presentación de la 
propuesta a los 
administradores del 
Distrito Especial de 
Mejoramiento y 

Inclusión de la 
Regulación de 
Actividades Artísticas por 
parte de otros agentes 
culturales.  

Debido a la emergencia 
sanitaria no se ha podido 
continuar el trabajo 
articulado con los 
administradores del 
espacio público para la 
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Mes Objetivo Acciones Resultados Fortalezas Debilidades 

estrategias que 
permitan la 
apertura de 
nuevas zonas 
reguladas.  

Bogotá, como en el caso del DEMOS 
San Felipe. 

Organización Sectorial 
San Felipe. 

implementación del 
DEMOS San Felipe.  

Mayo Diagnosticar el 
estado actual de la 
Regulación de 
Actividades 
Artísticas en el 
Espacio Público, 
en el marco de la 
estrategia “Vive la 
7ma”.  

Durante el mes de mayo la 
reactivación económica de los 
actores informales del espacio 
público se aceleró, aun cuando los 
lineamientos del orden nacional y 
distrital continuaban señalando que 
era de obligatorio cumplimiento el 
aislamiento social y el autocuidado.  
 
En esa reactivación, gradualmente 
empezaron a salir a las calles los 
artistas del espacio público, quienes 
argumentaron necesidades 
personales y falta de ingresos. 
 
En ese contexto, se apoyó la 
actividad de sensibilización que 
adelantó la mesa intersectorial de la 
estrategia “Vive la 7ma”. Allí se 
recorrieron los tres tramos del 
corredor de la Carrera Séptima, 
entre la Plaza de Bolívar y la Calle 
26, para revisar las condiciones 
actuales de las zonas reguladas y de 
los artistas del espacio público, en el 
marco de la emergencia sanitaria y 
una posible reactivación económica 
de sus actividades.  
 

Acompañamiento y 
participación en las 
visitas de campo 
realizadas por el 
equipo 
interinstitucional a la 
Carrera Séptima en las 
que se sensibilizó a los 
artistas del espacio 
público sobre las 
medidas de auto y 
mutuo cuidado para 
prevenir el riesgo de 
contagio por 
Coronavirus.  

Participación del equipo 
de campo del IDARTES 
en todas las jornadas 
programadas para la 
Carrera Séptima. 
Reconocimiento de la 
mesa interinstitucional de 
los artistas como actores 
reconocidos que pueden 
hacer presencia en el 
espacio público de la 
Carrera Séptima.  

Falla en las estrategias 
del sector Cultura a la 
hora de ofrecer 
alternativas a los Artistas 
del Espacio Público para 
afrontar la crisis 
ocasionada por el 
Coronavirus.  
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Mes Objetivo Acciones Resultados Fortalezas Debilidades 

El IDARTES y la SCRD iniciaron el 
trabajo conjunto para la elaboración 
de un Protocolo de Bioseguridad para 
mitigar el riesgo de contagio por 
Coronavirus en el marco de la 
emergencia sanitaria y una eventual 
reactivación de la Regulación de las 
Actividades Artísticas en el Espacio 
Público.  

Mayo Vincular las 
prácticas artísticas 
como agentes de 
cambio 
transformadores 
del territorio. 

En este periodo de tiempo también 
se articularon acciones junto con la 
Dirección de Cultura Ciudadana de 
la SCRD, la Fundación Gilberto 
Álzate Avendaño -FUGA- y 
Corpouniversidades, alrededor de la 
propuesta IDEATON sobre la 
Carrera Séptima y la estrategia de 
revitalización del centro propuesta 
por la FUGA.  

Presentación y 
articulación de la 
Regulación de 
Actividades Artísticas 
en el Espacio Público 
con la mesa de trabajo 
interinstitucional. 

Vinculación de las 
practicas artísticas en el 
trabajo articulado entre 
las entidades de la 
Administración Distrital y 
la Corporación de 
Universidades del 
Centro.  

Falta de articulación de 
otros sectores diferentes 
al cultural con respecto a 
las practicas que se dan 
en el espacio público de 
la Carrera Séptima (Ej. 
IPES). 

Junio Apoyar las 
acciones del 
programa Bogotá 
Solidaria en Casa  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sumándose a los esfuerzos de las 
entidades del orden Nacional y 
Distrital, los días 4, 5, 6 y 7 de junio 
de 2020 la SCRD coordinó un 
operativo con el apoyo del Sistema 
Distrital de Arte, Cultura y 
Patrimonio, a fin de adelantar la 
entrega de mercados en las 
diferentes localidades. Acorde a ello, 
la SCRD se comunicó con los 
artistas de espacio público 
registrados en la plataforma PAES, 
teniendo en cuenta la ubicación de 
estos en la ciudad, y atendiendo al 
principio de cercanía, se les informó 

Operativo de entrega 
de mercados a los 
Artistas del Espacio 
Público registrados en 
la plataforma PAES. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Articulación interna de la 
Secretaría Distrital de 
Cultura Recreación y 
Deporte con el fin de 
apoyar a los Artistas del 
Espacio Público en medio 
de la crisis. 
 
 
 
 
 
 
 
 

No hay continuidad en 
las estrategias de orden 
distrital implementadas 
para la entrega de 
ayudas a los Artistas del 
Espacio Público.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DIAGNÓSTICO 2020 
REGULACIÓN DE ACTIVIDADES 

ARTÍSTICAS EN ESPACIO 
PÚBLICO 

20213100001583 
Radicado: 20213100001583 

Fecha: 05-01-2021 
Página 48 de 75 

 

 

Mes Objetivo Acciones Resultados Fortalezas Debilidades 

 
 

el lugar exacto donde podían recibir 
las ayudas. El resultado de dicha 
actividad fue la entrega de 153 
ayudas a los artistas del espacio 
público. 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

Junio Hacer seguimiento 
a la Regulación de 
Actividades 
Artísticas en el 
Espacio Público. 

En territorio, el IDARTES continúo 
trabajando a diario con el equipo de 
campo para verificar y diagnosticar el 
estado actual de los artistas, que 
están ejerciendo su práctica en el 
espacio público. Por otro lado, estuvo 
trabajando de la mano con la mesa 
intersectorial de la estrategia “Vive la 
7ma”, que retomó actividades debido 
a que la ocupación de la Carrera 
Séptima se estaba desbordando de 
las condiciones óptimas. Su ejercicio 
principalmente estuvo dirigido a 
incentivar las medidas de 
autocuidado y de aislamiento social.  
 
De igual manera se actualizó la base 
de datos del PAES que aumentó en 
dos artistas aprobados para el 
ejercicio de las prácticas artísticas en 
el espacio público. Es decir, el total 
de artistas aprobados pasó a ser de 
293. 
 
La SCRD continúo trabajando en el 
documento del “Protocolo de 
recomendaciones de bioseguridad 
para la prevención y mitigación del 
riesgo de contagio por coronavirus 

Salidas de campo y 
participación en las 
labores organizadas de 
manera 
interinstitucional sobre 
la Carrera Séptima 
para incentivar el auto y 
mutuo cuidado en el 
marco de la 
emergencia sanitaria 

Participación del equipo 
de campo del IDARTES 
en todas las jornadas 
programadas para la 
Carrera Séptima. 
Reconocimiento por 
parte de la mesa 
interinstitucional de los 
artistas como actores 
reconocidos que pueden 
hacer presencia en el 
espacio público de la 
Carrera Séptima. 

Debido a la baja 
afluencia de peatones 
ocasionado por la 
emergencia sanitaria, los 
artistas del espacio 
público no han podido 
realizar su práctica en 
condiciones normales, 
viéndose reflejado en 
sus ingresos. 
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(covid-19) en el desarrollo de 
actividades artísticas en el espacio 
público”. De igual manera, inició el 
proceso de formulación para la 
estrategia pedagógica, a través de la 
cual se hará la entrega de kits de 
bioseguridad para la reactivación de 
la Regulación de Actividades 
Artísticas en el Espacio Público. 

Junio Gestionar con los 
administradores 
del espacio público 
y demás actores 
los conceptos de 
viabilidad y 
estrategias que 
permitan la 
apertura de 
nuevas zonas 
reguladas. 

De igual manera la SCRD continúo 
trabajando en la Regulación de 
Actividades Artísticas revisando la 
posibilidad de abrir nuevas zonas 
para la regulación en la ciudad de 
Bogotá, como en el caso del DEMOS 
Paseo de la Luz. 

Presentación de la 
propuesta a los 
administradores del 
Distrito Especial de 
Mejoramiento y 
Organización Sectorial 
Paseo de la Luz. 

Inclusión de la 
Regulación de 
Actividades Artísticas por 
parte de los actores y 
administradores del 
espacio público del 
corredor del DEMOS 
Paseo de la Luz  

Debido a la emergencia 
sanitaria no se ha podido 
continuar el trabajo 
articulado con los 
administradores del 
espacio público para la 
apertura e 
implementación del 
DEMOS Paseo de la Luz.  

Julio Acompañar a la 
estrategia 
interinstitucional 
“Vive la Séptima” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el periodo de julio a septiembre, 
la SCRD y el IDARTES continuaron 
participando en la estrategia “Vive 
la 7ma”, con el objetivo de 
conseguir la recuperación integral 
del espacio público de la carrera 
séptima, entre calles 11 y 24, bajo 4 
principios orientadores: el cuidado 
del espacio público, rechazo total a 
la criminalidad y la ilegalidad, 
acatamiento voluntario de normas y 
la protección definitiva de la 
ciclorruta y espacios de circulación 
peatonal.  

La estrategia “Vive la 
7ma” logró mantener 
libre el espacio 
público de la Carrera 
Séptima durante el 
periodo de tiempo que 
duraron las 
cuarentenas estrictas 
en las localidades de 
la Candelaria y Santa 
fe. Y en los momentos 
en que permitió el 
aprovechamiento 
económico del 

Articulación y trabajo de 
parte del equipo de la 
SCRD y el equipo de 
campo del IDARTES en 
todas las acciones 
adelantadas por parte 
del PMU de la Carrera 
Séptima.  
 
Reconocimiento 
intersectorial de los 
artistas como actores 
del espacio público de la 
Carrera Séptima. 

Dada la coyuntura y la 
emergencia sanitaria 
algunos de los 
miembros de los 
equipos de campo del 
IDARTES, en el 
ejercicio de sus 
funciones, se 
contagiaron con COVID 
19, por lo cual se 
disminuyó su presencia 
en el espacio público de 
la Carrera Séptima.  
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En el mes de julio, la emergencia 
sanitaria ocasionada por el COVID 
19 obligó a la Administración 
Distrital a declarar cuarentenas 
estrictas en diferentes localidades 
de la ciudad. La Candelaria y Santa 
Fe, por la afluencia de personas 
que convocan, fueron declaradas 
en cuarentena en dos 
oportunidades y, por lo cual, el 
Puesto de Mando Unificado dirigió 
esfuerzos a hacer efectivo  el 
cumplimiento de dichas 
cuarentenas en el espacio público 
de la Carrera Séptima, proceso en 
el que participó el equipo de campo 
del IDARTES sensibilizando a los 
artistas de la regulación sobre las 
medidas.  
 
De igual manera con el 
levantamiento de estas, el sector 
acompañó los ejercicios de 
sensibilización de artistas y las 
medidas de cuidado y mutuo 
cuidado, incluso con la estrategia 
de la Dirección de Cultura 
Ciudadana “A un ala de Distancia”  

espacio público por 
parte de los artistas, 
se sensibilizaron 
alrededor de las 
medias de cuidado y 
autocuidado en el 
espacio público.    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Julio Acompañar 
técnicamente a 
las entidades 
distritales sobre 

Dentro de la misma estrategia “vive 
la 7ma” y a raíz de algunas 
acciones concretas tomadas por 
parte del Instituto para la economía 

Reconocimiento de 
parte de las demás 
entidades de las 
competencias del 

Articulación y dialogo 
interinstitucional para 
trabajar en la búsqueda 
de mejores condiciones 

Desarticulación de 
parte de la Secretaría 
de Desarrollo 
Económico para 
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las acciones en el 
espacio público.  
 

social IPES como la carnetización 
de algunos artistas para estar en el 
espacio público o la demarcación 
del espacio público, junto con el 
DADEP, el IDU y la SCRD se 
acompañó técnicamente el proceso 
y se orientó alrededor de las 
acciones que se pueden o no se 
pueden tomar en el espacio público 
con los actores que allí hacen 
presencia.  
 
En ese acompañamiento técnico 
también se participó en una mesa 
técnica junto con el sector 
Desarrollo Económico, en el que 
participaron la SCRD, el IDARTES, 
el IPES y la Secretaría de 
Desarrollo Económico para verificar 
y diagnosticar a los diferentes 
actores que hacen presencia en el 
espacio público de la Carrera 
Séptima, así como también 
recordar y definir las competencias 
de cada entidad frente a estos, con 
especial énfasis en los artistas, 
artesanos y vendedores informales 
en el espacio público. 

sector cultura frente a 
la Regulación de 
Actividades Artísticas. 
De igual manera se 
acordó que, mientras 
la secretaría de 
Desarrollo Económica 
ofrece alternativas a 
los artesanos, el IPES 
sería el responsable 
de atender las 
necesidades de los 
artesanos que se 
ubican en el espacio 
público de la Carrera 
Séptima, así como lo 
ha venido realizando 
con los vendedores 
informales.     
 

del espacio público, así 
como también de los 
actores que lo utilizan. 
 

atender a los artesanos 
de manera permanente. 
 

Julio Reactivar la 
Regulación de 
Actividades 
Artísticas en el 
Espacio Público. 

Dadas las condiciones de 
emergencia sanitaria y las 
decisiones tomadas por las 
autoridades del orden nacional y 
distrital, desde el mes de marzo, el 

Formulación del 
documento protocolo 
de recomendaciones 
y orientaciones de 
bioseguridad para 

Anticipación a los 
eventos y a la 
reactivación económica.   
 

Falta de 
acompañamiento como 
entidad competente por 
parte de la Secretaría 
Distrital de Salud en la 
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 IDARTES expidió la Resolución No 
098 de 2020 “por medio de la cual 
se suspenden los términos para 
emitir las resoluciones de artistas 
en espacio público y se dictan otras 
disposiciones”. Por lo anterior, 
ningún artista recibió permiso de 
aprovechamiento económico desde 
la expedición de dicha resolución, y 
los permisos que ya se habían 
entregado quedaron suspendidos 
hasta tanto no haya condiciones 
sanitarias que permitan la apertura 
de la regulación. 
 
En ese sentido para el mes de julio, 
la SCRD buscó maneras 
coherentes con la emergencia 
sanitaria para dar apertura formal a 
la regulación de actividades 
artísticas en el espacio público. 
Esto se realizó mediante la 
formulación de un protocolo de 
bioseguridad para actividades 
artísticas en el espacio público que 
sirva para mitigar el riesgo de 
contagio por COVID 19. De igual 
manera se formuló una estrategia 
pedagógica para que cuando las 
condiciones sanitarias permitan esa 
apertura se entregue un mensaje 
claro y con conciencia para los 
artistas del espacio público, con 

mitigar el riesgo de 
contagio por COVID 
19 en el marco de las 
actividades artísticas 
en el espacio público.  
 

elaboración del 
documento.  
 
No se encontró un 
enfoque diferencial con 
los artistas del espacio 
público en la plataforma 
de reactivación 
económica del sector 
cultural.  
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resultados concretos en su cuidado 
y el de la ciudadanía. 
 
De igual manera se realizaron 
observaciones directas a la 
plataforma de reactivación 
económica del sector cultural, en el 
que se evidenciaron los 
inconvenientes que tendría un 
artista del espacio público, dada su 
condición de informalidad, a la hora 
de registrarse por medio de este 
instrumento.  

Julio Formular la 
campaña “El arte 
llega a tu casa. A 
un ala de 
Distancia”  
 

Sumándose a la estrategia “A un 
ala de distancia” de la Dirección de 
Cultura Ciudadana de la SCRD, y 
buscando alternativas para ofrecer 
a los artistas del espacio público, 
dadas las limitaciones para realizar 
sus actividades en condiciones 
normales, se inició la formulación 
de la campaña “El arte se queda en 
casa. A un ala de Distancia” con el 
objetivo de vincular a los artistas en 
las estrategias de auto y mutuo 
cuidado y obtener alguna 
retribución por su participación.  
 

Puesta en marcha de 
la formulación de una 
campaña que ofrezca 
alternativas a los 
artistas del espacio 
público para enfrentar 
la emergencia 
sanitaria. 
 

Activación de alertas y 
respuestas ante las 
dificultades que 
presentan los artistas 
del espacio público.  
 

 

Julio Socializar la 
regulación de 
actividades 
artísticas con los 
equipos de 

Dado que una de las debilidades 
identificadas en el informe anterior 
fue la falta de conocimiento de la 
Regulación de Actividades 
Artísticas de parte de las 

En el mes de julio se 
realizó la actividad 
con las estaciones de 
policía de La 

Recepción e interés 
positiva de parte de la 
Policía Nacional de 
Colombia 

Por efecto de la 
emergencia sanitaria, 
sólo fue posible llegar a 
un número reducido de 
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campo de las 
diferentes 
entidades que 
participan en la 
estrategia Vive la 
7ma. 

instituciones que acompañan la 
estrategia Vive la 7ma, los equipos 
de la SCRD y el IDARTES se 
reunieron para coordinar y 
socializar con las demás entidades 
la regulación de actividades 
artísticas en el espacio público. 

Candelaria y Santa 
Fe. 

profesionales de la 
policía. 

Agosto Formular la 
campaña “El arte 
llega a tu casa. 
Alas por la vida”  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Continuando con el trabajo del mes 
de julio, en el mes de agosto se 
finiquitaron detalles sobre la 
Campaña “El arte llega a tu casa. 
Alas por la vida” en donde se 
definieron productos y condiciones 
para participar.  
 
En un primer producto, el objetivo 
de la campaña seria que, por medio 
de su actividad artística, los artistas 
del espacio público promocionen la 
estrategia LUS: Lavado de manos, 
Uso correcto del Tapabocas y 
Separarse a un Ala de distancia por 
medio de una propuesta 
audiovisual (video). En un segundo 
producto el operador grabaría un 
“podcast” con los artistas del 
espacio público en el que, de su 
propia voz, contarían su historia 
como artistas del espacio público. 
Por su participación, los artistas 
recibirían un estímulo económico 
de $200.000 pesos colombianos 
por cada uno de los productos, es 

Consolidación de la 
campaña “El Arte 
llega a tu casa. Alas 
por la vida”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Interés de las entidades 
adscritas del sector por 
vincularse a la campaña 
y construir una 
estrategia de atención 
conjunta a los artistas 
del espacio público.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Demoras 
administrativas para la 
firma de los contratos y 
puesta en marcha de la 
campaña.  
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decir, un total de $400.000 pesos 
colombianos.  
 
Con estas condiciones claras se 
firmó el contrato con el operador 
logístico Teatro R101, que sería el 
que adelantaría la gestión y 
coordinación de la campaña en el 
mes de septiembre.  
 
En dicho escenario se socializó la 
campaña con el IDARTES en la 
búsqueda por articular esfuerzos y 
construir una estrategia de atención 
conjunta entre las dos entidades 
(SCRD e IDARTES) para la 
atención de los artistas del espacio 
público. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Agosto Reactivar la 
Regulación de 
Actividades 
Artísticas en el 
Espacio Público. 
 

Dándole seguimiento a la 
suspensión de los permisos de la 
Regulación de Actividades 
Artísticas, se identificaron alertas 
que evidenciaban la necesidad de 
su apertura.  
 

Se identificaron 
conflictos generales 
alrededor de 
programas distritales 
como la puesta en 
marcha de estrategias 
concretas para 
organizar las ventas 
informales y la 
estrategia a cielo 
abierto con claros 
conflictos con la 
regulación de 
actividades artísticas 
en el espacio público.  

Oportunidades de 
mejora para vincular las 
actividades artísticas en 
la estrategia de A cielo 
Abierto en toda la 
ciudad. 
 

La posibilidad de 
vincular cualquier 
estrategia sigue 
mediada por la apertura 
formal de las 
actividades artísticas en 
el espacio público.  
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Agosto Actualizar el 
formulario de la 
plataforma PAES 
del IDARTES 
 

Del informe trimestral anterior se 
identificó como una debilidad la 
falta de seguimiento y actualización 
de la plataforma PAES y los datos 
personales de los artistas 
registrados y aprobados. En agosto 
se trabajó junto con el equipo de 
registro y seguimiento del 
IDARTES en la actualización del 
formulario con la actualización de 
datos pertinentes para las acciones 
o actividades a tomar con los 
artistas del espacio público.  
 

Se consolidó el 
formulario y las 
preguntas para 
actualizar el 
formulario de la 
plataforma PAES. 
 

Articulación sectorial 
alrededor de la 
Regulación de 
Actividades Artísticas y 
puesta en marcha de un 
formulario mucho más 
robusto que permita 
obtener información 
importante de los 
artistas regulados.  
 

La actualización de los 
datos de los artistas en 
el espacio público 
depende de sí mismos, 
por lo cual no es fácil 
actualizar dicha 
información y no es una 
función que dependa de 
las entidades a cargo.  
 

Agosto Socializar la 
regulación de 
actividades 
artísticas con los 
equipos de 
campo de las 
diferentes 
entidades que 
participan en la 
estrategia Vive la 
7ma. 
 

Continuando con el ejercicio de 
socialización de la Regulación de 
actividades artísticas, se convocó 
por medio de los Puestos de Mando 
Unificado de la Carrera Séptima, a 
los equipos de las diferentes 
entidades que hacen presencia allí. 
De igual manera esta invitación se 
hizo por medio de la Secretaría de 
Gobierno.  
 

En el mes de agosto 
se realizó la actividad 
con los equipos de 
campo del IPES y de 
la Secretaría de 
Gobierno 
 

Participación y 
recepción positiva de 
parte de los equipos en 
donde se aclararon 
dudas sobre la 
Regulación de 
Actividades Artísticas en 
el Espacio Público.  
 

En las socializaciones 
que se hicieron de 
manera virtual, algunos 
participantes estaban 
en funciones en terreno, 
lo cual aparentemente 
no permitía su 
concentración total en 
la actividad.  
 

Agosto Articular acciones 
con entidades del 
sector y academia 
frente a las 
condiciones 
actuales del 

Se articularon acciones junto con la 
Dirección de Cultura Ciudadana de 
la SCRD, la Fundación Gilberto 
Álzate Avendaño -FUGA-, el 
Instituto Distrital de Patrimonio 
Cultural -IDPC- y 

Se definió que uno de 
los objetivos de la 
HACKATON SOCIAL 
sería la organización 
de los actores del 
espacio público de la 

Trabajo conjunto con la 
comunidad académica y 
búsqueda de 
alternativas para 
mejorar las condiciones 
actuales de la 

Falta de información 
primaria sobre los 
demás actores 
presentes en el 
territorio.  
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espacio público 
de la Carrera 
Séptima. 
 

Corpouniversidades, alrededor de 
la propuesta HACKATON SOCIAL 
y la estrategia de revitalización del 
centro propuesta por la FUGA. Lo 
anterior con el objetivo claro de 
vincular las prácticas artísticas 
como agentes de cambio 
transformadores del territorio. 

Carrera Séptima, en el 
que se incluyen a los 
Artistas del Espacio 
Público.  
 

Regulación de 
Actividades Artísticas en 
el Espacio Público.  
 

Septiembre Articular la 
actividad “Artistas 
en espacio 
público” con las 
de “Bogotá a cielo 
Abierto” 
 
 
 

De acuerdo con la propuesta 
presentada por la Secretaría de 
Desarrollo Económico, se realizó la 
revisión técnica de los documentos 
que regularían la actividad 
económica de “Bogotá a cielo 
abierto” y se hizo especial énfasis 
en la manera cómo esta debería 
articularse con la Regulación de 
Actividades Artísticas en el Espacio 
Público. 
 

Sugerencias 
específicas para que 
los gerentes de las 
zonas priorizadas en 
la estrategia de 
“Bogotá a Cielo 
Abierto” reconozcan 
la actividad de 
“Artistas en Espacio 
Público” y la vinculen 
en la misma.  
 

Articulación 
intersectorial para 
construir estrategias 
conjuntas en el espacio 
público de la ciudad. 
 
 

Falta de conocimiento 
de la normatividad de 
aprovechamiento 
económico del espacio 
público (DD552 de 
2018) en las entidades 
de la administración 
distrital.   
 

Septiembre Iniciar campaña 
“El arte llega a tu 
casa. Alas por la 
vida” para atender 
a los artistas del 
espacio público. 

La Subdirección de Arte, Cultura y 
Patrimonio, junto con el Teatro 
R101 inició la campaña “El arte 
llega a tu casa. Alas por la vida”, 
como una manera de articular y 
vincular a los artistas del espacio 
público en la estrategia “Alas” de la 
Dirección de Cultura Ciudadana.  
Desde la SACP se trabajó 
articuladamente con las áreas de 
Arte en Espacio Público y 
Comunicaciones alrededor de la 
Campaña. Así como también con la 

Con corte al 27 de 
septiembre de 2020, 
de los 292 artistas 
aprobados en PAES 
se logró contactar a 
191 vía telefónica, el 
resto se les realizó 
invitación por correo 
electrónico.  
 
Así mismo con corte a 
la misma fecha se 
recibieron 137 videos 

Reafirmación del 
potencial artístico y las 
capacidades creativas 
de los artistas del 
espacio público 
registrados y aprobados 
en la plataforma PAES. 
Creación del usuario , 
para atender peticiones 
relacionadas con la 
regulación.  
 

Dada la coyuntura de 
emergencia sanitaria, 
se evidencia y se hace 
visible la dificultad de 
conexión a internet por 
parte de los artistas del 
espacio público, sobre 
todo para implementar 
estrategias virtuales 
para la circulación de 
sus prácticas.  
 

mailto:artistasep@scrd.gov.co
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Dirección de Planeación para la 
publicación de los productos de 
dicha campaña. 
 

y 135 fotografías, 
como parte del primer 
producto a entregar 
en el marco de la 
campaña. 
 

Septiembre Construir una 
estrategia 
conjunta entre la 
SCRD y el 
IDARTES para 
atender a los 
artistas del 
espacio público.  
 

Los equipos de Arte en Espacio 
Público de la SACP y del IDARTES, 
se reunieron para revisar el estado 
actual de la regulación de 
Actividades Artísticas en el Espacio 
Público y a partir de la visión de 
cada uno de los involucrados 
articular esfuerzos para 
implementar una estrategia entre 
las dos entidades  
 

Se realizaron talleres 
con “lluvias de ideas” 
para implementar una 
estrategia conjunta 
para la atención de los 
artistas del espacio 
público y articular 
acciones individuales 
de cada una de las 
entidades.  
 

Articulación de las 
entidades con injerencia 
en la Regulación de 
Actividades Artísticas en 
el Espacio Público y 
trabajo conjunto para 
formular una sola línea 
de trabajo con objetivos 
unificados.  
 

Falta de recursos 
destinados a la 
Regulación de 
Actividades Artísticas y, 
en especial, carencia de 
un proyecto de 
inversión específico 
para la regulación 
dentro de la 
Subdirección de las 
Artes del IDARTES.  
 

Septiembre Reactivar la 
Regulación de 
Actividades 
Artísticas en el 
Espacio Público. 

En el marco del Decreto Distrital 
207 de 2020 sobre la reactivación 
económica y social de la ciudad de 
Bogotá y la reactivación del sector 
gastronómico con la estrategia 
“Bogotá a cielo Abierto” en el 
espacio público, los equipos de Arte 
en Espacio Público de la SACP y 
del IDARTES, se reunieron para 
revisar la reactivación de la 
Regulación de Actividades 
Artísticas en el Espacio Público.  
 
 

De esta reunión se 
recogieron insumos 
de base para 
argumentar 
jurídicamente el 
levantamiento de la 
suspensión de 
permisos para artistas 
en el espacio público 
con aprovechamiento 
económico.  Dichos 
argumentos fueron 
presentados a los 
directivos del DADEP, 
Secretaría de 

Disposición de las 
diferentes entidades de 
la Administración 
Distrital para buscar 
alternativas y dar 
apertura formal a la 
Regulación de 
Actividades Artísticas en 
Espacio Público.  
 

Ausencia en las 
reuniones de trabajo y 
de respuesta por parte 
de la Secretaría de 
Salud como autoridad 
competente en materia 
de Salud.  
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Gobierno, Secretaría 
de Salud, IDARTES y 
SCRD, con quienes 
se iniciaron mesas de 
trabajo y se citó una 
Unidad de Apoyo 
Técnico para la 
reactivación de la 
Regulación. 
 

Septiembre Articular acciones 
del sector cultura 
con las 
universidades de 
la ciudad de 
Bogotá 
 

Junto con la Fundación Gilberto 
Álzate Avendaño -FUGA-, la SCRD 
y el IDPC, se trabajó en la 
articulación de acciones entre el 
Sector Cultura y 
Corpouniversidades, alrededor de 
la propuesta HACKATON SOCIAL 
y la estrategia de revitalización del 
centro, por parte de la FUGA.  
 

Se consolidaron las 
líneas de trabajo 
mediante las cuales, 
los participantes de la 
Hackaton social 
“Séptimazo al detal”, 
desarrollarían retos 
específicos alrededor 
de la organización de 
los actores presentes 
en el espacio público 
de la Carrera Séptima.  
 

Vinculación del sector 
académico a las 
estrategias de 
recuperación integral 
del espacio público de la 
Carrera Séptima.  
 

Falta de vinculación de 
otros sectores, además 
del cultural a las 
estrategias específicas 
de la actividad. Ej. 
Sector Desarrollo 
Económico, Integración 
Social.  
 

Septiembre Formular una 
estrategia de 
atención a los 
artistas del 
espacio público. 
 

En el marco del proyecto de 
inversión “Arte en Espacio Público” 
de la SACP, el equipo de Arte en 
espacio público y la Subdirección 
de Arte, Cultura y Patrimonio se 
reunieron para estructurar y revisar 
las acciones a implementar como 
parte de una estrategia para 
atender a los artistas del espacio 
público. 

La estrategia 
formulada, implicó 4 
momentos de 
implementación de la 
estrategia. Para el año 
2020 se proponen las 
siguientes etapas: 1. 
emergencia, 2. 
diagnóstico. Para los 
años 2021, 2022 y 

Capacidad de acción de 
parte de la Secretaría 
Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte 
ante eventos de 
emergencia como la 
presentada en el año 
2020.  
 

Falta de talento humano 
para la consecución de 
las metas propuestas.  
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 2023 se proponen las 
siguientes etapas:  3. 
reestructuración e 
innovación y 4. 
implementación de la 
estrategia. 
Adicionalmente, y 
como etapa 
transversal, se 
propone 5. Evaluación 
y seguimiento 
continúo de la 
Regulación de 
Actividades Artísticas 
en el Espacio Público.  
 

Septiembre Organizar 
actividades de fin 
de año con 
enfoque 
poblacional y de 
género y con los 
artistas del 
espacio público.  
 

Con la necesidad de atender, 
desde los proyectos de inversión de 
la Subdirección de Arte, Cultura y 
Patrimonio, a distintas poblaciones 
con enfoque diferencial y de 
género, los equipos de Arte en 
Espacio Público y de Formación de 
la SACP, se reunieron para revisar 
una propuesta alrededor del día 
internacional de la no violencia 
contra la mujer, en el que 
participarían mujeres artistas del 
Espacio Público. 
 

Se organizó la 
propuesta alrededor 
de un “Collage” en el 
que artistas mujeres, 
en compañía de 
mujeres víctimas o  en 
riesgo de feminicidio, 
plasmarían sus 
perspectivas 
alrededor de la 
violencia contra las 
mujeres.  
 

Articulación con la 
Secretaría Distrital de la 
Mujer para la 
construcción de 
acciones afirmativas 
con mujeres de Bogotá 
y la visibilización de 
problemas reales vistos 
desde la perspectiva de 
género.  
 

Falta de acceso a 
servicios de internet por 
parte de las artistas del 
espacio público.  
 

Septiembre Apoyar las 
gestiones de 
divulgación, 

Como parte de las acciones de la 
Estrategia Vive la 7ma, el equipo de 
la Subdirección de Arte Cultura y 

Se aclararon dudas 
alrededor de las 
normas, conceptos, 

Acercamiento con las 
entidades de la 
administración distrital 

Dado que algunos 
miembros de las 
entidades se 
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capacitación, 
pedagogía, 
socialización y 
acercamiento a 
las comunidades 
vinculadas con 
proyectos 
prioritarios que 
sean definidas 
por la SACP. 
 

Patrimonio -SACP- presentó al 
equipo de campo de la Secretaría 
Distrital de Seguridad, Justicia y 
Convivencia, el equipo de la 
Defensoría del Espacio Público -
DADEP- y el Instituto Para la 
Economía Social -IPES-, la 
Regulación de Actividades 
Artísticas en el Espacio Público.  
 
Dentro de las acciones adelantadas 
en el espacio público de la Carrera 
Séptima, el DADEP citó a las 
diferentes entidades de la 
Administración Distrital, para 
socializar las competencias 
específicas de los diferentes 
sectores y la normatividad vigente 
frente a la población objetivo que 
atiende cada entidad en el espacio 
público. De parte de la SCRD se 
realizó la presentación de la 
Regulación de Actividades 
Artísticas en el Espacio Público. 
 
Como parte de las acciones 
adelantadas por la Administración 
Distrital en la Carrera Séptima, el 
IDPAC convocó a una reunión a 
todas las entidades involucradas 
para escuchar tanto a residentes 
como a comerciantes al respecto 
de sus posturas, sugerencias o 

metodologías y la 
estructura general de 
la Regulación de 
Actividades Artísticas 
en el Espacio Público. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se realizaron dos 
reuniones con 
comerciantes y 
residentes de la 
Carrera Séptima, el 
día 03 de septiembre 
de 2020, con el 
objetivo único de 

que tienen injerencia en 
las acciones que se 
realizan en el espacio 
público, dándole 
insumos y herramientas 
básicas para actuar en 
el marco de la 
Regulación de 
Actividades Artísticas en 
el Espacio Público.  
 
En el evento del 
DADEP, que fue 
transmitido por medio 
de la plataforma 
“Facebook”, se logró 
llegar a un promedio de 
80 vistas en la 
presentación de la 
Regulación. 
 
 
 
 
 
 
 
Los asistentes 
manifestaron ver 
cambios reales y 
mejoría en la 
organización del 

encontraban en campo, 
su disposición para 
atender a la 
socialización virtual no 
permitía su completa 
atención. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Falta de divulgación de 
la actividad por lo que la 
presencia de residentes 
y comerciantes fue 
mínima. 
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recomendaciones frente a las 
acciones adelantadas en toda la 
Estrategia Vive la 7ma.  
 

escuchar posturas 
frente a las acciones 
realizadas en la 
Carrera Séptima. 
 

espacio público de la 
Carrera Séptima. 
 

Septiembre Formular el curso 
introductorio Arte 
en Espacio 
Público. 

Los equipos de Formación y Arte en 
Espacio Público de la Subdirección 
de Arte, Cultura y Patrimonio 
revisaron los lineamientos 
pedagógicos de la Plataforma 
Virtual de Formación en Arte, 
Cultura y Patrimonio, y organizaron 
una mesa de trabajo formular el 
nuevo ciclo de formación en 
prácticas artísticas en el espacio 
público. 

Se inició la mesa de 
trabajo para organizar 
el contenido 
introductorio para el 
curso sobre Prácticas 
Artísticas en el 
Espacio Público 
 

Posibilidad de transmitir 
a la ciudadanía un 
mensaje claro con la 
capacidad 
transformadora de las 
expresiones artísticas 
en el espacio público. 

 

Octubre Acompañar a la 
estrategia 
interinstitucional 
“Vive la Séptima” 

En el periodo de octubre a 
diciembre, la SCRD y el IDARTES 
continuaron participando en la 
estrategia “Vive la 7ma”.  
 
Con la expedición del Decreto 207 
del 21 de septiembre de 2020 se 
impartieron instrucciones 
necesarias para preservar el orden 
público, dar continuidad a la 
reactivación económica y social de 
Bogotá D.C. y mitigar el impacto 
causado por la pandemia de 
Coronavirus SARS-COV -2 (COVID 
-19) en el periodo transitorio de 
nueva realidad. Entre otros, el 
artículo 7 reguló las zonas de 

Con las salidas de 
campo que realizó el 
equipo de campo del 
IDARTES, en el mes 
de octubre se 
alcanzaron a 
contabilizar hasta 47 
artistas que 
retomaron sus 
actividades en el 
espacio público de la 
Carrera Séptima.  
 
Una de las 
debilidades, 
registradas en el 
informe anterior fue el 

Mientras el equipo de 
campo estuvo en 
cuarentena por efecto 
del contagio por COVID 
19, hubo apoyo y 
disposición de las 
entidades de la 
administración distrital, 
que participan en la 
estrategia “Vive la 7ma”, 
para acompañar las 
actividades de gestión 
que por competencias le 
corresponden al sector 
cultura. En ese sentido 
la estrategia en general 
ha servido para articular 

Hasta el mes de 
octubre, la Regulación 
de Actividades 
Artísticas no se había 
reactivado, ya que, al 
no poder ejecutar el 
marco normativo 
existente, se dificultó la 
organización de las 
actividades artísticas y 
las de otros actores que 
hacen presencia en la 
Carrera Séptima.  
 
Adicionalmente, como 
se mencionó en el 
informe anterior, la 
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aglomeración comerciales de 
ventas informales y, por lo cual, las 
actividades económicas informales 
se fortalecieron en el espacio 
público. Esto incentivó la salida de 
los artistas del espacio público que 
volvieron a las calles de la ciudad.  

contagio de COVID 19 
por parte de los 
integrantes del equipo 
de campo del 
IDARTES. Aunque 
esto no depende de 
situaciones 
previsibles o 
individuales, todo el 
equipo realizó su 
cuarentena como lo 
indican los protocolos 
de salud y tuvieron 
pronta recuperación. 
Por lo anterior, en este 
periodo pudieron 
retomar actividades 
en campo.  

entidades y servir de 
apoyo interinstitucional. 

Secretaria de 
Desarrollo Económico 
aún no ha regulado a 
los vendedores 
informales, por lo que 
se siguen presentando 
tensiones y conflictos 
entre esta población y 
los artistas del espacio 
público que se hacen 
visibles, principalmente 
en la Carrera Séptima. 

Octubre Abrir nuevas 
zonas para la 
Regulación de 
Actividades 
Artísticas 

Tanto la Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte 
como el Instituto Distrital de las 
Artes sumaron esfuerzos para dar 
apertura a nuevas zonas reguladas 
para el aprovechamiento 
económico del espacio público por 
parte de los artistas regulados 
 
En el mes de octubre se inició la 
mesa de trabajo con la Alcaldía 
Local de La Candelaria para revisar 
alternativas de regulación de la 
zona alrededor de la Plaza de 
Mercado de la Concordia.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se realizaron mesas 
de trabajo y la SCRD 
y el IDARTES 
programaron visitas 
de campo a la Plaza 
de la Concordia  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Interés y reconocimiento 
por parte de la Alcaldía 
Local de contar con los 
artistas del espacio 
público en las 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Debido a la pandemia y 
algunos arreglos de 
vías, el espacio público 
de la plaza de mercado 
La Concordia se 
encuentra sin flujo 
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En los meses de octubre, 
noviembre y diciembre se mantuvo 
la mesa de trabajo con la empresa 
Transmilenio para buscar 
alternativas de regulación de la 
infraestructura de transporte como 
espacio para la circulación de las 
artes en el espacio público.  
 
 
 
En el mes de octubre se buscó la 
apertura de la zona regulada de la 
Plazoleta de Lourdes. Para ello, se 
estableció una mesa de trabajo con 
el sector Desarrollo Económico 
para articular las actividades 
artísticas en el espacio público con 
las ferias artesanales que gestiona 
ese sector, en el marco de la 
estrategia distrital “Bogotá a Cielo 
Abierto”.  
Del informe anterior se identificó 
como una debilidad la 
desarticulación de la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico 
para atender los artesanos en el 

 
 
 
 
 
 
 
Se realizaron talleres 
de co-creación entre 
el IDARTES, la SCRD 
y Transmilenio para 
construir las bases 
sobre las cuales se 
puedan generar 
espacios de 
circulación de las 
artes en la 
infraestructura de 
transporte de la 
ciudad.  
 
Se realizó una salida 
de campo con la 
Secretaría de 
Desarrollo 
Económico, la 
Alcaldía Local de 
Chapinero, el Instituto 
Distrital de las Artes y 
la Secretaría Distrital 
de Cultura, 
Recreación y Deporte 
en la que se revisaron 

actividades de la 
localidad. 
 
 
 
 
Reconocimiento de 
intereses de cada una 
de las entidades para 
dar apertura a la 
regulación dentro del 
sistema, así como 
también de los recursos 
disponibles de cada una 
de ellas.  
 
 
 
Articulación entre 
diferentes sectores de la 
Administración Distrital 
para buscar nuevas 
maneras de articular 
actividades que 
permitan la reactivación 
económica en el 
espacio público dada la 
nueva realidad. 
 
 

peatonal, lo que no 
garantiza condiciones 
óptimas para abrir la 
regulación hasta tanto 
no se reactive el lugar. 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La principal debilidad 
fue el hecho que la 
Regulación de 
Actividades Artísticas 
estuvo suspendida, por 
efecto de la emergencia 
sanitaria. Por ello, no 
fue posible verificar el 
funcionamiento de las 
dos actividades en un 
mismo espacio.  
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espacio público. Incluso se 
identificó que muchos artesanos 
buscan al sector cultura para que 
este atienda sus necesidades, 
cuando por competencia no le 
corresponde. En el caso de la 
Plazoleta de Lourdes, dado que 
también es un área aprobada para 
“Bogotá Cielo abierto”, se gestionó 
de tal manera que se pudieran 
articular ambas actividades. 

los espacios de la 
plazoleta de Lourdes y 
la manera de ubicar y 
compartir el espacio 
entre actividades 
artísticas en el 
espacio público y 
ferias artesanales.  

Octubre Dialogar sobre la 
forma en que se 
realizarían mesas 
de trabajo con los 
artistas del 
espacio público.  

La SACP y el IDARTES iniciaron 
mesas de trabajo en donde se 
revisaron los posibles escenarios 
para la organización de mesas de 
trabajo con los artistas del espacio 
público regulados, en las que se 
trabajaría en torno a la 
reestructuración de la Regulación y, 
entre otras, la apertura del Tramo 3 
de la Carrera Séptima. Se 
presentaron propuestas de parte de 
las dos entidades en las que primó 
la necesidad de conformar mesas 
de trabajo para la concertación con 
los artistas, que sirvan para generar 
alternativas sobre la regulación y 
una posible apertura de la zona 
regulada. 

Programación de 
talleres y etapas de 
concertación en las 
que se vincularon a 
los equipos de 
participación y 
formación de la 
Subdirección de Arte, 
Cultura y Patrimonio.  

Disposición de la 
institucionalidad para 
construir mesas de 
concertación y 
construcción colectiva 
que permitan no sólo 
dar apertura a la 
Regulación, sino 
también mejorarla con 
los aportes de todos los 
actores involucrados.   

El hecho que no haya 
una Regulación abierta, 
por efecto de la 
emergencia sanitaria, 
implica que las 
estrategias de 
acercamiento con los 
artistas no tienen un 
sustento jurídico sobre 
el cual actuar, por lo 
cual hasta que no se 
abra la regulación, no 
se adelantarán las 
mesas de trabajo. 

Octubre Socializar la 
regulación de 
actividades 
artísticas con los 

Continuando con el ejercicio de 
socialización de la Regulación de 
Actividades Artísticas, se convocó 
por medio de los Puestos de Mando 

En el mes de octubre 
se realizó la actividad 
de socialización con 
los equipos de campo 

Participación y 
recepción positiva de 
parte de los equipos en 
donde se aclararon 

En las socializaciones 
que se hicieron de 
manera virtual, la 
recepción de los 
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equipos de 
campo de las 
diferentes 
entidades que 
participan en la 
estrategia Vive la 
7ma. 
 

Unificado de la Carrera Séptima, a 
los equipos de las diferentes 
entidades que hacen presencia allí.  
En el informe anterior se identificó 
como una debilidad que las 
socializaciones virtuales no 
permitían la concentración 
completa de los participantes, por lo 
cual se realizó una socialización 
presencial con la Alcaldía Local de 
La Candelaria y cumpliendo con 
todos los protocolos de 
Bioseguridad.  
 

de la Defensoría del 
Espacio Público -
DADEP- y la Alcaldía 
Local de Chapinero. A 
los primeros la 
capacitación se les 
realizó de manera 
virtual, y a los 
segundos de manera 
presencial.  
 

dudas sobre la 
Regulación de 
Actividades Artísticas en 
el Espacio Público.  
En las socializaciones 
que se realizaron de 
manera presencial, hay 
mayor interacción con 
cada uno de los 
participantes y por lo 
mismo, hay mayor 
acogida de la 
información que se 
intenta transmitir, así 
como también mayor 
participación de su 
parte. 

participantes se ve 
disminuida con 
respecto a las que se 
realizan de manera 
presencial.  

Octubre Dar apertura a la 
Regulación de 
Actividades 
Artísticas en el 
Espacio Público. 

Del informe anterior se identificó 
como debilidad la demora por parte 
de la Secretaría Distrital de Salud 
en responder a las solicitudes 
hechas por la SCRD sobre el 
documento de lineamientos y 
orientaciones de Bioseguridad para 
las Actividades Artísticas en el 
Espacio Público. 
La expedición del Decreto Distrital 
207 de 2020 sobre la reactivación 
económica y social de la ciudad de 
Bogotá, la articulación con el 
Departamento Administrativo de la 
Defensoría del Espacio Público, la 
Secretaría de Gobierno y la citación 

Aprobación por las 
entidades 
competentes en 
materia de salud y de 
espacio público del 
documento 
“Lineamientos y 
orientaciones de 
Bioseguridad para la 
prevención y 
mitigación del riesgo 
de contagio por 
Coronavirus (COVID-
19) en el desarrollo de 
actividades artísticas 
en el espacio público”. 

Pertinencia de las 
instancias 
intersectoriales como la 
CIEP que permiten 
agilizar trámites 
administrativos 
relacionados con el 
espacio público y, en 
este caso, en materia de 
salud.  
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a una Unidad de Apoyo Técnico, el 
14 de octubre de 2020, permitieron 
que, por parte de la Secretaría 
Distrital de Salud se retroalimentara 
el documento.  

Noviembre Formulación de la 
invitación pública 
“Memorias de la 
KY” por parte del 
IDARTES 

Como parte de la estrategia 
conjunta entre la SCRD y el 
IDARTES para la atención de los 
artistas en el marco de la 
emergencia sanitaria ocasionada 
por el COVID 19, el IDARTES 
construyó y lanzó la invitación 
pública “Memorias de la KY, 
reconocimiento y valoración del 
aporte de los artistas en el espacio 
público de Bogotá”, en el que se 
espera que los artistas del espacio 
público, desde su conocimiento y 
experiencia, aporten a los procesos 
de fortalecimiento del Marco 
Regulatorio de Aprovechamiento 
Económico del Espacio Público, en 
lo referente a las prácticas artísticas 
y al fortalecimiento de la memoria 
colectiva sobre la relación de éstas, 
con la identidad, gozo y disfrute de 
la ciudad. 

Lanzamiento de la 
invitación pública el 23 
de octubre de 2020 a 
los artistas regulados, 
que con corte del 30 
de septiembre de 
2020 se encontraban 
registrados y con al 
menos un permiso 
expedido para el 
aprovechamiento 
económico del 
espacio público, 
expedido por el 
Instituto Distrital de las 
Artes – IDARTES, 
mediante la 
plataforma 
www.paes.gov.co.   
Para el mes de 
diciembre, hubo un 
total de 141 
ganadores de la 
invitación pública y a 
cada uno le 
correspondió un total 
de $1.418.000 pesos.  

Seguimiento y 
articulación de las 
entidades gestoras de la 
actividad de artistas en 
espacio público, para 
atender a los artistas en 
el marco de la 
emergencia sanitaria y 
ofrecer alternativas 
frente a las condiciones 
de anormalidad en la 
ciudad de Bogotá.   
 
Con la nueva realidad, 
se fortaleció la 
creatividad de las 
entidades para proponer 
nuevas formas de 
atender a los artistas y 
promover sus 
actividades.  

La falta de conexión a 
internet de parte de los 
artistas, dificultando 
que adelantaran los 
requisitos de 
participación en la 
invitación pública. Esto 
generó que la entidad 
tuviera que atender 
personalmente esas 
solicitudes generando 
un desgaste 
administrativo.  
Además la falta de 
bancarización de los 
artistas ha sido un 
obstáculo para las 
actividades, incluso 
para programas como 
“Ingreso Solidario” o 
“Bogotá solidaria en 
casa”. 
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Noviembre Abrir nuevas 
zonas para la 
Regulación de 
Actividades 
Artísticas 

En el mes de noviembre y 
diciembre, la SCRD y el IDARTES 
entablaron una mesa de trabajo con 
el Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte -IDRD-, para buscar 
alternativas a través de las cuales 
fuera posible dar apertura a la 
Regulación de Actividades 
Artísticas en el Espacio Público en 
los parques de la ciudad 
administrados por el IDRD.  
Se realizó una visita de campo en el 
Parque Metropolitano Simón 
Bolívar en donde se identificaron 
los mejores lugares para la 
actividad.  

A raíz del interés de 
las direcciones del 
IDRD y el IDARTES, y 
el acompañamiento 
de la SCRD, la 
iniciativa tuvo como 
propósito la apertura 
de un plan piloto de la 
Regulación en los 
parques 
metropolitanos de la 
ciudad. El primer 
piloto se realizará en 
el Parque 
Metropolitano Simón 
Bolívar para el cual, 
junto con el IDRD, se 
establecieron lugares 
y condiciones 
mínimas para la 
implementación del 
plan. 
 
 

Interés por parte del 
IDRD, como entidad 
administradora del 
espacio público, para 
reconocer el valor de las 
actividades artísticas en 
el espacio público como 
un activo que fortalece 
la ciudad y genera con 
acciones 
corresponsables, 
nuevas maneras de 
disfrutarla y apropiarla. 
En este caso, en los 
parques de la ciudad.   
De parte del sector 
cultura se reconoció la 
importancia de construir 
la Regulación con los 
artistas, haciéndolos 
participes de las 
modificaciones que 
surjan en la regulación y 
en los planes de 
manejo. 
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Noviembre Dar cierre a la 

campaña Arte 
llega a tu casa 

Como parte del informe anterior se 
identificó como una debilidad la 
demora administrativa para la 
puesta en marcha de los contratos 
correspondientes a la campaña “El 
arte llega a tu casa. Alas por la 
Vida”. No obstante, en el periodo de 
octubre y noviembre la SCRD junto 
con el Teatro R101 desarrollaron 
todas las actividades 
correspondientes para llevar a cabo 
la campaña a buen término. 

Se finalizaron las 
grabaciones de los 
podcasts y se 
entregaron los 
reconocimientos 
económicos 
correspondientes. En 
total participaron un 
total de 182 artistas 
del espacio público, 
de los cuales, 146 
entregaron video de 

Fortalecimiento de la 
Regulación de 
Actividades Artísticas 
mediante acciones que 
hacen que los artistas 
encuentren en ella un 
beneficio y nuevas 
opciones para el 
desarrollo de su práctica 
en la nueva realidad.  
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promoción de la 
estrategia LUS y 180 
realizaron la 
grabación del Podcast 
en el que contaron su 
historia sobre cómo se 
convirtieron en 
artistas del espacio 
público.  

Noviembre Vinculación del 
sector académico 
a las estrategias 
de la 
Administración 
Distrital. 

Junto con la Fundación Gilberto 
Álzate Avendaño -FUGA-, el 
Instituto Distrital de Patrimonio 
Cultural -IDPC- y la SCRD se 
trabajó en la articulación de 
acciones entre el sector cultura y 
Corpouniversidades, alrededor de 
la Hackatón Social “Séptimazo al 
Detal” y la estrategia de 
revitalización del centro, por parte 
de la FUGA. La actividad se 
desarrolló entre el 8 y 14 de 
noviembre, en el que los 
participantes debían presentar una 
propuesta para la organización de 
los actores que conviven en el 
espacio público de la Carrera 
Séptima.  

En el marco de la 
actividad, se 
realizaron dos 
presentaciones sobre 
comportamientos con 
enfoque de cultura 
ciudadana, así como 
también, sobre la 
Regulación de 
Actividades Artísticas 
en el Espacio Público, 
enfatizando en que los 
artistas son uno de los 
actores principales 
que habitan y 
conviven en la Carrera 
Séptima. Esto 
permitió poner sobre 
la mesa la Regulación 
y hacer hincapié en 
que las propuestas las 
tuvieran en cuenta.  
 

Reconocimiento de la 
comunidad académica y 
la ciudadanía de la 
Regulación de 
Actividades Artísticas en 
el Espacio Público.  
La participación en 
eventos como este 
permite tener otras 
visiones sobre el 
manejo que se le 
pueden dar a las 
actividades del espacio 
público.  
 

Dentro de las 
propuestas 
presentadas en la 
Hackatón Social se 
reconoció la Regulación 
de Actividades 
Artísticas como parte de 
los actores que se 
deben organizar en el 
espacio público, no 
obstante, los tiempos 
de la actividad no dan 
para profundizar en el 
detalle de cada una de 
las propuestas y sus 
ideas.  



 

DIAGNÓSTICO 2020 
REGULACIÓN DE ACTIVIDADES 

ARTÍSTICAS EN ESPACIO 
PÚBLICO 

20213100001583 
Radicado: 20213100001583 

Fecha: 05-01-2021 
Página 71 de 75 

 

 

Mes Objetivo Acciones Resultados Fortalezas Debilidades 

De igual forma, la 
SCRD participó como 
jurado para la 
preselección de los 
ganadores, lo que 
permitió conocer 
varias de las 
propuestas hechas 
por los participantes. 
 
En el informe anterior 
se identificó como una 
debilidad para la 
Hackatón, la falta de 
información de otros 
actores diferentes a 
los gestionados por el 
sector cultura. Para la 
puesta en marcha de 
la actividad se vinculó 
la Secretaría de 
Desarrollo 
Económico, que puso 
sobre la mesa la 
información de otros 
actores, así como 
también la 
información 
relacionada con la 
estrategia “Bogotá a 
cielo abierto”.  

Diciembre Explorar nuevas 
zonas para la 

En el mes de diciembre, la SCRD y 
el IDARTES continuaron el trabajo 

En el Parque San 
Andrés de la localidad 

Reconocimiento de las 
actividades artísticas en 
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Regulación de 
Actividades 
Artísticas en el 
Espacio Público. 

con el Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte -IDRD-, para 
buscar alternativas a través de las 
cuales fuera posible dar apertura a 
la Regulación de Actividades 
Artísticas en el Espacio Público en 
los parques de la ciudad 
administrados por el IDRD.  
Para ello, se trabajó sobre 
iniciativas del IDRD, alrededor de 
escenarios destinados para la 
temporada decembrina. En dichos 
escenarios se contó con la 
participación de artistas regulados y 
el acompañamiento de las 
entidades gestoras de las 
actividades.  

de Engativá, el IDRD 
organizó la feria 
“Bogotá brilla en 
patines”, entre el 12 y 
23 de diciembre de 
2020. La feria contó 
con la participación de 
algunos artistas 
regulados que 
ejercieron su actividad 
de aprovechamiento 
económico dentro del 
parque y con la 
autorización del 
IDRD. 

el espacio público como 
un activo que fortalece 
la ciudad y genera con 
acciones 
corresponsables, 
nuevas maneras de 
disfrutarla y apropiarla. 

Diciembre  Reactivación 
económica de la 
ciudad con 
participación de 
los artistas del 
espacio público.  

La estrategia de la administración 
distrital “Bogotá a cielo abierto”, 
para la reactivación económica de 
la ciudad, ha buscado la manera de 
contar con programación artística 
que acompañe las diferentes 
actividades a realizar. Desde el 
IDARTES se buscó la manera de 
incluir a los artistas del espacio 
público en los lugares de 
reactivación económica de la 
ciudad. 
 
Incluso agrupaciones de 
comerciantes, como los que 
conforman el DEMOS San Diego, 

Desde el IDARTES se 
gestionó la 
vinculación de artistas 
del espacio público en 
los corredores 
navideños y de 
reactivación 
económica de la 
estrategia distrital, 
como por ejemplo la 
plaza de mercado de 
la Concordia. 
 
La SCRD y el 
IDARTES socializaron 
con Aso San Diego la 

Reconocimiento de las 
actividades artísticas en 
el espacio público como 
potenciadoras de 
dinámicas económicas 
de la ciudad. 

Sobreposición de zonas 
priorizadas para la 
reactivación económica 
sobre zonas que ya 
contaban con planes de 
manejo para los artistas 
del espacio público.   
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buscaron autónomamente al sector 
cultura para que por medio de 
intervenciones artísticas se 
promocionara su actividad 
comercial.  

estrategia de 
“corredores 
navideños”, 
mencionando que se 
podría trabajar a 
futuro en implementar 
alguna estrategia 
similar en la zona, en 
la que se incluya la 
participación de 
artistas en el espacio 
público. 

Diciembre Acompañar las 
actividades 
artísticas en las 
zonas reguladas 
de la ciudad 

En el marco de la temporada 
decembrina, tanto el IDARTES 
como la SCRD acompañaron a los 
artistas del espacio público que 
asistieron a las zonas priorizadas 
para la Regulación de Actividades 
Artísticas en el Espacio Público. 
Vale la pena aclarar que este 
acompañamiento se realizó sin que 
la Regulación estuviera abierta y se 
dio teniendo en cuenta que los 
artistas asistieron a estos espacios 
que reconocen como escenarios 
naturales para sus actividades. Por 
ello, el acompañamiento estuvo 
dirigido a la sensibilización y la 
observación.  

Acompañamiento 
permanente a las 
jornadas realizadas 
por las entidades de la 
administración distrital 
en los lugares que 
contaban con zonas 
priorizadas para la 
Regulación de 
Actividades Artísticas 
en las que se 
destacan el Parque 
Nacional Enrique 
Olaya Herrera, y la 
Carrera Séptima.  

Continuidad en los 
procesos previos en que 
los artistas son actores 
reconocidos para 
ejercer sus actividades 
artísticas en los 
espacios de la ciudad 
destinados para la 
programación navideña.  

Falta de comunicación 
entre el administrador 
del parque Nacional 
Enrique Olaya Herrera y 
las diferentes entidades 
gestoras de actividades 
con aprovechamiento 
económico (artistas en 
espacio público, 
vendedores 
informales). Esto 
generó desorden al 
interior del parque que 
terminó afectando la 
presencia de artistas. 

Diciembre Dar apertura a la 
Regulación de 
Actividades 

Del informe anterior se identificaron 
como debilidades varias 
condiciones que impedían la 

Con el visto bueno de 
la Secretaría Distrital 
de Salud y el 
acompañamiento de 

Previsión del sector 
cultura para mitigar el 
riesgo de contagio por 
Coronavirus en el marco 

Demoras 
administrativas por el 
cierre de año que 
tardaron la expedición 
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Artísticas en el 
Espacio Público.  

apertura formal de la regulación de 
actividades artísticas:  
1. La emergencia sanitaria que no 
ha permitido reactivar la regulación 
de Actividades Artísticas en el 
Espacio Público. Razón por la cual 
se implementó la etapa de 
emergencia dentro de la estrategia 
de atención a los artistas. 
2. No se encontró un enfoque 
diferencial con los artistas del 
espacio público en la plataforma de 
reactivación económica del sector 
cultural. 
Por lo anterior, la aprobación del 
documento de “Lineamientos y 
orientaciones de Bioseguridad para 
la prevención y mitigación del 
riesgo de contagio por Coronavirus 
(COVID-19) en el desarrollo de 
actividades artísticas en el espacio 
público”, permitió adoptar, por 
medio de un acto administrativo, el 
documento para dar apertura 
formal a la Regulación de 
Actividades Artísticas.  

la Unidad de Apoyo 
Técnico, fue posible 
que, en diciembre se 
expidiera la 
Resolución conjunta 
entre la SCRD y el 
IDARTES 947 de 21 
de diciembre de 2020 
“Por medio de la cual 
se adoptan los 
lineamientos de 
bioseguridad para la 
prevención y 
mitigación del riesgo 
de contagio por 
Coronavirus (COVID-
19) en el desarrollo de 
las actividades de 
aprovechamiento 
económico en el 
espacio público 
denominada 
“ARTISTAS EN 
ESPACIO PÚBLICO”.  

de la Regulación de 
Actividades Artísticas en 
el Espacio Público. Así 
como también, la 
reactivación económica 
de la regulación, 
permitiendo que los 
artistas puedan retomar 
sus actividades de 
aprovechamiento 
económico en 
condiciones normales.  

del acto administrativo 
para acoger los 
lineamientos de 
Bioseguridad para 
actividades artísticas en 
el espacio público.  
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